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A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y añonólos que hayan de Insertar-
1 en los B0LÍT1NK8 O P I C I A L K S , se han de mandar al 

,¿e pol í t ico respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
iloa editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1868) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

OFICINAS: Avenida de PI y MargaH, 11 
TBLBPONO 13537. - A P A S T A D O 1.039 

U n í : Oa DIEZ a UNA y ds TRES y MEDIA s SEIS y MEDIA 
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P R E C I O D E SUSCRIPCION 

Centro» oficial»» de Madrid. — Llevado a domicilio: a 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 86. 

Oficíale» fuera de Madrid.— Trimestre, 12 pesetas; semes
tre, 24, y un año, 48. 

Particulares — E n esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
6 pesetas; trimestre, 15; semestre, 90, y un año, 60; v fuera 
de Madrid: 20 al trimestre, 40 ai semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L S T I N , 
Avenida de P i y MargaH, número 12. Fnera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe deltiemnode abono en letra de fácil cobro 

T A R I F A D E INSERCIONES 

Pi 
Anuncios procedentes de la Excelentísima 

Diputación Provincial: linea o fracción. . 
Idem judiciales: línea o fracción 
Idem oficiales: línea o fracción 
Idem particulares: línea o fracción 

0,bU 
1,00 
1,00 
2,00 

Número suelto: 5 O céntimos x::::::::::ss 
tuilimiimil A particulares: 6 O céntimos 

[Ministerio de la Gobernación 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E 
A D M I N I S T R A C I O N 

[Tribuna/ de oposiciones a Secretarios 
de segunda categoría 

En el programa para las oposicio
nes a Secretarios de segunda catego-
| ría se han observado las dos erratas 
I siguientes : 

En el tema 3 6 dice : «Efectos de ' a 
emisión del Timbre», debiendo decir: 
«Efectos de la omisión del Timbre». 

En el tema 4 8 d i c e : «De la contr i 
bución municipal», debiendo dec i r : 
«De la contratación municipal». 

En cuyos términos se hace la opor
tuna rectificación. 

Madrid, tres de diciembre de m i l 
novecientos treinta y cuatro. 

(Núm. 557) (((Gaceta» del 6) 

G O B I E R N O C I V I L 

La Junta Prov inc ia l Super ior de 
Contratación de tr igo, creada por 
Decreto del Minis ter io de Ag r i cu l tu 
ra de fecha 2 4 de noviembre próxi
mo pasado, reunida en sesión en el 
dfa de ayer, y previo estudio de todos 
los antecedentes, acordó fijar los pie» 
••S de las harinas en esta provincia 
y del pan en los pueblos no consor-
«ados, debiendo regir durante el pre
sente mes los s iguientes : 

Ha i ina : 1 0 0 ki los, 6 5 pesetas. 
Pan en pueblos no consorciados, 

°>6o pesetas. 
.I'O que se hace publico para cono

cimiento general y exacto cump l i 
miento. 

Madrid, 7 de diciembre de 1 9 3 4 . — 
fcl Gobernador, Mora ta . 

( M m . 3 . 6 9 2 ) 

Ministerio de la Querrá 

C O M I S I Ó N D E C O M P R A S D E L 

A S T A D O M A Y O R C E N T R A L 

Dispuesto por Orden minister ia l , 
*Cr>a 1 del presente mes ( « D . O.» nú
mero 280 ) , q u e por la Comisión de 
y>mpras del Estado Mayo r Central 

adquiera mediante subasta de ca» 
t « ter urgente, reservada a la indus-

l a nacional, f ichas e impresos con 
<*«hno a los Centros de Movilización 

y Reserva del Ejército, se convoca 
por el presente anuncio a los que de
seen tomar parte en la licitación, que 
se celebrará ante el T r i buna l de su 
basta, constituido por la citada C o 
misión, un Notar io para autorizar el 
acto y un Asesor jurídico, el día 1 8 
del actual, a las once horas, eH el lo
cal de la Bibl ioteca del Estado M a 
yor Central (Minister io de la Gue 
rra) . 

Los pl iegos de condiciones que han 
de regir, serán los publicados en la 
((Gaceta de Madrid» número 3 4 0 y 
«Diario Oficial» número 2 8 0 , ambos 
del corriente año. 
• A s i m i s m o estarán de manifiesto en 
la Pagaduría Centra l del Min is te r io 
todos los días laborables, de diez a 
doce horas. 

Para efectos de la subasta, este su 
ministro se divide en tres lotes a los 
precios límites que también se ind i 
can. 

P r imer lote 

2 . 7 0 0 . 0 0 0 fichas a 1 7 , 8 5 pesetas m i 
llar. To ta l , para el lote, 4 8 . 1 9 5 pese
tas. 

Segundo lote 

3 0 0 . 0 0 0 hojas de movilización a 3 4 

pesetas mi l lar , total para el lote pese
tas 1 0 . 2 0 0 . 

Tercer lote 

1 9 6 . 0 0 0 impresos tipo A , a 5 1 pese
tas mi l lar . 

1 9 6 . 0 0 0 impresos tipo B , a 51 pese
tas mi l lar . » 

1 9 6 . 0 0 0 impresos tipo C , a 5 1 pese
tas mi l lar . 

5 0 0 . 0 0 0 impresos tipo G , a 8 , 2 5 pe
setas mi l lar . 

5 0 0 . 0 0 0 impresos tipo H , a 8 , 2 5 pe
setas mi l l a r . 

5 0 0 . 0 0 0 impresos tipo I, a 8 , 2 5 pe
setas mi l lar . 

1 . 0 0 0 impresos tipo'número 9 , a 5 5 
pesetas mi l lar . 

To ta l para el lote, 4 2 . 4 1 8 pesetas. 
Las proposiciones que se formulen 

podrán hacerse por uno o más lotes. 
E l importe de la garantía para to

mar parte en la. subasta, constituido 
bien en efectivo o su equivalencia en 
papel del Estado a l precio medio de 
cotización en la Bo lsa de M a d r i d en 
el mes anterior, a no ser que estuvie
se dispuesto que se admitan por su 
valor nominal , será el 5 por 100 del 
valor de sus ofertas calculado sobre 

J el precio límite. 
L a subasta se verificará con arre

glo a l Reglamento de Contratación 
Admin is t ra t i va en el ramo de Guerra , 
aprobado por Orden minister ia l de 
1 0 de enero de 1931 ( « D . O.» núme
ro 1 2 ) , L e y de protección a la indus
tria nacional, la de Administración y 
Contab i l idad de la Hac ienda públi
ca y demás disposiciones comple
mentarias. 

Pa ra el caso en que dos o más pro
posiciones sean iguales, se dejará en 
suspenso la adjudicación y se ver i f i 
cará en el mismo acto de la subasta 
licitación por pujas a la l lana, entre 
los autores de las proposiciones igua
les, durante el término de quince m i 
nutos, y s i subsistiese la igualdad en
tre ellos, se decidirá por medio de 
sorteo la adjudicación prov is ional . 

S i al hacer la adjudicación o adju
dicaciones lo fuera en precios que 
diese lugar a beneficio para el servi
cio, el importe del saldo a favor po
drá aplicarse, s i conviene, a ia ad
quisición de mayor número de i m 
presos de los denominados A , B , C . 
y G , y si el adjudicatario, después de 
consultado, presta su conformidad 
por escrito y ampl ia su oferta, con los 
mismos precios y condiciones, en el 
número de efectos que resultan, dado 
el beneficio obtenido. 

L o s licitadores extenderán las pro

posiciones en papel sellado de la c la 
se sexta, presentándolas en sobre ce
rrado, y ajustándose a l modelo de 
proposición que a continuación se i n 
serta. 

A las proposiciones acompañarán 
los documentos que se indican en el 
modelo de proposición. 

E l importe de los anuncios será de 
cuenta del rematante (o rematantes), 
quien (o quienes) con anterioridad a 
la adjudicación definitiva deberán ex
hib i r los recibos que acrediten haber
los satisfecho. 

Modelo de proposición 
D o n F . de T . y T . , domic i l iado en 

y con residencia en prov inc ia 
de calle de número .... con 
cédula personal de ... clase, núme
ro tarifa expedida en ... fo pa
saporte de extranjería en su caso), 
enterado del anuncio publ icado en la 
((Gaceta de Madrid» (o en el «Diario 
Oficial» del Minister io de la Guer ra 
o B O L E T Í ' N O F I C I A L de la prov inc ia ) , 
y enterado también de los precios lí
mites y demás condiciones sefía'adas 
en los pliegos de subasta, con los que 
me hal lo conforme, me comprometo y 
obl igo a suministrar los siguientes 
efectos a los precios que igualmente 
se i n d i c a n : 

Número del 
lote 

Cantidad 
y efecto* que 

comprende 

Precio 
de la unidad 

Mil lar 

Importe 
parcial de cada 

efecto 

Importe 
total del lote 

. . . en letra . . . . . . en letra . . . , . en letra . . . 

en letra . . . . . . en letra . . . . . . en letra . . . . . . en letra . . . . . . en letra . . . 

A esta proposición se acompaña, 
en cumpl imiento de lo prevenido, los 
siguientes documentos: 

Cédula personal corriente. 
A l t a o último recibo de la contr ibu

ción industrial que me corresponde 
satisfacer. 

Resguardo que acredite haber sa
tisfecho las cuotas para el rég»:aen 
obl igator io del retiro obrero. 

Poder notarial otorgado a favor del 
firmante (en caso de serlo el apode
rado). 

Resguardo de la Ca ja general de 
Depósitos (o de una de sus sucursa
les), justif icativo de haber deposita
do la garantía prevenida. 

Certificación que acredite no for
mar parte de la Empresa o Sociedad 

en cuyo nombre se hace la oferta n i n 
guna persona comprendida en el ar
tículo i.° y 2 . 0 de los Decretos de ta 
de octubre de 1 9 2 3 ( «C . L . » número 
4 5 4 ) , y 2 4 de diciembre de 1 9 2 8 
(((Diario Oficial» número 2 8 4 ) . 

Certi f icado de los establecimientos 
nacionales de que proceden los pro
ductos. 

E l que suscribe hace declaración 
expresa de sumisión a las normas de 
trabajo establecidas por los Comités 
Paritar ios y demás obligaciones de 
carácter social vigentes. 

M a d r i d , ... de ... de 1 9 3 4 . 

( F i rma y rúbrica del proponen té.> 

Madr i d , 6 de diciembre de 1 9 3 4 
(Núm. 3 . 6 8 3 ) ( O . — 1 . 0 4 1 ) 



GABINETE TECNICO DE ACCE
SOS Y E X T R A R R A D I O 

E n cumpl imiento de fc> dispuesto 
en el párrafo segundo de l art iculo 13 
de las Bases de concurso de proven os 
para el Nuevo Hipódromo, el J u r a 
do ha acordado que, como los nueve 
trabajos presentados a d icho concur
so cumplen, a su juic io , las bas«s, 
quedan admitidos todos, a reserva de 
la oportuna comprobación presupues
taria. 

Mad r i d , 6 de diciembre de 1 9 3 4 — 
E l Ingeniero Director, A lber to Laf -
fón. 

CONSEJO D E ADMINISTRA-
CION D E L PATRIMONIO DE 

LA REPUBLICA 

Concurso libre par ei arriendo de loa 
solares sitos en los terrenos donde 
estuvo emplazado el antiguo Ce
menterio de la Patriarcal, de esta 
capital. 

Durante veinte dias hábiles, a con
tar de la publicación de este anuncio, 
se admiten proposiciones en la Secre
taría de este Consejo (Pa lac io Nac io
na l ) , en pliegos cerrados y lacrados, 
que reúnan las condiciones que se f i 
jan en el pl iego que, a part ir de la fe
cha, estará expuesto en la menciona
da dependencia. 

Madr id , 5 de diciembre de 1 9 3 4 . — 

E l Secretario, Manue l B . Cerviá. 

COMISION GESTORA DE COM
PRAS DE ARTICULOS PARA 

HOSPITALES MILITARES 

Anuncio 

Debiendo adquirirse, por compra 
directa y libre distintas clases de ar
tículos al imenticios y otros de corr ien
te consumo para los Hospi ta les m i l i 
tares de Madr id-Carabanche l , U r 
gencia y Alcalá de Henares, por el 
presente se hace saber a cuantos i n 
terese, que pueden formular sus co
rrespondientes ofertas, que se ajusta
rán en cantidades, clases, calidades y 
características que se determinan en 
el pl iego de condiciones, o según 
muestras que se encuentran a dispo
sición de los que lo soliciten, en la 
Secretaría de esta Comisión, sita en 
el Hosp i ta l mi l i tar de Carabanche l , 
todos los días hábiles, de diez a trece. 

L a Comisión se reunirá el día die
cisiete del actual, a las once horas, 
en el Hosp i ta l M i l i t a r de M a d r i d - C a 
rabanchel. 

L a entrega de las ofertas puede ha
cerse en iguales días y horas señala
dos anteriormente, hasta el día ante
rior al designado para la reunión, y 
en este mismo día, de nueve a diez 
de la mañana. 

Madr i d , 7 de diciembre de 1 9 3 4 . — 

E l Secretario ( f irmado). 
( O . — 1 . 0 4 8 ) 

E S C U E L A OFICIAL DE T E L E 
COMUNICACION 

A V I S O 

Fijándose en el concurso de propie
tarios anunciado en la «Gaceta de 
Madrid» correspondiente al d ia de 
ayer la fecha del 1 6 del corriente para 
la apertura de pliegos, y siendo do
mingo dicho d ia , se pone en conoci
miento de los licitadores o de aque
llas otras personas a las que pueda 

interesar, que dicha apertura de los 
pliegos que se presenten se veri f ica
rá el día 17 del actual, y en la mis
ma forma que se indica en las bases 
del concurso anunciado. 

M a d r i d , 5 de diciembre de 1 9 3 4 - — 

E l Jefe de la Sección, Pedro R . Té -
llez. 

(Núm. 3 . 6 8 4 ) (O.—1 .047) 

Providencias judiciales 

Audiencia Territorial de Madrid 

Don José Fernández A lonso , O f i c ia l 
de Sa la de la Audienc ia Terr i tor ia l 
de Madr id , 
Cer t i f i co : E n los autos seguidos a 

instancia del Ayuntamiento de S a n 
Bartolomé de Pinares, con la Socie
dad Anónima «Saltos del Alberche» 
y don Froilán Méndez de V i g o y 
Méndez de V i g o y don Ramón Mén
dez de V i go , y por fallecimiento del 
primero su esposa, doña María Lu i sa 
Rodríguez de Toro de Toro , por sí 
y en representación de sus hijos me
nores, don Al fonso, doña P i l a r , don 
Fernando, don L u i s , don Javier y 
don Mar iano Méndez de V i g o y R o 
dríguez de Toro, doña María, doña 
Teresa, don José María, doña Carmen 
y doña María Méndez de V i g o , éste 
último representante a su vez de su 
hermana, doña Mercedes Méndez de 
V i g o y Rodríguez de To r o y también 
como heredero de don Froilán Mén
dez de V i g o , don Manue l Méndez de 
V i g o y Méndez de V i g o y don S a n 
tiago Méndez de V i g o y Méndez de 
V i g o , todos los demandados en con
cepto de herederos de don José María 
Méndez de V i g o y Méndez de V i g o , 
sobre cumpl imiento de contrato, en 
los cuales se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sit iva dicen así: 

Sentencia 

E n la v i l l a de Madr id , a veintidós de 
noviembre de m i l novecien
tos treinta y cua t r o .—Ha
biendo visto los presentes 
autos de juic io declarativo 
de menor cuantía, remitidos 
en v ir tud de apelación por 
el señor Juez de primera 
instancia número siete, y 
seguidos entre partes: de 
la una, como demandante 
y apelante, el Ayuntamien
to de San Bartolomé de P i 
nares, de la provincia de 
A v i l a , que está defendido 
por el Letrado don M e l 
quíades Alvarez , y repre
sentado por el Procurador 
don Francisco Quereda ; y 
de la otra, como demanda
da y apelada, la Sociedad 
Anónima «Saltos del A lber 
che», que está defendida por 
el Letrado don Domic iano 
Abel la , y representada por 
el Procurador don Manuel 
M u n i e s a ; y de la otra, co
mo demandados y apela
dos, don Froilán Méndez de 
V i g o y Méndez de V i g o y 
don Ramón Méndez de V i 
go, y por fallecimiento del 
primero su esposa, doña 
María Lu i sa Rodríguez de 
Toro , por sí y en represen
tación de su menores hijos, 
don Al fonso, doña P i l a r , 
D . Fernando, don L u i s , don 
Javier y don Mar iano Mén
dez de V i g o y Rodríguez 
de Toro , doña María, doña 

Teresa, don José M a r i a , 
doña Carmen y don Pedro 
Méndez de V i go , éste últi
mo representante a su vez 
de su hermana, doña Mer 
cedes Méndez de Vigo . y 
Rodríguez de Toro, y tani 
bien como heredero de don 
Froilán Méndez de V i g o , 
don Manue l Méndez de V I • 

So y Méndez de V i g o , lo? 
os primeros mayores df 

edad, casados y de esta ve
cindad, que están defendi
dos por el Letrado don L u i s 
Rodríguez de V i g u r i , y re 
presentados por el Procura
dor don Santos de G a n d a n -
lías ; y de lo otra, también 
como demandado y apela
do, don Santiago Méndez 
de V i g o y Méndez de V i g o , 
que no ha comparecido en 
esta Super ior idad, por ?„> 
que respecto a l mismo se 
entienden las actuaciones 
con los Estrados del T : ibu 
nal , todos cayos demanda
dos lo son en el concento 
de herederos de don José 
María Méndez de V i g o y 
Méndez de V i g o , sobre cum
plimiento de contrato, 

Fallamos 

Que ronf ¡«mando la senlencia r ecua 1 
da que dictó el Juzgado nú
mero siete de los de esia" 
Cap i ta l , en cuanto por eiiu 
se desestimó la falta de per
sonalidad del actor y se ah 
.solvió de la demanda a »' 
Sociedad Anónima «Si'.tc"* 
del Alberche», revócame'. 
dicha resolución en el men
tido de procedente, aqtnt! 
pedimento en lo que h i c e 
relación a l o ; heredero» j 
sucesores de don José M a 
ría Méndez de V i g o , don 
Froilán Méndez de V i g o yt 

Méndez de V i g o y don R a 
món Méndez de V i g ) , y 
por fallecimiento del prún^-
ro su esposa, doña M v t - i 
L u i s a Rodríguez de Ton?, 
por sí y en representación, 
de sus hijos menores, don 
Al fonso, doña p i l a r , dOtf 
Fernando, don L u i s , do.? 
Javier y don Mar iano Mén
dez de V i g o y Rodríguez 
de Toro , doña María, dono 
Teresa, don José María, 

doña Carmen y don Pedro 
Méndez de V i g o , éste últi
mo representante a su v z 
de su hermana, doña M s r 
cedes Méndez de V i g o y 
Rodríguez de Toro , y tam
bién como heredero de dc»¿ 
Floilán Méndez de V i g o , 
don Manue l Méndez de V i 
go y Méndez de V i g o y don 
Santiago Méndez de V i g o 
y Méndez de V i g o , y en 
su v i r tud, debemos conde
nar y condenamos a dichos 
señores demandados, don 
Floilán Méndez de V i g o y 
Méndez de V i g o y don R a 
món Méndez de V i go , y por 
fallecimiento del primero su 
esposa, doña María Lu i sa 
Rodríguez de Toro , por s i 
y en representación de sus 
hijos menores, don A l f on 
so, doña P i l a r , don Fer 
nando, don L u i s , don Ja 
vier y don Mar iano Mén
dez de V i g o y Rodríguez 
de Toro, doña María, doña 
Teresa, don José María, 

doña Carmen y don p 
Méndez de V i g o , éste ¿ 
mo representante a su 
de su hermana, doria 
cedes Méndez de Vig 0 

Rodríguez de Toro, y t 
bien como heredero de 
Floilán Méndez de Via. 
don Manue l Méndez de W 
go y Méndez de Vigo y ̂  
Santiago Méndez de Via 
y Méndez de V igo , y 
Ayuntamiento de San 
tolomé de Pinares al 
nistro de cuarenta cat^, 
de fuerza gratuitamente^ 
la forma y condiciones 1 
t ipuladas en el contrato 
cinco de jun io de mil 
vecientos dieciocho, ac_ 
panado con la demanda, 
en el caso de no ser é¡ 
posible, a que indemnic 
a dicha parte actora 
importe de dichos caball, 

'de fuerza por todo el tien 
po que aquel contrato ir. 
ponía, la obligación de su] 
ministrarlos, valoración ést¡ 
que se hará en período 
ejecución de sentencia cod 
arreglo a las prescripción» 
de la ley de Enjuiciamiento 
c i v i l . C o n imposición déla 
costas de esta segunda ins 
tancia a la Corporación de 
mandante, en cuanto a 
ocasionadas ipor «Saltos dej 
Alberche», y s in hacer de 
claración expresa, en amfc 
instancias en las restantes] 
Así por esta nuestra senJ 
tencia que a más de notiftj 
carse en Estrados y de ha 
cerse notoria por edictos | 
publicará su encabezamien 
to y parte dispositiva en e 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, por la rebeldía 
del demandado, don Santia
go Méndez de V i g o y Mén
dez de V i g o , lo pronuncia
mos, mandamos y firma
mos.—José Méndez Novoa. 
José Eguílaz.—Pedro Na-
varro.—José Ar ias Vila. 

Publicación 

Leída y publ icada fué la sentencia an
terior por el señor don José 
A r i a s V i l a , Magistrado Po
nente que ha sido en estos 
autos hallándose celebrando 
audiencia pública la Sala 
seguido de su pronuncia-
primera de lo Civ i l , acto 
miento ; certifico.—A n I e 
m í : P . H . , Luciano Coru-
j o .—Rubr i cado . 

Y para que conste e insertar en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
pongo la presente que firmo en Ma
dr id , a seis de diciembre de mil ^ 
vecientos treinta y cuatro. 

E l Of ic ia l de Sala: 
P . H . , 

Ar turo Ruiz 
( A . - 2 . 8 8 2 ) 

JUZGADOS DE PRIMERA 
I N S T A N C I A 

G E T A F E 

EDICTO 

Po r el preseúnte hago saber: Qu* 
en el procedimiento de apremio a in 
tancia de la Delegación Provincial oe 
Trabajo para hacer efectiva la muí 
de veinticinco pesetas que le • 
impuesta a don Pedro Bautista Veo 



ro 
to 

por infracción del vigente Contra-
de Trabajo, se ha acordado por pro

videncia de hoy sacar a la venta en 
pública subasta por tercera vez y s in 
sujeción a t ipo los bines embargados 
al deudor, para cuyo acto se ha seña
lado en la S a l a audiencia de este Juz-
rado el día 2 7 de diciembre próximo 

hora de las once, y se hacen las ad
vertencias siguientes : 

Que para tomar ¡parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en el Juzgado o estableci
miento destinado al efecto una canti
dad igual por lo menos al diez por 
ciento de su tasación. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran lasados terceras partes de 
su avalúo. 

Que el remate podrá hacerse a ca l i 
dad de ceder. 

Bienes embargados 

Un solar de unos ochocientos pies 
cuadrados, en la calle de 
L u i s Pando, en Caraban-

chel Bajo, en el que existe en 
construcción una casa que 
consta de tres habitaciones, 
sin pavimentos, n i cielos ra
sos, ni guarnecidos, ni hue
cos para luz y ventilación, 
salvo la puerta de entrada. 
N o existiendo títulos de pro
piedad. Va lo rada en cuatro 
mi l cuatrocientas cuarenta 
pesetas. 

Getafe, veintisiete de noviembre de 
mil novecientos treinta y cuatro. 

L c d . An ton i o Sanz Drangut t 
Luis Muñoz. 

( D . - 5 5 8 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

EDICTO 

Don José Ogando Stol le, Juez de p r i 
mera instancia número dieciocho, 
de los de esta capital , 
Por el presente, y en v i r tud de lo 

¡acordado en providencia de esta fe-
I cha, dictada en los autos que con arre
glo al artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecar ia sigue el Procura
dor don José L u i s García López, en 
nombre de don A n g e l Pa lac ios B e n i 
to, contra don Teodoro Urdíales V e -
lasco, sobre efectividad de un crédito 

¡deseis mi l pesetas, se anuncia la ven-
| ta en pública y pr imera subasta de la 
«guíente 

Finca 

[Un solar situado en esta capital , en 
el extrarradio del distrito 
munic ipa l de Buenavista , 
tercera sección del Reg is tro 
de la Prop iedad del Norte;. 
T i ene su fachada a la calle 
de Santa Hortens ia , y l i n 
da : por su frente, con d icha 
ca l l e ; por la derecha en
trando, con solar de don 
Mar i ano Co r ra l y don Fé
l ix Pérez; por la izquierda, 
f inca de don G ines Verga-
ra y M a d r i d ; y por la es
palda, o testero, otra de don 
Nicolás Bobé. Comprende 
una superficie de doscien
tos cuatro metros y noventa 
y siete decímetros cuadra 
dos, o sean dos m i 1 seiscien 
tos cuarenta pies y un dé 
cimo también cuadrado. So
bre parte de este solar, y 
ocupando una extensión su 
perficial de setenta metros 
con cuarenta centímetros 
cuadrados, existe una C i sa 
edificada con fondos pro
pios del señor Urdíales, 
compuesta de planta baja y 

seis habitaciones, con fa
chada a la calle de Santa 
Hortens ia , quedando e l res
to del solar dedicado a l ser
v ic io del inmueble. Inscr i 
ta a l fol io doscientos cua
renta y uno, del l ibro ocho
cientos diez de la tercera 
sección, f inca número cua
tro mi l trescientos sesenta y 
cuatro, inscripción quinta. 

Pa ra cuyo acto, que se celebrará en 
la Sa la audiencia de este Juzgado, s i 
to en la calle del Genera l Castaños, 
número uno, se ha señalado el día sie
te de enero próximo, a las once de 
su mañana, y se previene 

Que servirá de t ipo para esta p r i 
mera subasta la cantidad de dieciseis 
mi l pesetas, f i jada a l efecto en la es
critura de préstamo, no admitiéndose 
postura a lguna que sea inferior a d i 
cho tipo. 

Que para tomar parte en !a subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento público des
tinado a l efecto una cantidad igual , 
por lo menos, a l diez por ciento de la 
que sirve de tipo, cuyas cantidades 
serán devueltas acto continuo del re
mate, excepto la que corresponda al 
mejor postor, que se reservará en de
pósito a los fines que la L ey deter
mina . 

Que los autos y l a certificación del 
Reg is tro de la Prop iedad a que se re
fiere la reglas cuarta del citado ar
tículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecar ia estará 1 de manifiesto en 
Secretaría, y se entenderá que todo 
lieitador acepta como bastante 'a t i tu
lación. 

Que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, s i los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabi l idad de los mis
mos, s in destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Dado en M a d r i d , a tres de dic iem
bre de mi l novecientos treinta y cua
tro. 

E l Secretario, 
Franc isco Castro Ar t ime 

José Ogando Stol le 
( A . - - 2 . 8 8 1 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 

Por el presente y en v i r tud de pro
videncia dictada por el Juzgado de 
primera instancia número 14 de esta 
Cap i ta l , en los autos de procedimien
to especial sumario seguidos a nom
bre de don Tomás T in tegu i Osa y 
doña Francisca Larrañaga Urqu io la , 
con doña Rosalía Huertas y Rodrí
guez A l t o , sobre reclamación de un 
crédito de setenta mi l pesetas, se saca 
a la venta en pública subasta, por 
tercera vez y s in sujeción a tipo, la 
mitad proindiviso de la f inca hipote
cada s iguiente : 
Casa situada en esta Cap i ta l , en la 

calle del Conde Duque, nú
mero cincuenta ; l indando : 
a la izquierda, o sea al Ñor 
te, con la casa número cin 
cuenta y dos de dicha calle; 
a la derecha, o sea al Su r , 
con la casa número cuaren
ta y ocho de la propia calle ; 
y al Saliente o testero, con 
la parcela número ocho, ti 
tulada de la R o n d a V i e j a . 
Se compone de planta baja, 
pr inc ipal , segundo y terce
ro, d istr ibuida en habitacio
nes interiores y exteriores, 
y la planta baja además en 

tiendas y una gran crujía 
destinada a almacén. L a su
perficie de esta f inca es de 
siete m i l trescientos cincuen
ta y cuatro pies y setenta y 
cinco décimos cuadrados, 
equivalentes a quinientos 
setenta y un metros y dos 
decímetros cuadrados. 

Pa ra cuyo acto de la subasta, que 
habrá de tener lugar ante este Juzga
do, se ha señalado el día cuatro de 
enero del año próximo, a las once, 
anunciándose por medio del presente 
y previniéndose : 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores la 
cantidad de diez mi l quienientas pe
setas, importe del diez por ciento del 
tipo que sirvió para la segunda. 

Que las cargas anteriores y prefe
rentes al crédito de los actores con
tinuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabil idad de 
los mismos, sin destinarse a su ext in
ción el precio del remate. 

Que la certificación de títulos y car
gas se hallará con los autos de mani 
fiesto en Secretaría para su examen 
por el l icitador que le interese, enten
diéndose así mismo que el rematante 
acepta la titulación que de ellos re
sulta. 

Mad r i d , tres de diciembre de mi l 
novecientos treinta y cuatro . 

E l Secretario. 
José Cruz 

E l J u e z , 
(F irmado. ) 

( A . — 2 . 8 8 0 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 

E n los autos de procedimiento su
mario que se siguen en el Juzgado de 
primera instancia número diez de esta 
Capi ta l y Secretaría de don Cándido 
García Caamaño, a instancia del P r o 
curador don Aquilés U l l r i c h , en nom
bre del Banco Español de Crédito, 
para hacerse cobro de un ipréstamo 
de veinticinco m i l setecientas pese
tas, resto de uno de cincuenta m i l 
hecho a don Danie l Pascual A r i a s 
Vázquez en la escritura base de los 
m i smos ; por providencia del día de 
hoy he acordado sacar a la venta en 
pública subasta por segunda vez la 
finca perseguida en este procedimien
to, con la rebaja del veinticinco por 
ciento de la suma que sirvió de t ipo 
para la primera, cuya finca es la s i 
guiente : 
Rústica, en término munic ipal de Vé-

lez Blanco, en la provincia 
de Almería, poblada de p i 
nos, atochar y monte bajo, 
que comprende una superfi
cie de tres m i l cincuenta y 
dos hectáreas; l indando : 
por el Norte, con términos 
municipales de la Pueb la de 
Caravaca ; Este, con otra 
del prestatario. s*»ñor A r i as 
Vázquez; por el Su r , con 
labores de la casa de Orte
ga, las de Tropares y ca
mino de éste a Bujegar, y 
por Oeste, con mojonera 
de María. Tiene un caserío, 
f igura inscrita en el Reg i s 
tro de la propiedad de Vé-
lez R u b i o , a l fol io ciento 
ochenta y nueve del l ibro 
ciento noventa y tres de Vé-
lez Blanco, tomo quinientos 
setenta y ocho del archivo, 
f inca numero diez mi l qu i 
nientos veintinueve, hoy 
diez mi l ochocientos sesen
ta y c inco. 

Pa ra su remate se ha señalado e l 
día dieciséis de enero próximo, a las 
doce de su mañana, en la Sa la a u 
diencia de este Juzgado, sito en i a 
calle del General Castaños, número 
uno. 

L o que se hace público por el pre
sente, advirtiéndose: 

Que indicada f inca sale a segunda 
subasta en la suma de doscientas seis 
mi l doscientas cincuenta pesetas, re
bajado ya el veinticinco por ciento de 
la suma que sirvió de tipo para la p r i 
mera. 

Que para tomar parte en ella debe
rán los licitadores consignar prev ia 
mente en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual por ho menos equi 
valente al diez por ciento efectivo de 
indicada suma, s in cuyo requisito no 
serán admitidas sus proposiciones. 

Que los autos y la certificación de 
cargas a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria se hal lan de man i 
fiesto a los licitadores en la Secreta
ría del infrascrito. 

Que se entenderá que todo l icitador 
acepta como bastante la titulación de 
indicada finca, s in tener derecho a ex i 
g i r ningunos otros. 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes al crédito recla
mado en estos autos, continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndo
se así mismo que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabil idad de los mismos, s in des
tinarse a su extinción el precio del re
mate, el cual, descontado lo que se 
deposite para tomar parte en la su 
basta, se consignará dentro de los 
ocho días siguientes al de »- aproba
ción del remate. 

Madr id , tres de diciembre de m i l 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario. 
Cándido García 

Mar iano Lu jan 
( A . — 2 . 8 7 8 ) 

CITACIONES 

Bajo los apercibimientos procedentes 
en derecho, se cita y emplaza, por 
los Jueces o Tribunales respectivos, 
a las personas que a continuación 
se expresan, para que comparezcan 
el dia que se señale, a contar desde 
la fecha de la publicación del anun
cio en este periódico oficial, con 
arreglo al articulo 1 7 3 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 3 8 0 del 
Código de Justicia Militar y 6 3 del 
de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 1 4 
E n virtud de providencia dictada en 

el día de hoy por el señor Juez de p r i 
mera instancia e instrucción número 
14 , de esta capital , en sumario por 
hurto, bajo el número 4 6 6 de 1 9 3 4 , se 
cita a los presuntos incu'pedos José 
Marchi te l l i y R u f i n a N . , cuyas de
más circunstancias se ignoran, para 
que comparezcan en la Sa l a A u d i e n 
c ia , sita en la calle del General C a s 
taños, número 1, dentro del término 
de cinco días contados desde el s i 
guiente al en que se publique el pre
sente en el B O L E T Í N O F I C I A L , con ob
jeto de prestar declaración. 

i H . — i . 9 2 6 ) 

J U Z G A D O N U M E P O 6 
E n el sumario que se sigue en e l 

Juzgado de instrucción número 6, Se
cretaría de don José María de A n t o 
nio, bajo el número 446 del año ac
tual, por muerte de Ange l Feijóo Re-
gueiro, de unos cincuenta y dos años, 
soltero, hijo de R a m o n a y Ange l , na -



tural dé San Cristóbal (Orense), y 
s in domici l io , se c i ta a los más pró
ximos parientes de dicho indiv iduo, 
con el f in de que comparezcan ante 
dicho Juzgado, sito en la calle del Ge 
neral Castaños, i , p r inc ipa l , para 
prestar declaración y hacerles el ofre
cimiento de acciones que previene el 
artículo 109 de la ley de En ju i c i a 
miento C r i m i n a l . 

(B .— 1 . 9 2 8 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

Los parientes más próximos de R o 
sa P laza Latorre, natural de Torres 
de" Perellón (Zaragoza) , de ochenta y 
dos años, v iuda de Segundo A lonso , 
domici l iada últimamente en la calle 
de la Magda lena , número 2, piso 
cuarto, número 3 , comparecerán den
tro del término de cinco días ante el 
Juzgado de instrucción del número 2, 
Secretaría del señor Yáñez, para re
cibirles declaración y hacerles el ofre
cimiento de causa que determina el 
artículo 109 de la ley de En ju i c i a 
miento C r i m i n a l , en causa por muerte 
seguida en dicho Juzgado con el nú
mero 451 de 1934. 

(B .— 1 . 9 2 9 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
Morado V i d a l (Marce l ino ) , domi

c i l iado últimamente en la calle de 
Campoamor, número 6, bajo, compa
recerá en término de cinco días, ante 
el Juzgado de instrucción número iS , 
Secretaría de don Franc isco Castro 
Ar t ime, para ser oído como denuncia
do en causa por uso indebido de un i 
forme, instruida por dicho Juzgado 
con el número 345 del corriente año. 

(B .— 1 . 9 3 0 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

E n v i r tud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez de 
pr imera instancia e instrucción nú
mero 14, de esta capital , en el suma
r io seguido bajo el número 34 de 
*933» se cita a Luc i ano Torres B l an 
co, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se desconocen, que ha
bitó últimamente en la calle de Lope 
de Rueda , 20, p r inc ipa l , para que 
comparezca en la Sa la audiencia, sita 
en la calle del General Castaños, nú
mero 1, dentro del término de cinco 
días, contados desde el siguiente al 
en que se publ ique el presente en e! 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
con objeto de practicar una di l igen
cia acordada en d icho sumario . 

(B .— 1 . 9 3 1 ) 

G E T A F E 

Martín Martínez (Leocadio ) , domi
ci l iado últimamente en Al fonso Mar 
tínez Conde, 1, bajo, de Carabanchel 
Bajo, comparecerá en término de 
quinto día ante el Juzgado instructor 
de Getafe, para declarar en causa nú
mero 263, instruida por atentado al 
sereno Boni fac io A y u s o Martínez, en 
dicho pueblo. 

(B .— 1 . 9 3 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

Se cita a don Ju l i o Prieto V i l l a b r i -
He, de cincuenta años, casado, hijo 
de Ramón y Sofía, natural de L a 
Coruña, que actualmente desempeña 
t i errso de Cónsul general de la N a 
ción en Méjico, y a su esposa, doña 
Germana Nuss , para que dentro del 
término de cinco días comparezcan-
ante este Juzgado de instrucción nú
mero 8, Secretaría de don José T o 
rres, al objeto de recibirles declara
ción en el sumario instruido por da
ños, con el número 373 del corriente 
año. 

A l propio tiempo se hace saber a 

dicho señor Pr ie to V i l l ab r i l l e los de 
rechos que le concede el artículo 
109 de la ley de Enjuic iamiento C r i 
mina l . 

(B.—1.937) 

o 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades l egales, de no 
presentarse los procesados que a 
continuación se expresan, en el pla
zo que se les jija, a contar desde el 
dia de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Juez 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las 'Autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición 
de dicho Juez o. Tribunal, con arre, 
glo a los artículos 512 y 388 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 664 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
D o n Anton io Domínguez y Fernán

dez, Juez de pr imera instancia e 
instrucción número 13, de esta ca
pi ta l , 
Po r el presente cito, l lamo y em

plazo a Lautano Oswaldo H i d a l g o 
Esp inosa (Segundo) , natural de G u a 
yaqui l , soltero, hijo de Lautaro y de 
Ete lv ina , de veintitrés años de edad, 
estudiante, con domic i l io últimamen
te en la calle del Marqués de Cubas , 
número 11, para que, en el término 
de diez días, contados desde el s i 
guiente al en que esta requisitoria se 
inserta en la «Gaceta de Madrid», 
comparezca en mi Sa la audiencia, s i 
ta en el Pa lac io de los Juzgados, ca
lle del General Castaños, con el obje
to de llevar a efecto su prisión en 
causa por tentativa de estafa, bajo el 
número 427 de 1933, y como com
prendido en el caso segundo del ar
tículo 835 de la ley de En ju ic iamien
to C r i m i n a l . 

(B.—1 . 9 1 9 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
Se cancela y deja sin efecto la re

quisitor ia l lamando al procesado J u 
lián Pérez P l iego , de treinta y ocho 
años, hijo de Vicente e Ignacia, na
tural de Toledo, casado, chofer, en 
causa que se le sigue por daños, con 
el número 835 de 1931, en el Juzgado 
de instrucción número 11, de M a d r i d , 
Secretaría de don L u i s Mo l iner , y c u 
ya requisitoria se publicó en la «Ga
ceta de Madrid» de 2 de noviembre 
y B O L E T Í ' N O F I C I A L de esta provincia 
del 7 del mismo mes. 

(Núm. 3 .397) (B.—1.914) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
Se cancela y deja sin efecto la re

quisitoria l lamando al procesado Jo
sé Sor ia González, hi jo de José y 
Romana , natural de A l fa ro ( L o g r o 
ño), de cuarenta y seis años, casado, 
tratante, en causa que se le sigue por 
estafa con el número 302 de 1934, en 
el Juzgado de instrucción número 11. 
de M a d r i d , Secretaría de don L u i s 
Mol iner , y cuya requisitoria se pub l i 
có en la «Gaceta de Madrid» de 13 
del actual y B O L E T Í ' N O F I C I A L de esta 
provincia del 19 del mismo mes. 

(Núm. 3 .396) (B.—1 .913) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
García F ier ro del Va l l e (Andrés), 

hijo de Baltasar y E m i l i a , natural de 
Cangas (Oviedo) , de veintiséis años, 
soltero, escribiente, domici l iado últi
mamente en Ja calle de San Agustín, 
número 16, piso segundo, procesado 

por estafa, sumario número m de 
1933, comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de instruc
ción número 11, de M a d r i d , Secreta
ría de don L u i s Mo l iner , con objeto 
de notificarle el auto de prisión j lle
varla a efecto. 

(Núm. 3-395) (B.—1 .911) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
G i l (Juan Franc isco ) , cuyas demás 

circunstancias se ignoran, domic i l ia 
do últimamente en la calle de A y a l a , 
número 156, comparecerá dentro del 
término de diez días ante el Juzgado 
de instrucción número 2, Secretaría 
del señor Yáñez, a responder de los 
cargos que le resultan de la causa 
instruida por hurto de f luido eléctri
co con el número 381 del corriente 
año. 

( B .—1 .884 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
P o r la presente se cancela y deja 

sin efecto la anterior requisitoria de 
3 de enero de 1933, por la que se l la 
maba a A r tu ro Sant iago González, rja-
tural de Pontevedra, de unos ve int i 
cinco años, hijo de N . y María G o n 
zález, por consecuencia del sumario 
que se siguió contra el mismo con ( i 
número 783 de 1932, ante el ext ingui
do Juzgado del distrito del Congreso, 
hoy número 5 , por el delito de aten 
tado. 

(B.—1 .871) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
Blanco García (Vicente), de trein

ta y cuatro años de edad, natura' de 
L a Cabrera (Guadalajara), cnsado, 
electricista ; y 

A r i as Reyes (Antonia) , cuyas de
más circunstancias se desconocen, a c í 
como sus actuales domici l ios y paga
deros, procesados en causa por esta
fa, instruida con el número 469 de 
1934, por el Juzgado de instrucción 
número diecisiete de esta Cap i ta l , Se
cretaría de don Juan Conte-I.a'vste y 
Aragó, comparecerán dentro del tér
mino de diez días, ante dicho Juzga 
do y Secretaría, al objeto de norii ' i-
carles el auto de procesamiento, re
cibirles declaración indagatoria y ser 
reducidos a prisión. 

( B . - i . 8 7 3
N . 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
Fuentes Juárez (Blas), natural Je 

L inares (Jaén), hijo de B las y d i E n 
carnación, de treinta años de edad, 
soltero, cantero, vecino de M a d r i d , 
domici l iado últimamente en la calle 
del Catorce de A b r i l , número qu in 
ce (Ventas), procesado en causa por 
robo frustrado y homicidio, instruida 
con el número 356 de 1933, por el 
Juzgado de instrucción número 17 de 
esta Cap i ta l , Secretaría de don Juan 
Conté Lacoste y Aragó, compa.e.erá 
dentro del término de diez días ante 
dicho Juzgado y Secretaría, a l objeto 
de ser reducido a prisión. 

(B.—1 .874) 

V I G O 
Pastor Pastor (Mariano) , natural 

de Madr i d , de estado casado, 1 1 le
sión industr ial , de treinta y tres años, 
hijo de Luc i o y de Eugen ia , domi
ci l iado últimamente en M a d r i J , b a 
rretera de Andalucía, 17, procesado 
por estafa, sumario número 42 de 
1034, comparecerá en término d<* di*:Z 
días ante el Juzgado número uno de 
V i g o . 

(Núm. 3.268) ( B . — 1.S7 • 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
Dalmau Castelló (Juan), natuial de 

Al for ja (Tarragona), de estado solte
ro, profesión viajante, de diecinueve 
años, hijo de José y de Anton ia , do
mici l iado últimamente en Reus , \ r r . i -

bal A l t o de Jesús, número 30, terce, 
ro primera, procesado por estafa en 
causa número 458 de 1934, conip, >, 
cera en término de diez días ante A 
Juzgado de instrucción número 4, Se. 
cretaría de don R icardo Gómez Car. 
cía, para ser reducido a prisión decre. 
tada en dicha causa, en la Cár;e| <]t 
esta Capi ta l como preso comunicado 

( B . - ' . 8 ; 5 ) ' 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
P o r la presente se cancela y á-{ 

sin efecto la anterior requisitoria de 
2 de enero de 1924 por la que se Ha! 
maba a Margot M a c - K i n l e y Mac K¡. 
mey, procesada en el sumario q ue s» 
instruyó ante el ext inguido ju/früdo 
del distrito del Congreso, hoy núme
ro 5, por estafa, con el número 750 
de 1923. 

(B.—I.3/J, 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
García Díaz (Manuel) , naturai de 

M a d r i d , hjjo de Francisco y Josefa, 
de veintinueve años, soltero, ¡o:r\¿ 
lero, domici l iado últimamente en el 
paseo Imperial , 9, pr inc ipal , compa
recerá dentro del término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción mime, 
ro 2, Secretaría de don Antonio Yá
ñez Ar royo , a responder de ros cargos 
que le resultan en el sumario iii.-truí-
do en dicho Juzgado con el número 
380 de 1934, por hurto. 

(B.—1 .8/:; 

A Y U N T A M I E N T O S 
G U A D A R R A M A 

E n v ir tud de lo acordado por e 
| Ayuntamiento en sesión celebrada e 

día 6 de diciembre del corriente año, 
se anuncia la subasta p?ra la reali
zación de la obra de ampliación de 
aguas a esta v i l la , por el tipo de pe
setas 123.210 (ciento veintitrés mi 
doscientas diez pesetas^. 

L a subasta se celebrará en esta Ca
sa Consistor ia l , bajo la Presidencia 
del señor Alca lde , o Concejal en 
quien delegue, el siguiente día hábil 
después de cumplirse los veinte de la 
publicación del presente en el BOLE

T Í N O F I C I A L de la provincia, o en el 
inmediato siguiente si resultare fes
tivo, celebrándose dicho reto a las doce 
de su mañana, y ante Notario pú
bl ico. 

Pa ra la celebración de la subasta se 
observarán las siguientes reglas: 

Pr imera 

Lo s pliegos de proposición serán 
¡ extendidos en papel sellado de la cla-
. se sexta (4,50) y formulado? con 

arreglo al modelo que se inserta, de
biendo estar suscritos por los licita
dores o personas que legalmente les 
representen p o r medio de poder de
clarado bastante, debiendo presentir
se dentro del plazo que media desde el 
siguiente al en que se publique este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L hasta 
el anterior en que haya de celebrarse 
la subasta, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento , durante la horas de 
diez a trece todos los días hábiles» 
entendiéndose que, caso de ser fes"* 
vo el anteTior a la subasta, solamente 
serán admitidos los pliegos el ú't , rnC 

día hábil anterior al citado. 

Segur a 

A todo pl iego cV proposición se 
acompañará por separado el refpua -
do que acredite la constitución del de
pósito provisional del cinco por cien
to del t ipo de subasta para tomar pa f" 
te en la misma (6. ' .60.5o pesetasK 
cuyo depósito podrá constituirse* 

file:///rr.i-


la Caja general de Depósitos, o en 
la Depositaría munic ipa l . 

Tercera 

Dicho depósito será elevado al diez 
por ciento de la cantidad importe del 
remate, por el que resulte adjudicata
rio dentro de los ocho días siguientes 
a la notificación. 

No será admitdo ningún pliego en 
el acto de la entrega como no venga 
acompañado del resguardo respecti
vo ni se ajuste a lo preceptuado. 

Cuarta 

Los pliegos deberán entregarse ba
jo sobre cerrado a satisfacción del pre
sentador, y en el anverso deberá estar 
escrito y f irmado por el l icitador lo s i 
guiente: «Proposición para optar a la 
subasta de ampliación de aguas del 
pueblo de Guadarrama.» 

Quinta 

U n a vez entregado el pl iego no po
drá retirarse; pero podrá presentar 
varios el mismo licitador dentro del 
plazo, con arreglo a las condiciones 
expresadas, s in acompañar nuevo 
resguardo de depósito prov is ional . 

Sexta 

S i entre las admitidas hubiere dos 
o más proposiciones iguales más ven
tajosas que las restantes, en el mismo 
acto se verificará licitación por pujas 
a la l lana durante el término de qu in 
ce minutos, entre sus autores, y s i , 
terminado dicho plazo, subsistiese la 
igualdad, se decidirá por medio de 
sorte la adjudicación provisional del 
remate, con sujeción a las disposicio
nes del Reglamento vigente. 

Séptima 

E l que resulte adjudicatario deberá 
realizar un contrato con los obreros 
que hayan de ocuparse de la obra, en 
cumplimiento de lo dispuesto por la 
legislación vigente en la materia, así 
como también en la ley sobrí protec
ción a la industr ia nacional . 

Octava 

E l adjudicatario vendrá obl igado al 
pago de la inserción de anuncios, ho
norarios devengados y suplementos 
adelantados por el Notar io que auto
riza la subasta, así como escritura y, 
en general, toda clase de gastos que 
ocasione la subasta y formalización 
del contrato. 

Novena 

Los pagos de dichos servicios se 
verificarán por el Ayuntamiento en 
los plazos y forma que constan en el 
pliego de condiciones económicas so
bre certificación de obra construida. 

10 . E l depósito constituido por el 
adjudicatario le será devuelto a los 
seis meses de terminada la obra y he
cha entrega de la misma al A y u n t a 
miento. 

11 . L o s pliegos de condiciones, 
tanto técnicas como económicas, se 
hallan de manifiesto para su estudio 
en la Secretaría munic ipal durante 
todos los días v horas hábiles de ofi
cina. 

Guadarrama, a 7 de diciembre de 
1 9 3 4 . — E l A lca lde , D iego Sánchez. 

Modelo de proposición 

Don vecino de con domic i 
lio en la calle número .., bien en
terado del pl iego de condiciones, pre
supuesto y plano que han de regir en 
las obras de ampl'ación de abasteci
miento de aguas del pueblo de G u a 
darrama, con la cédula personal que 
acompaña, para su reseña, se com
promete a llevar a efecto las expre

sadas obras, con sujeción estricta a 
los citados documentos y condicio
nes, por la cantidad de ... (en letra) 
pesetas; igualmente se compromne 
a abonar a los obremos la remunera
ción por jornada lega i y horas extra
ordinarias, nunca inferior a los tipos 
que se abonen en la localidad. 

Fecha y f i rma del proponente. 
( O . - 1 . 0 3 9 ) 

S A N A G U S T I N D E G U A D A L I X 

E l proyecto del Presupuesto mu
nic ipal de esta local idad, se hal la 
terminado y de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento, por ocho 
días para oír reclamaciones. 

San Agustín de Guadal ix, a 30 de 
noviembre de 1934.—El Alca lde, 
Manuel Beni to . 

(Núm. 3.607) (X . -953 ) 

REDUEÑA 

Aprobado por este Ayuntamiento, 
en sesión del día en ayer, el presu
puesto munic ipa l ordinario para el 
próximo año de 1935, queda expues
to a l público en la Secretaría de 
esta Corporación, por término de 
quince días, a los efectos de los ar
tículos 300 y 301 del Estatuto muni 
cipal y 5.° y 6.° del Reglamento de 
Hacienda. 

Redueña, 30 de noviembre de 
1934.—El A lca lde (Firmado) . 

(Núm. 3.602) (X . -951 ) 

E L V E L L O N 

Aprobadas por el Ayuntamiento 
de esta v i l la en sesión del 17 de no
viembre último, se exponen a l pú
blico por quince días, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 32? del E s 
tatuto munic ipa l y para oír reclama
ciones, las ordenanzas siguientes: 

1. * L a de percepción del 20 por 
100 de la cuota del Tesoro, de la 
contribución territorial , riqueza ur
bana. 

2. a L a de percepción del 20 por 
100 de la cuota del Tesoro, de la 
contribución industr ial y de co
mercio. 

3. a L a de industrias callejeras y 
ambulantes. 

E l Vellón, 1 de diciembre de 1934. 
E l A lca lde, Ruperto Asenjo. 

(Núm. 3.652) (E.—299) 

A R R O Y O M O L I N O S 

E l día 21 del mes actual, a las do
ce, se celebrará en la Casa Consis
torial , la subasta pública sencil la 
para el arriendo del arbitrio de 
pesas y medidas y puestos públicos 
de uso obligatorio en esta vi l la , du
rante ei año de 1935, con las condi
ciones que se hallan de manifiesto 
en la Secretaría. 

Arroyomol inos, 3 de diciembre de 
1934.—El Alca lde, Gerardo Martín. 

(Núm. 3.664) (O.—1.045) 

F R E S N E D I L L A S 

E l domingo 16 del actual, a las 
horas que se indicarán, tendrá lugar 
las subastas públicas siguientes: 

A las once, el arbitrio sobre pesas 
y medidas, bajo el tipo de 1.100 pe
setas. 

A las once y treinta, el de consu
mo de bebidas y alcoholes. 

A las doce, el de carnes frescas y 
saladas, cada uno de estos bajo el 
tipo de 2.100 pesetas. 

S i alguna quedare desierta se ce

lebrará segunda y tercera en los dos 
domingos siguientes a igual hora. 

Los pliegos de condicionss y ta
rifas están de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento. 

Fresnedil las, 3 de diciembre de 
1934.—El Alca lde, Aniceto Cabrero. 

(Núm. 3.659) (O.—1.042) 

O L M E D A D E L A C E B O L L A 

E l día 16 del actual y hora de las 
diez de la mañana, se celebrará en 
esta Casa Consistor ia l la subasta del 
arbitrio de pesas y medidas y pues
tos públicos, bajo el tipo de 2.500 
pesetas. 

S i en esta no hubiera solicitado
res se celebrará una segunda a los 
ocho días siguientes, bajo el mismo 
tipo y condiciones. 

Olmeda de la Cebol la , 2 de d i 
ciembre de 1934.—El A lca lde , Juan 
Pablo García. 

(Núm. 3.666) (O.-1.046) 

C A R A B A N C H E L B A J O 

Acordado en pr inc ip io por este 
Ayuntamiento, en sesión del día de 
hoy, el suplemento de las consigna
ciones del presupuesto del ejercicio 
actual, en la cuantía siguiente : 

Capítulo, artículo, Conceptos, pesetas 

i.°, 6 . ° , Cárcel del partido, 1 . 3 6 5 ; 

3 . 0 1, Equ ipo y vestuario, 1 . 0 0 0 ; 6 . ° , 

1, Calefacción, 1 . 5 0 0 ; 7 . 0 , 2 , Pienso, 
esquileo, herraje, etcétera, 5 0 0 ; 10 , 
I, A lqu i l e r de nuevos locales, 1 . 5 0 0 ; 

10 , 2 , L imp ieza de Colegios, 5 0 0 ; 10 , 
6 , Gastos de la Banda Mun i c i pa l , 5 0 0 ; 
I I , 3 , Arreg lo y reparación de calles, 
1 9 . 0 0 0 . E n total 2 5 . 8 6 5 pesetas, con 
cargo al exceso resultante y sin ap l i 
cación de los ingresos sobre pagos en 
la liquidación del último ejercicio, se 
anuncia la exposición al público del 
expediente por término de quince 
días, durante los cuales se podrán pre
sentar las reclamaciones procedentes. 

Carabanchel Bajo, 5 de diciembre 
de 1 9 3 4 . — E l Secretario, Medardo 
A l onso . 

( E . - 3 0 0 ) 

P E R A L E S D E T A J U Ñ A 

E l día 2 5 del mes actual se celebra
rán en la Casa Consistorial de esta 
v i l la , las subastas de los arbitrios 
municipales siguientes, para el pró
x imo año de 1 9 3 5 . 

De diez a diez y media de la maña
na, el de carnes frescas y saladas, be
bidas, volatería y caza menor, bajo ei 
tipo de 1 8 . 0 0 0 pesetas. 

De diez y media a once, el de sacri
ficio de reses en el Matadero munic i 
pa l , bajó el tipo de 1 . 0 0 0 pesetas. 

De once a once y media, el de pues
tos públicos y ambulantes, bajo el t i 
po de 8 0 0 pesetas. 

De once y media a doce, el de Ins
pección y reconocimiento sanitario de 
alimentos, bajo el tipo de 4 0 0 pesetas. 

De doce a doce y media, el de re
molacha, uva y comprobación de pe
sos en la báscula-puente, estos tres 
juntamente bajo el tipo de 3 . 5 0 0 pe
setas. 

E l acto será presidido por mí o por 
el señor Teniente Alca lde en quien 
delegue, con asistencia de otro C o n 
cejal designado por este Ayuntamien
to ; las proposiciones extendidas en 
papel t imbrado correspondiente, se 
ajustarán al modelo inserto a conti
nuación, y el arriendo en su caso, a 
las condiciones que aparecen fijadas 
en los pliegos y tarifas que se acom

pañan a los expedientes respectivos, 
los cuales se hal lan de manifiesto al 
público en la Secretaría de este M u n i 
c ip io . Para tomar parte en las subas
tas se consignará el cinco por ciento 
de cada una, consistiendo la l ianza 
definitiva en el veinte por ciento del 
importe del remate. 

E l pago de la cantidad en que la 
adjudicación tenga efecto, se verifica
rá en cuatro plazos iguales dentro de 
los cinco primeros días de los meses 
de febrero, mayo, agosto y noviembre 
del año 1 9 3 5 . 

S i en dichas subastas no hubiere re
mate, se celebrará una segunda bajo 
las mismas condiciones y a las pro
pias horas, cinco días después, con la 
rebaja del diez por ciento, a excepción 
de la referente al arbitr io sobre la re
molacha, uva y comprobación de pe
sos en la báscula-puente y el de sa
crificios de reses en el Matadero mu
nicipal y el de Inspección y recono
cimiento sanitario de alimentos que se 
celebrarán bajo los mismos tipos de 
subasta que sirve para la primera. 

L o que se anunciaa al público para 
conocimiento de las personas que de
seen interesarse en las subastas. 

Perales de Tajuña, a 4 de diciembre 
de 1 9 3 4 . — E l Alcalde, Car los López. 

(Núm. 3 . 6 6 0 ) ( O . — 1 . 0 4 3 ) 

P E R A L E S D E T A J U Ñ A 

Don Carlos López Cediel , A lcalde 
Constitucional de Perales de T a 
juña, 
Hago saber : Que conforme al ar

tículo 4 . 0 del Rea l decreto de 7 de j u 
nio de 1 8 9 1 , y al artículo 2 . 0 del Re-
g'amento de 2 de ju l io de 1 9 2 4 , se 
arrienda en pública subasta el arbitrio 
de pesas y medidas, impuesto con el 
carácter de obligatorio para el próxi
mo año de 1 9 3 5 , cuyo remate tendrá 
lugar en estas Casas Consistoriales 
el día 2 4 del actual, a las once de su 
mañana, bajo el tipo de dieciséis mi l 
pesetas a que asciende el ingreso fija
do en el presupuesto aprobado por el 
Ayuntamiento. 

E l acto será presidido por mí o por 
el señor Teniente de Alca lde en quien 
delegue, con asistencia de otro C o n 
cejal designado por este Ayuntamien
to ; las proposiciones extendidas en 
papel timbrado correspondiente, se 
ajustarán al modelo inserto a conti
nuación, y el arriendo, en su caso, 
a las condiciones que aparecen fija
das en el pliego y tarifa que se acom
pañan al expediente de su razón, el 
cual se tialla de manifiesto a l público 
en la Secretaría de este M u n i c i p i o ; 
debiendo advertir que, para tomar 
parte en la subasta es preciso no estar 
comprendido en ninguno de los casos 
del artículo 9 . 0 del Reglamento de 2 
de ju l io de 1 9 2 4 , acompañar la cédu
la personal y el poder notarial en su 
caso y el resguardo del depósito pre
vio de ochocientas pesetas, equivalen
te a l cinco por ciento del tipo señala
do para el remate, y que la persona a 
cuyo favor se adjudique deberá pres
tar, en el término de diez dtafl desde 
que la adjudicación le sea hecha, la 
fianza definit iva de tres mi l doscien
tas pesetas, veinte por ciento del tipo 
de subasta. 

L a duración del contrato será de un 
año, empezando a contarse desde p r i 
mero de enero a 3 1 de diciembre de 
1 9 3 5 , y el pago de la cantidad en que 
la adjudicación tenga efecto se ver i 
ficará en cuatro plazos iguales dentro 
de los cinco primeros días de los me
ses de febrero, mayo, agosto y no
viembre. 

S i en dicha subasta no hubiere re
mate, se celebrará una segunda bajo 



las mismas condiciones, por igual t i -
p . , en idéntica forma y a las propias 
horas, a los cinco días hábiles des
pués, y en ella se admitirán proposi-
eiones con la rebaja del diez por cien
to del importe que queda fijado como 
tipo de subasta, adjudicándose al que 
resulte mejor postor. S i en cualquiera 
de las subastas resultaren iguales dos 
o más propuestas, se verificará en el 
mismo acto licitación por pujas a la 
l lana, durante el tiempo de quince m i 
nutos, entre los autores de las propo
siciones iguales, y s i , terminado d i 
cho plazo, subsistiera la igualdad, se 
deedirá por medio de sorteo la adjudi
cación del arriendo. 

Pa ra el caso de que algún postor 
(miera concurrir a la subasta por me
dro de apoderado, será bastanteado el 
poder correspondiente por el Letrado 
de este Ayuntamiento . 

Conforme al artículo 8.° del referi
do reglamento de 1924, se han hecho 
públicos el acuerdo y condiciones de 
la subasta durante más de diez días, 
sin que se haya producido reclama
ción a lguna. 

L o que se anuncia al público para 
conocimiento de las personas que de
seen interesarse en la subasta. 

Perales de Tajuña, a 4 de diciembre 
de 1 9 3 4 — P . S . iM. , el Secretar io,Ro
mán López—El Alcalde, Car los Ló
pez. 

Modelo de proposición 

Don mayor de edad, vecino de 
con cédula personal que acompa

ña, enterado de las condiciones bajo 
las cuales se ha de arrendar en públi
ca subasta y con el carácter de ... el 
arbitr io de pesas y medidas en esta 
localidad para el año 193..., acepta 
todas y cada una de dichas condicio
nes y ofrece por el remate la cantidad 
de ... pesetas y ... céntimos. 

E n cumpl imiento de lo que precep
túa la cuarta condición del pliego c i 
tado y los artículos 10 y regia 
del reglamento de 2 de ju l io de 1924, 
el proponente acompaña también el 
resguardo de haber depositado en ... 
la cantidad de ... pesetas y ... cénti
mos, importe del ... por 100 del tipo 
para la subasta. 

(Fecha y f i rma del proponente.) 
(Núm. 3 .661) (O.—1.044)' 

A M B I T E 

E l día 20 de diciembre próximo, se 
celebrarán en este Ayuntamiento las 
subastas para el arriendo de los arb i 
trios que a continuación se expresan 
t>ara el año de 1935. 

Pr imero . Arb i t r ios sobre el consu
mo de carnes y bebidas, a las diez de 
la mañana, bajo el tipo de 5 .250 pe
setas. 

Segundo. Pesas y medidas de uso 
obligatorio puestos públicos ambu
lantes, a las once y media de la ma
ñana, bajo el tipo de 3 . 000 pesetas. 

Las proposiciones se harán en plie
go cerrado con sujeción al modelo que 
a continuación se consigna, extendi
da en papel sellado del timbre corres
pondiente, que es el de cuatro pesetas 
y cincuenta céntimos, o bien, en pa
pel común reintegrado con pólizas 
equivalentes a las cuatro pesetas c in
cuenta céntimos. 

A dichas proposiciones será requisi
to indispensable acompañar la cédula 
personal del proponente y del resguar
de de haber ingresado en la Depos i 
ta: ía municipal la fianza provisional 
<j.:e es el cinco por ciento del tipo para 
la subasta. 

L a fianza definitiva consistirá en 
el cinco por ciento de fianza provisio

nal y un fiador a satisfacción del 
Ayuntamiento. 

Los pliegos de condiciones y las ta
rifas se hallan de manifiesto en la Se-
1 reiría de este Ayuntamiento hasta el 
lía de las subastas. 

S i en a lguna de estas subastas no 
hubiera licitadores se celebrará una 
segunda el día 23 del mismo mes, en 
el irúsmo local, hora y bajo el mismo 
rico y condiciones. 

Ambi te , a 2Q de noviembre de 1934. 
E l A lca lde, Juan Bachi l ler . 

Modelo de proposición 
D o n fulano de tal, de ... años de 

nad, de estado profesión ve
cino de provisto de cédula perso
nal corriente de la tarifa clase 
fecha expedida en número ... 
de orden que acompaña enterado de 
•as condiciones bajo las cuales se han 
de arrendar en pública subasta los ar
bitrios de ... para el año 1935, acep
ta todas las condiciones y ofrece por 
e! remate la cantidad de ... (en letra y 
en pesetas.) 

(Fecha y f i rma del proponente.) 
(Núm. 3.654) (O.—1.040) 

A L P E D R E T E 
Don Valer iano Balandín Gómez, A l 

calde Presidente d e l Ayunta
miento de esta V i l l a , 
Hago saber: Que en sesión de 

hoy ha sido aprobado por este 
Ayuntamiento el presupuesto for
mado para el inmediato año de 1935, 
y se expone al público en la Secreta
ría de esta Corporación, por término 
de quince días, contados desde el 
siguiente a la fecha de este edicto, 
según ordenan el artículo 300 del 
Estatuto municipal y el 5.° del Re
glamento de la Hacienda municipal , 
fecha 23 de agosto de 1924, a fin de 
que pueda ser examinado por los 
contribuyentes de este Munic ip io y 
por las entidades interesadas, y for
mularse reclamaciones ante la De
legación de Hacienda de la provin
cia por cualquiera de las causas i n 
dicadas en el artículo 301 del citado 
Estatuto y conforme a l artículo 6.° 
del mencionado Reglamento. 

Dado en Alpedrete, a 4 de dicien-
bre de 1934.—El A lca lde , Valer ia
no Balandín. 

(Núm. 3.662) (X . -964 ) 

M A N G I R O N 
Don Tomás Ve lasco Cristóbal, A l 

calde Presidente del Ayuntamien
to de este pueblo, 
Hago saber: Que en sesión de hoy 

ha sido aprobado por este Ayunta
miento el presupuesto formado para 
el inmediato año de 1935, y se ex
pone a l público en la Secretaría de 
esta Corporación por término d e 
quince días, contados desde el s i 
guiente a la fecha de este edicto, se
gún ordenan el artículo 300 del Es 
tatuto municipal y el 5.° del regla
mento de la Hacienda municipal , 
fecha 23 de agosto de 1924, a fin de 
que pueda ser examinado por los 
contribuyentes de este municipio y 
por las entidades interesadas y for
mularse reclamaciones ante la De
legación de Hacienda de la provin
cia, por cualquiera de las causas in
dicadas en el artículo 301 del citado 
I estatuto y conforme a l artículo 6.° 
del mencionado Reglamento; como 
igualmente las ordenanzas p a r a 
la exacción del arbitr io sobre bebi
das espirituosas, alcoholes y carnes 
frescas, saladas, volatería y caza. 

Dado en Mangirón, a 29 de no
viembre de 1934.—El Alca lde, To
más Velasco. 

(Núm. 3.051) (X.—958) 

R O Z A S D E P U E R T O R E A L 
E l día 16 del actual se celebrarán 

en esta Casa Consistorial las subas
tas de los arbitrios siguientes: 

A las diez de la mañana, l a del 
arbitrio de Pesas y Medidas, bajo el 
tipo de 300 pesetas. 

A las diez y media, la del arbitrio 
de vinos y l icores, bajo e l tipo de 
500 pesetas. 

A las once de la mañana, la del 
arbitrio de carnes frescas y saladas, 
bajo el tipo de 550 pesetas. 

S i en éstas no hubiere licitadores 
se celebrarán unas segundas el día 
26 del actual, a las mismas horas, 
bajo el mismo tipo y condiciones y 
sin necesidad de nuevo anuncio. 

Hallándose de manifiesto el pliego 
de condiciones en esta Secretaría, 
durante las horas de oficina, todos 
los días laborables hasta la celebra
ción de la subasta. 

Rozas de I*uerto Rea l , a 3 de d i 
ciembre de 1934. — E l A l c a l d e , 
Adrián Fernández. 

(Núm. 3.663) (O.—1.044) 

O L M E D A D E L A C E B O L L A 
Don Juan Pablo García, A lca lde 

Presidente de l Ayuntamiento de 
esta V i l l a , 
Hago saber: Que en sesión de 2 

del actual ha sido aprobado por 
este Ayuntamiento el presupuesto 
formado para el inmediato año de 
1935, y se expone a l público en 
la Secretaría de esta Corporación, 
por término de quince días, conta
dos desde el siguiente a la fecha de 
este edicto, según ordenan el artícu
lo 300 del Estatuto munic ipa l y el 
quinto del Reglamento de la H a 
cienda municipal , fecha 23 de agos
to de 1924, a fin de que pueda ser 
examinado por los contribuyentes 
de este Munic ip io y por las entida
des interesadas y formularse recla
maciones ante la Delegación de H a 
cienda de la provincia, por cualquie
ra de las causas indicadas en el ar
tículo 301 del citado Estatuto y con
forme a l artículo 6.° del mencionado 
Reglamento. 

Dado en Olmeda de la Cebol la , a 
3 de diciembre de 1934.—El A l c a l 
de, Tuan Pablo García. 

(Núm. 3.667) (X . -965 ) 

BRUÑETE 
Aprobado por este Ayuntamiento 

el presupuesto munic ipa l ordinario 
para el próximo ejercicio de 1935, 
queda expuesto a l público en l a Se
cretaría de la Corporación, por tér
mino de quince días, para oír recla
maciones, según determina e l esta
tuto y reglamento de Hacienda mu
nicipales. 

Brúñete, 18 noviembre de 1934.— 
E l Alcalde, Gregor io Rufo. 

(Núm. 3.655) (X.—960) 

H U M A N E S 
E l proyecto de presupuesto mu

nicipal ordinario para e l próximo 
año de 1935, se hal la expuesto a l 
público en la Secretaria del A y u n 
tamiento por término de ocho días, 
durante los cuales y otros ocho más, 
podrán hacerse cuantas reclamacio
nes se estimen oportunas, conforme 
a lo dispuesto en el Estatuto muni
cipal . 

Humanes, 1.° de diciembre de 
1934.—Ei A lca lde , Andrés Alarcón. 

(Núm. 3.665) X.—966) 

G A S C O N E S 
Aprobado por este Ayuntamien

to el Presupuesto munic ipal ordina
rio para el año de 1935, se halla ex-

puesto a l público por término de 
quince días, en esta Secretaría, para 
oír reclamaciones. 

Gascones, 3 de diciembre de 1934. 
E l A lca lde, Feder ico G i l . 

(Núm. 3.658) (X.—963) 

S O M O S I E R R A 
Formada la matrícula industrial 

para el año 1935, se halla expuesta 
a l público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de diez 
días, durante cuyo tiempo los que 
se consideren agraviados puedan 
presentar las oportunas reclama
ciones. 

Somosierra, 20 de noviembre de 
1 9 3 4 — E l A lca lde , Bernardino Gon-

(Núm. 3.657) (X.—962) 

E L A T A Z A R 
Aprobado por este Ayuntamiento 

e l Presupuesto munic ipa l ordinario 
para el ejercicio de 19§5, estará de 
manifiesto a l público en esta Secre
taría, por espacio de quince días 
para oír reclamaciones. 

E l Atazar, 25 de noviembre de 
1934.—El A lca lde , Mariano Lozano. 

(Núm. 3.656) (X.—961) 

UNION E L E C T R I C A DE CANA
RIAS, S. A. 

Í U N E L C O ) 
De conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 18 de los Estatutos por 
los cuales se rige esta Sociedad Anó
nima se convoca a los señores Ac
cionistas de la misma a Junta gene
ral extraordinaria, que tendrá luga-
en esta c iudad, el día 17 de diciembre 
del corriente año, en el domici l io so
c ia l , calle de V i e ra y Clav i jo , núme
ro 1, a las quince horas, para delibe
rar y resolver acerca de la aportación 
a «Unela » , de todas las propiedades, 
derechos y acciones prevenientes de 
la liquidación de la Sociedad de Elec
tr ic idad de L a s Pa lmas, así como para 
adoptar los demás acuerdos conse
cuencia del que antecede. 

L o s señores Accionistas que deseen 
concurrir a d icha Junta deberán acre
ditar, de acuerdo con el artículo 22 
de los Estatutos sociales haber depo
sitado sus acciones, por lo menos con 
tres días de anterioridad a aquel acto, 
en cualquiera de los Bancos siguien
tes o en las Sucursales y filiales de 
los mismos : Banco H ispano Ameri
cano, Banco Germánico de la Amé
rica del Sur (Madr id ) . 

Contra el mencionado depósito o 
resguardo acreditativo de haberse 
efectuado, se facilitarán por la Secre
taría de la Sociedad, las correspon
dientes papeletas de entrada o las car
tas de delegación que de la misma 
se sol iciten. 

Las Pa lmas, 3 0 de noviembre de 
J 9 3 4 - — E l Consejero Delegado, E . A. 
Sommer. 

(A.—2.876) 

S U B A S T A 

E l día veintiuno de los corrientes 
a las tres y media de la tarde, y en 
la Notaría de don Cami lo Av i l a , Du
que de Medinacel i , seis, Madrid, 
tendrá lugar la subasta de dos casas 
en Madr id ; números cuarenta y cua
tro y cuarenta y seis, modernos de 
la calie de Castelló. 

T ipo de subasta para cada finca 
trescientas sesenta y cinco mi l pese
tas, rebajando cargas. 

Títulos y pliego de condiciones en 
dicha Notaría. 

Cami lo Av i l a 
(A.-2.379)__ 

Imp. Provincial.-Doctor Ésquerdo, $1 



B O L E T I N I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

SUPLEMENTO al número 294, correspondiente al día 8 de diciembre de 1984 
Junta municipal del Censo 

electoral de Madrid 

Don Isidro Suárez y García S ierra , 
Juez munic ipa l del juzgado núme
ro 6, y en tal concepto Presidente 
de la Junta munic ipa l del Censo 
electoral de M a d r i d , 
Hago saber : 
Que cumpliendo lo ordenado en ei 

artículo 22 de la ley Electoral vigente 
de 8 de agosto de 1907, esta Junta 
municipal que tengo ia honra de pre
sidir, en sesión celebrada en el día 
de ayer, acordó designar para cole
gios electorales en las elecciones que 
ocurran en el próximo año de 1 ,35, 
en los diez distritos que comprende 
la capital, los locales s iguientes : 
Sección. Calles que conmprende. L o 

cales donde ha de verificarse la 
elección. 

DISTRITO D E L CENTRO 
1." Carmen, 1 a 7 y 2 y 8 ; Puerta 

del So l ; San Alberto , y Tetuán : P o n -
tejos, 9, Escuela de párvulos. 

2. * Aduana, 1 a 7, y Montera , 1 
a 33 y 2 a 2 8 : Tres Cruces, 2, Escue
la de niños. 

3- * Montera, 35 y 3 0 a finales, y 
Hortaleza, 1 a 5 y 2 a 2 6 : Monte
ra, 32, Decanato de los Juzgados m u 
nicipales. 

4- * Caballero de Grac ia , 1 a 11 y 
2 a 4, y Jard ines : Alcalá, 13. Escue
la Superior de P in tura , Escul tura y 
Grabado, sala de dibujo naturai . 

5- 4 Fuencarral , 1 a 31 y 2 a 1 6 ; 
Rosal ía de Castro, 2 a 26 dupl icado, 
y San Onofre, impares : Tres C r u 
ces, 2, Escuela de niñas. 

6.* Desengaño; Jiménez de Que-
sada, y Valverde, 2 a 1 6 : Tres C r u -
ces> 4» Escuela de niñas. 

7- * Barco, 1 a 19 y 2 a 1 2 ; Muñoz 
Torrero, y Valverde, 1 a 7 : Tres C r u 
ces, 2, Escuela de niños. 

8- * Ballesta, impares, y 2 a 2 2 ; 
Ballesta (travesía de la) y N a o : B a 
llesta, 4, Escuela de niñas. 

9- * Pez, 1 y 3 ; Puebla , impares, y 
«M Roque : Puebla , 11. Escuela de 
liñas. 

'0- Madera, 1 a 21 y 2 a 8 dup l i 
cado, y p e z > 5 a 9 : L u n a , 11, vestí
a lo de las oficinas de los Canales del 
Lozoya. 

M« Pez, 11 a 15, y P i zarro , 1 a 15 
^ Pares: P izarro, II. Fscue la de n i 
nas. 

, 2 - Aduana, 9 a f inal y pares : 
Icalá, 13, Escuela Superior de P i n -

^ f
r a . piso segunda, aula rd* 'Analo

gía. 
Conde de 
a 9 y a a 

p ¡3' Clavel , impares ; 
reñalver (avenida del ) . 1 

12, y Gómez de Baquero, 1 a 21 d u 
pl icado y 2 a 1 0 : Alcalá, I I , «Boletín 
Of ic ia l del Min is ter io de Hacienda». 

14. A b a d a ; Ch inch i l l a , y Sa lud , 
número 15 a f ina l y pares : P 'aza de 
las Descalzas, 2, Monte de P i edad . 

15. Concepción A r e n a l ; H o r n o de 
la M a t a (travesía del ) , y Mesonero 
R o m a n o s : L u n a , 14, Fscue la de n i 
ñas. 

16. Corredera Baja de San P a 
blo, 1 a 29 y 2 a 1 4 : Pueb la , 11, E s 
cuela de niños. 

17. San Bernardo, 2 a 6, y S i l v a , 
impares y 12 a f i n a l : S i l va , 1, Escue
la de Artes y Of ic ios. 

18. Es t r e l l a ; Federico B a l a r t ; 
Marqués de Leganés, y San Bernar
do, 8 a 2 4 : Tudescos, 2, Escuela de 
niñas. 

19. L u n a , impares y 2 a 3 6 , y 
San Bernardo, 26 y 2 8 : L u n a , 14, 
Escue la de niños. 

20. C ruz Verde (calle y travesía 
de la) ; L u n a , 3 8 a f ; n a l ; Pez, 17 a 
2 5 ; P i zarro , 17 a f inal , y San Ber 
nardo, 30 a 4 4 : San Bernardo, 50, 
Escuela de niñas. 

21. Andrés Bor rego ; Pe/. 27 a 
f inal , y San Bernardo, 46 a 5 2 : S a n 
Bernardo, 50, Escuela de párvulos. 

22. Constantino R o d r í g u e z ; 
Eduardo Dato, 1 a 13 y 2 a 1 2 ; M i 
guel M o y a ; Tudesco?, 11 a f inal y 
pares, y Tudescos (callejór d«.) • T u 
descos, 2, Escuela d ; niñas. 

23. Angeles (cos 'ani i la de los) , 
pares, Conchas, y T r u i l l o s (Calle y 
travesía de) : Tru j i l los , 6, Escuela de 
niños. 

24. A rena l , 1 a 7 y 2 a 2 0 ; Arena l 
(travesía del) ; Celenquc (plaza de) ; 
Franc isco P iquer , y San Mar t in ;ca-
11.- } p laza de) : A'ca'á, n . Min is te
rio de Hac ienda, vestíbulo del ascen
so r. 

25. Ca l lao (plaza dei) ; Ca ldo , im
pares ; Preciados, 1 a 25 y 2 a 42 ; 
Preciados (callejón Je*, y Rompe-
lanzas : Mar i ana P ineda, 5. Jefatura 
de Estudios y construcciones de fe
rrocarriles. 

26. Carmen, 9 y 10 a finales ; C a l 
do, pares, y Sa lud , 1 a 1 3 : Alcalá, 
número 11, Minister io i e Hac ienda, 
entrada de la Ca ja de Depósitos. 

27. Descalzas (plaz 1 de las) ; M a 
riana P i n e d a ; M ise r i co rd ia , Prec ia
dos, 27 a 33 , y Tahona de 'as Des
calzas : P laza de la Constitución, 3 , 
salón de Jefatura de Policía urbana. 

28. Preciados, 35 y 44 a finales, 
y Veneras : Tru j i l l os . 7, Escuela de 
párvulos. 

29. Carmen (plaza deH : Comer
cio (pasaje del) ; Murga (pasaje de) ; 
P¡ y M a r c a l l (avenid i de), y Tres 
C r u c e s : Tres Cruces, 2, Escuela de 
niñas. 

3 0 . Jacometrezo; Na\as de To lo -
s a ; Santo Dom ingo (plaza de), 16 a 
f i n a l ; S i l v a , 2 a 1 0 ; Ternera, y T u 
descos, 1 a 9 : P l a za de las Descal 
zas, 2, Monte de P iedad. 

3 1 . A r ena l , 9 a 23 y 22 a f i n a l ; 
Coloreros, y S a n Gii : t 's (pasadizo y 
plaza de) : P l a z a de la Corstitución, 
3, vestíbulo del Negociado de Car 
nes. 

3 2 . Enr ique García A l v a r e z ; E s 
parteros; Pontejos (calle y p 'aza de), 
y Pos tas : Pontejos, 9, Escuela de n i 
ños. 

3 3 . A r co del T r i u n l o r Fel ipe III ; 
Constitución (plaza de !a) ; Santa 
C ruz (plaza de), y Zaragoza : P i a za 
de Prov inc ia , 1, Min is ter io de Es ta 
do, patio de la derecha ala izquierda. 

3 4 . Ange l (plaza de l ; , 1 ; Atocha, 
1 a 21 y 2 a 4 cuadrupl icado ; Aud i en 
cia ; Botoneras ; Cruz , i b a f i n a l ; Fre
sa, Gerona, Prov inc ia (plaza de), y 
Santo Tomás: P laza de Prov inc ia , 1, 
Minis ter io de Estado, patio de ia iz
quierda, a la derecha. 

3 5 . Br ingas (travesía de.) ; Cava 
de San M i g u e l , impares ; C iudad R o 
drigo, y Mayor , 17 a 3 3 : P l a za de las 
Descalzas, 2, Monte de P iedad. 

3 6 . Cuchi l leros , impares : Escale
r i l la de P i e d r a ; Imperial , Latoneros, 
Lechuga , Salvador y Tintoreros, pa
res : Bo lsa , 16, segundo. Escuela. 

3 7 . Bordadores, y Mayor , 35 a 
61 : Bordadores, 3 , Escue 'a de n i 
ñas. 

3 8 . Comandante L a s Morenas 
(plaza del ) , 2 ; Mayor , 1 a 15 y 2 a 44, 
y S a n Cristóbal: Pontejos, 9, Escue
la de párvulos. 

3 9 . Herradores (plaza de), 1 a 3 
y 11 y 1 2 ; H i l e r a s ; San Fel ipe Ner i , 
y Siete de J u l i o : H i ' e ras , 4, Escuela 
de niñas. 

4 0 . Donados ; F lo ra ; Fuentes, pa
res ; Post igo de San Martín, y Santa 
Cata l ina de los Donados (plaza de) : 
Tru j i l los , 6, Escuela de niños. 

4 1 . Alcalá, 1 a 25 y 2 a 1 4 ; Caba
llero de Grac ia , 6 a 34, y Pe l igros, 
impares : Alcalá, 13, segundo, E s 
cuela Superior de P r u n a , salón de 
entrada a la Escuela de pintura. 

4 2 . Canalejas (plaza de), 1 y 6 ; 
Carretas, 23 a 41 y 4 I f i n a l ; C ruz , 2 
a 14, y Sev i l la , impares : Atocha, 15, 
Dirección general de la Deuda. 

4 3 . Aduana V ie ja (plaza de la) ; 
Bo lsa , y P a z : Bo lsa , 16, pr inc ipa l , 
Escue la . 

44. Barcelona ; Cádiz ; Carretas, 1 
a 21 y 2 ; Cor r eos ; Espoz y M i n a , 10 
a 2 2 ; Pozo, y San R i c a r d o : Cádiz, 
número 9, Escuela de niños. 

4 5 . Espoz y M i n a , 1 a 11 y 2 a 8; 
Matheu (pasaje de) ; San Jerónimo 
(carrera de), 1 a 17 y 2 a 18. y V i c t o 

r i a : Alcalá, 11, A r ch i vo del M in i s t e 
rio de Hac i enda . 

46. Coleg iata , pares, y Progreso 
(plaza del ) , 15 a 21 : Doctor Corte-
zo, 13, Escue la de niñas. 

47. Conde de Romanones, impa
res y 12 a f i n a l : Imperial , 10, repues
to de L impiezas . 

48. A tocha , 6 a 1 4 : Concepción 
Jerónima, 1 a 1 3 ; Doctor Cortezo, y 
Relatores, pares : P laza de P r o v i n 
cia, 1, M in is te r io de Estado, patio de 
la izquierda, ala izquierda. 

49. Concepción Jerónima. 15 a 29 
y 2 a 14, y Conde de Romanones, 2 
a 1 0 : Pontejos, 9 , Escue la de niños. 

50. Concepción Jeró.iima, 31 y 16 
a f ina les ; Concepción Jerónima (ca
llejón de la ) , y Duque de R i v a s : P l a 
za de la Constitución, 3 , Dirección 
del Tráfico, sala de j u i c o s . 

51. Toledo, 1 a 41 y 2 a 3 0 : P l a 
za de Prov inc ia , 1, Min is ter io de E s 
tado, patio de la derecha, a la dere
cha. 

DISTRITO DEL HOSPICIO 

1/ Fuencarral , 18 a 4 2 , y Pérez 
Galdós, impares : Farmacia , n , F a 
cultad de Farmacia , pabellón dei pa 
tio. 

2 . ' Hortaleza, 15 duplicado a 4 7 , 
y Pérez Galdós, pares : Hortaleza, 
87 y 89 , G rupo Carmen de Burgos . 

3 . 1 Augusto Figueroa, i a 23 y 2 
a 14, y Hortaleza, 49 a 65 : San B a r 
tolomé, 7, Escuela de párvulos. 

4 . " Augusto F igueroa, 25 y 10 a 
f ina les : San Mateo, 5, ant igua E s 
cuela de Artes e Industrias. 

5. ' Fuencara l , 44 a 56, y Hernán 
Cortés, 9 a 23 y pares : Fuencarrai . 
77» Juzgado munic ipal de Chamberí. 

6. * Fuencarra l , 58 a 94 duplicado, 
y Hernán Cortés, 1 a 7 duplicado : 
Barceló, G rupo Pab lo Iglesias. 

7. ' Farmacia ; Hortaleza. 67 y 6 9 ; 
Santa Agueda y Santa Brígida, pa
res : Farmacia , I I , Facultad de F a r 
macia, salón de Química orgánica. 

8. * Hortaleza, 71 a 75, y Santa 
Brígida, impares : F l o r i da , 21 , G r u 
po Francisco Ruano . 

9 / Hortaleza, 28 a 92 : San M > 
teo, 5, ant igua Escuela de Artes e 
Industrias. 

10. Hortaleza, 81 duplicado a f i 
nal y 94 a 1 3 0 : F lor ida , 21. G r u p o 
Francisco R u a n o . 

11. Fuencarral , 96 al 116: H o r 
taleza, 8 1 , y San Mateo (travesía de), 
impares : San Mateo, 5, ant igua E s -
cuela de Artes e Industrias. 

12. Apodaca, 5 a f inal y pares : 
Barceló, G r u p o Pab lo Iglesias. 

13. Alcalá, 27 a 55 ant iguo (49 
moderno) ; Cabal lero de Grac ia , 13 y 
36 a f ina les ; C lave l , pare:-: Conde 



de Peftalver (avenida del), 1 4 y 16 , 
y Pel igros, pares : S a n Marcos , 3 , 
Escuela de niñas. 

1 4 . Conde de Peñalver (avenida 
del), 11 y 1 8 a finales ; Gómez de l i a -
quero, 2 3 y 12 a f ina les ; Marqués de 
Valdeiglesias, impares, y Víctor I ' l i 
go : San Marcos, 3 , Escuela de n i 
ños. 

1 5 . Barb ier i , 2 a 6 ; Mvqués de 
Valdeiglesias, pares, y Rosalía de 
Castro, 1 9 y 2 0 a f ina les : Barb ie
r i , 8 , Escuela de párvulos. 

1 6 . Barb ier i , 8 y 1 0 ; L iber tad, ; 
a 3 1 , y San Marcos, 1 5 a 3 3 dupl ica
do y 2 4 a 3 4 : Hortaleza, 8 7 y S 9 , 
G r u p o Carmen de Burgos . 

1 7 . Barb ier i , impares y 12 a f i 
nal : San Bartolomé, 7 , Escuela de 
niñas. 

1 8 . Barqu i l l o , 1 a 5 ; Co lmena
res ; García Hernández (plaza de), y 
S a n Marcos, 3 6 a f i n a l : L iber tad , 
1 7 , Escuela de niñas. 

1 9 . A lhambra (pasaje de l a ) ; Ba r 
qui l lo , 7 a 3 1 , y San Marcos, 3 5 a 
f inal : Hortaleza, 8 7 y 8 9 , G rupo 
Carmen de Burgos . 

2 0 . G rav ina , 1 0 a f i n a l ; L ibe r 
tad, 2 a 18 , y Válgame D i o s : Be
lén, 3 , Escuela de niñas. 

2 1 . Góngora ; Grav ina , impares, 
y L iber tad , 3 3 y 2 0 a f ina 'es. H o r 
taleza, 8 7 y 8 9 , G rupo Cumien de 
Burgos . 

2 2 . Pe layo, 4 1 a 6 5 y : 8 a 4 8 , y 
San Mateo, (travesía de), 18 y iS du
pl icado : San Mateo, 5 , ant igua E s 
cuela de Artes e Industrias. 

2 3 . Fernando V I , pares, y Pe la 
yo, 6 7 y 4 8 duplicado a finales: P o -
r ida, 2 1 , G rupo Francisco R u a n o . 

2 4 . Belén, 1 a 5 y pares ; Belén 
(travesía de), y Regueros • Belén, 2 , 
Juzgado munic ipa l de Buenavista. 

2 5 . Pelayo, 1 a 3 9 y 2 a 8 , y S a n 
Marcos , 1 a 1 3 y 2 a 2 2 : San M a 
teo, 5 , ant igua Escuela de Artes e 
Industrias. 

2 6 . Barqui l lo , 3 3 a f i n a l ; Be
lén, 7 a f inal ; Piamonte, 1 a 11 y 2 
a 6 , y San Lucas , 1 a 15 y 2 a 1 0 du 
p l i c a d o : F l o r ida , 2 1 , G rupo Franc is 
co R u a n o . 

2 7 . Capuchinos (costanilla de los); 
Rosalía de Castro, 1 a 17 ; R u i z Zo
rr i l l a (plaza de), y San Bar->lomé, 
2 a 6 : San Bartolomé, 7 , Escuela de 
párvulos. 

2 8 . Pelayo, 8 dupl icado a 2 6 , y 
San Bartolomé, impares y 8 a f inal : 
S a n Bartolomé, 7 , Escue la de niñas. 

2 9 . Grav ina , a 2 a 8 , y San Gre 
gorio (calle y plaza de ) ; Hortaleza, 
8 7 y 8 9 , G rupo Carmen de Burgos , 

3 0 . Campoamor, y Fernando V I , 
! a 1-5: F lo r ida , 2 1 , G rupo Franc is 
co R u a n o . 

3 1 . Argensola , impares ; Fernan
do V I , 17 a 2 3 , y Genova, 12 a 1 6 : 
F lo r i da , 2 1 , G rupo Francisco Ruano . 

3 2 . Just in iano, impares, y Santa 
Te resa : F l o r ida , 2 1 , G rupo Francisco 
R u a n o . 

3 3 . Just iniano, pares, y OrelJa-
na, 3 dupl icado a 1 3 y 2 a 1 4 . F l o r i 
da, 2 1 , G rupo Francisco Ruano 

3 4 . Genova, 2 a 1 0 ; Hortaleza, 
146 a f i n a l ; Orel lana, 1 y 3 , y Santa 
Bárbara (plaza de ) : P laza de Santa 
Bárbara, 8 , Escuela de niñas. 

3 5 . Hortaleza, 132 a 141 • S a n 
Mateo, 2 2 a f ina l , y San Mateo (tra
vesía de), 2 a 1 6 : San M a t e j , 5 , A n 
tigua Escuela de Artes e Industrias. 

3 6 . Hortaleza, 7 5 dupl icado a 7 0 , 
y San Lorenzo impares y 4 a f inal : 
San Mateo, 5 , ant igua Escuela de 
Artes e Industrias. 

3 7 * San Mateo, impares y 2 a 2 0 , 
y San Lorenzo, 2 a 2 sextuplicado : 
San Mateo, 5 , ant igua Escuela de 
Artes e Industrias. 

3 8 . Benef icenc ia ; F l o r d a " ; H e r 
manos Alvarez Quintero, >; Sagasta, 
2 8 a f i n a l : Barceló, Grupo Pab lo 
Iglesias. 

3 9 . An ton io F l o r e s ; Sagasta, 1 4 
a 2 6 , y San O p r o p i o : San Oprop io , 
4 , Escuela de niños. 

4 0 . B i lbao (glorieta de; y ; C h u -
rruca, 17 y 12 a finales, y Sagasta, 
2 a 8 : Sagasta. 6 , Instituto Nac ional 
de Previsión. 

4 1 . Apodaca, 1 y 3 ; Barceló, y 
Chunruca, 1 a 15 tr ipl icado y 2 a 1 0 : 
Barceló, Grupo Pab lo Iglesias. 

4 2 . La r ra , y Sagasta, 1 0 y 12 : 
Barceló, Grupo Pab lo Iglesias. 

4 3 . Fuencarra l , 3 3 a 8 7 , y San 
Onofre, pares : Fuencarral , 8 1 , T r i 
bunal de Cuentas. 

4 4 . San Joaquín, y E m i l i o M e -
néndez Pallares, 1 a 9 y pares : Ba r -
celó, G r u p o Pab lo Iglesias. 

4 5 . Colón, 1 a 11 y pares, y V a l -
verde, 2 8 a f inal : Barco, 2 4 , Inst i tu
to de Segunda Enseñanza Pérez C a l 
dos. 

4 6 . Valverde, 9 a f inal y i 3 a 2 6 : 
Puebla , 6 , Escuela de niños. 

4 7 . Ballesta, 2 4 a f inal , Barco, 
2 1 A 3 5 » y Puebla , pares : Barco, 2 5 , 
Escuela de niñas. 

4 8 . Barco, 3 7 y 1 4 a finales, y C o 
lón, 13 a f inal : Barco, 2 4 , Instituto 
de Segunda Enseñanza Pérez C a l 
dos. 

4 9 . Corredera Baja de S a n P i b l o , 
3 1 y 1 6 a finales, y San Ildefonso 
(plaza de), 1 y 2 : Barco, 2 4 , Insti
tuto de Segunda Enseñanza Pérez 
Galdós. 

5 0 . E m i l i o Menéndez Pallares, 1 1 ; 
Escor ia l y San Ildefonso (plaza de), 
3 a f inal : Pez, 14 , G rupo José E s -
pronceda. 

5 1 . Fuencarral , 8 9 a 9 5 , y Pr.ima, 
1 a 3 1 : Fuencarral , 8 1 , T r i buna l d? 
Cuentas. 

5 2 . San Vicente, 2 a 2 6 - Barceló, 
G r u p o Pab lo Iglesias. 

5 3 . Corredera A l t a de San Pab lo , 
21 a 2 3 ; Espíritu Santo, 2 0 a a 8 ; 
S a n Andrés, 2 a 8 , y San Vicente, 1 
a 2 9 : Barceló, Grupo Pab lo Iglesias. 

5 4 . Espíritu Santo, 1 a 17 y 2 a 
1 8 : Barceló, Grupo Pab lo Iglesias. 

5 5 . Corredera A l t a de S a n Pa 
blo, 1 a 1 9 y 2 a 2 2 : Barceló, Grupo 
Pab lo Iglesias. 

5 6 . D o n Fel ipe, 1 a 5 y pares, v 
M o l i n o de Viento , 12 a f i n a l : Jesús 
del Val le , 3 , Escuela de niñas. 

5 7 . M o l i n o de Viento , impares y 
2 a 1 0 : Pez, 14 , G rupo José Espron-
ceda. 

5 8 . Car los Cambronero (plaza 
de ) ; Madera, i o a 2 6 , y Pez, 2 a 12 : 
Pez, 14 , G rupo José Espronceda. 

5 9 . D o n Fel ipe, 7 a f inai , y M a 
dera, 4 7 y 2 8 a f ina les : Barco, 2 4 , 
Instituto de Segunda Enseñanza Pé
rez Galdós. 

6 0 . Jesús del Va l le , 2 a 1 6 ; M a 
dera, 2 3 a 4 5 , y Pez, 1 4 a 2 2 : Pez, 
14, G rupo José Espronceda, 

ó i . Marqués de Santa A n a , pares, 
y Jesús del Val le , 1 a 7 duplicado : 
Jesús del Va l l e , 3 , Escuela de niños. 

6 2 . Jesús del Val le , 9 y i 3 & f ina
l e s : Jesús del Val le , 3 , Escuela de 
párvulos. 

DISTRITO DE CHAMBERI 

1. ' Corredera A l t a de San Pab lo , 
2 5 y 2 4 a finales ; Daoiz ; Dos de M a 
yo, 8 , 1 0 y 1 1 , y Dos de Ma>o (plaza 
del) : P laza del Dos de Mayo , 2 , G r u 
po P i y Marga l ! . 

2. ' Pa lma , 2 a 3 0 : P l a z a del Dos 
de M a y o , 2 , G rupo P i y Marga l ! . 

3 . * Fuencarra l , 9 7 a 1 0 0 , v Ve lar -
de, 1 a 11 : P l a z a del Dos de M a y o , 2 , 
Grupo P i y MargaII. 

4 . * San Andrés, 9 a 1 7 y 12 a 

2 8 , y Velarde, 1 3 y 22 a f ina les : P l a 
za del Dos de M a y o , 2 , G rupo P i y 
MargaH. 

5 . ' D i v i n o Pastor, 1 a 5 , y Ve l a r -
de, 2 a 2 0 : P l a za del Dos de M a y o , 
número 2 , G r u p o P i y M a r g a l l . 

6 . * D i v i n o Pastor, 7 a f i n a l : P l a 
za del Dos de Mayo , 2 , G rupo P i y 
M a r g a l l . 

7. * Carranza , pares, y B i l b a o 
(glorieta de), 5 : P l a z a del Dos de 
Mayo , 2 , G r u p o P i y M a r g a l l . 

8 . a B i l bao (glorieta dé ) , 1 a 4 co
rrelativos, y Carranza , 7 a f i n a l : P l a 
za del Dos de M a y o , 2 , G r u p o P i y 
M a r g a l l . 

9 . * D i v i n o Pastor, pa res : P l a z a 
del Dos de M a y o , 2 , G r u p o P i y 
M a r g a l l . 

1 0 . Galería de Rob les , y Monte-
león, 4 a 1 4 : P l a z a del D o s de M a 
lo, 2 , G rupo P i y M a r g a l l . 

1 1 . Jerónimo de la Qu in tana , y 
Monteleón, 1 a 2 5 : P l a za del Dos de 
Mayo , 2 , G r u p o P i y M a r g a l l . 

12 . Fuencarra l , 1 2 3 a 1 4 9 : P l a za 
del D o s de Mayo , 2 , G r u p o P i y 
M a r g a l l . 

1 3 . Fuencarar l , 1 5 i a f i n a l ; S a n 
Bernardo, 1 1 6 a f ina l , y S a n Bernar
do (glorieta de) , 4 a 8 : P l a z a del 
Dos de Mayo , 2 , G r u p o P i y M a r -
ga l l . 

14 . Monteleón, 2 7 y 4 2 a f ina les : 
P l a za del Dos de M a y o . 2 , G r u p o 
P i y M a r g a l l . 

15 . San Bernardo, 7 S a 1 0 6 dup l i 
cado, y Sandova l , 21 a f i n a l : P l a z a 
del Dos de M a y o , 2 , G r u p o P i y 
M a r g a l l . 

16 . Sandoval , 1 a 1 9 y pares : 
Daoiz , 3 , G rupo Ju l i o Cejador, E s 
cuela de niñas. 

1 7 . Carranza , 1 a 5 , y Fuencarra l , 
n i a 121 y 1 1 8 a 1 3 6 : Dao i z , 3 , G r u 
po Ju l i o Cejador, Escuela de niñas. 

1 8 . B ravo M u r i l l o , 4 y 6 , y Fuen -
carral , 1 3 8 a f i n a l : Dao i z , 3 , G r u p o 
Ju l i o Cejador, Escue la de párvulos. 

1 9 . Monteleón, 1 6 a 4 0 dupl ica
d o : Dao i z , 3 , G r u p o Ju l i o Cejador, 
Escue la de párvulos. 

2 0 . B ravo M u r i l l o , 8 y 1 0 , García 
de Paredes, 6 a 1 8 dupl icado, y San 
Bernardo, 1 0 8 a 1 1 4 : Dao i z , 3 , G r u 
po Ju l i o Cejador, Escue la de párvu
los. 

2 1 . P a l m a , 3 2 a 3 8 ; R u i z , 21 y 
2 2 a finales, y San Andrés, 1 9 y 3 0 
a f ina les : Dao i z , 3 , G rupo Ju l i o Ce
jador, Escuelas de maternales. 

2 2 . R u i z , 1 a 1 9 y 2 a 2 0 : Dao iz , 
número 3 , G r u p o J u l i o Cejador, E s 
cuela de párvulos. 

2 3 . Malasaña, 1 ¿ 3 3 : Dao i z , 3 , 
G r u p o Ju l i o Cejador, Escue la de pár
vulos. 

2 4 . Malasaña, 3 5 a f ina l , y pares : 
Dao i z , 3 , G rupo Ju l i o Cejador, E s 
cuela de párvulos. 

2 5 . Cardenal Cisneros, 1 a 3 3 : 
Daoiz , 3 , G rupo Ju l i o Cejador, E s 
cuela de párvulos. 

2 6 . Cardenal Cisneros, 3 5 a 5 9 y 
2 a 3 0 : S a n Bernardo, 7 0 , Escue la 
Normal de Maestros, Co leg io de n i 
ños. 

2 7 . Cardenal Cisneros, 3 2 a 6 4 , y 
Jordán, 1 8 : San Bernardo, 7 0 , E s 
cuela Norma l de Maestros, Co leg io 
de niños. 

2 8 . Jordán, impares y 2 a 16 , v 
Quevedo (glorieta de), 1, 2 , 4 y 8 : 
San Bernardo, 7 0 , Escuela Norma l 
de Maestros, Coleg io de niños. 

2 9 . Gonza lo de Córdoba: San 
Bernardo, 7 0 , Escuela Norma l de 
Maestros, Coleg io de niños. 

3 0 . Hartzenbusch : San Bernar
do, 7 0 , Escuela Norma l de Maestros, 
Co leg io de niños. 

3 1 . Pa l a f o x : San Bernardo, 7 0 , 
Escuela Normal de Maestros, Co leg io 
de niños. 

3 2 . E l o y Gonzalo , 2 a 16 ¡ ( 
vide (plaza de), 1 0 a f inal , y O,¡J 
San Bernardo, 7 0 , Escuela Ncrm.il 
Maestros, Co leg io de niños. 

3 3 . A lburquerque, i a 15, y T 
falgar, 1 a 9 : P laza de Chamberí, 
Escue la . 

3 4 . E l o y Gonzalo , 1 a 2 3 . y 
neral A lvarez de Castro, 2 a 6 \L| 
cal, Grupo Soro l la . 

3 5 . A lburquerque, 17 yÁ palj 
E l o y Gonza lo , 18 a 2 2 duplicado,! 
Trafalgar, pares : P laza de C l aiSl 
rí, 7 , Escue la . 

3 6 . E l o y Gonzalo , 2 4 a final, 
Trafalgar, 11 a f inal : Jordán, j ( £-
cuela de niñas. 

3 7 . Cast i l lo y E l o y Gonzalo, «j1 

a f i n a l : A b a s c a l : G r u p o Sorolla. j 
3 8 . A r a n g o y Quesada-. Carril», 

so, 3 , Escuela de niñas. 
3 9 . Ga<rcilaso y Ra imundo I.uliJ 

Garci laso, 3 , Escuela de ni'Tas. 
4 0 . M u r i l l o ; Olav ide vp!aza de 

2 a 6 ; Sagunto y Santa Feliciana, \ 
a 7 : Sagunto, 16 , Escuela d i nifto¿ 

4 1 . L a chana , 3 9 a f ina ' , y Saoti 
Fe l ic iana, 9 a f inal y pares : Gard 
laso, 3 , Escue la de párvulos. 

4 2 . Luchana, . 1 a 21 y 2 a 2 0 : Pal., 
ma, 4 6 , Escuela de Artes y Oficioi, 

4 3 . Luchana , 2 3 a 3 7 duplicador 
2 2 a f inal : P a l m a , 4 6 , Escue 'a de A* 
tes y Of ic ios. 

4 4 . Covarrubias : Pa lma , 46, 
cuela de Artes y Of ic ios . 

4 5 . Eguílaz, pares y Juan de Aus
tria : Abasca l , G rupo Soro l la . 

4 6 . Eguílaz, impares ; Manuel 
Cor t ina , y Manue l González Longo-
ria : Bravo M u r i l l o , 1 2 8 , Grupo Jai-
me Ve ra . 

4 7 . Francisco de Rojas y Manuel 
S i lve la : Bravo Mur i l l o , 1 2 8 , Grupo 
Jaime Vera . 

4 8 . A lonso Martínez (plaza de), 
5 y 6 ; José Marañón, impares y 2 
a 6 , y Sagasta, 7 a f inal : Bravo Mu-
ril lo, 1 2 8 , G rupo Jaime Vera . 

4 9 . José Marañón, 8 a f ina!; Ni-
casio Gal lego ; Sagasta, 1 a 5, y San
ta Engrac ia , r a 17 : Cristóbal Bor-
díu, 3 , Escuela de párvulos. 

5 0 . A l f onso X ; Cisne , 3 a 23 y \ 
a 1 6 ; Chamberí (plaza de) , 4 a tinal, 
y Rubén Darío (glorieta de), 1: Pia-
za de Chamberí, 7 , Ecue la . 

5 1 . Santa Engrac i a , 1 9 a ¿ 1 : Bra
vo M u r i l l o , 1 2 8 , G r u p o Jaime Vera. 

5 2 . Chamberí (plaza de), 1, 2 y 3 ; 
Santa Engrac i a , 2 a 3 6 , y turbarán, 
1 a 9 y 2 a 12 : P l a z a de Chamberí, *, 
Escue la . 

5 3 . Ba lmes, P in t o r Sorolla (glo
rieta del) y Santa Engracia , 83 a 
1 0 7 : Abasca l , G r u p o Sorol la. 

5 4 . Caracas : Abasca l , Grupo So-
rol la. 

5 5 . Santa Eng rac i a , 5 3 a Él, y W 
riato, 1 8 a 2 6 : Abasca l , Grupo Soro-
l ia . 

5 6 . Cardena l Cisneros, 6 1 a final, 
y 6 6 a 7 4 : Abasca l , Grupo Sorolla. 

5 7 . Cardenal Cisneros. 7 6 a final; 
Fel ipe el H e r m o s o ; Marqués de la 
Romana , y V i r i a t o . 1 : Abascal, Gru-
po Soro l la . 

5 8 . Santa Eng rac i a , 5 0 a 72, y Vi
riato, 3 a 9 moderno : Abascal , Grupo 
Soro l la . 

5 9 . Santísima Tr in idad . 1 a 9 V 
pares, y V i r i a to , 26 a f i na l : Santísi
ma T r in i dad , 1, Escuela de niños. 

6 0 . Santísima Tr in idad , II a » ' 
na l , y V i r i a to , !1 a 21 y 4 a 1 6 : J * 8 * 
tísima T r i n i dad , 5 , Escuela de nina*. 

6 1 . General A lvarez de Castro, 1» 
a f i n a l : Abasca l , G rupo S/>rolla. 

6 2 . General A lvarez de Castro, 
a 9 y 8 a 2 0 : Genera» Alvarez de Cas
tro, 16 , Escue la de niñas. 

6 3 . General A lvarez de Castro, 
22 a f i n a l : Abasca l , Grupo Sorolla-

6 4 . García de Paredes, t a V > 1 
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Norma ! de 

Paseo de la 
Norma l de 

y General A lvarez de Castro 
ieta del) : Abasca l , G r u p o Suro-

García de Paredes, 20 a 3 2 , y 
"ellín, 1 a 7 : Abasca l , G rupo So-
l . 

Medellín, 9 a f inal y pares, y 
fa'el Calvo, 5 a 21 y 2 a 3 8 : Abas -

1 Grupo Soro l la . 
67. Feijóo, Impares y 4 a f ina l , 
bascal, Grupo Soro l la . 
J Bravo Mur i i l o , 12 a 52, y F e i -

2: Abascal , G rupo Soro l la . 
59. Bravo M u r i l l o , 54 a 86, y M a -

a de Guzmán, 2 a 8 : Paseo de la 
astellana, 71» Escuela 
aestras. 
70. A lmagro, 1 a 23 
astellana, 71» Escue la 
aestras. 
7 1 . A lmagro , 25 a f ina l , y E s p a -
oleto, 17 a f inal y pares : Paseo de 
Castellana, 71, Escue la Norma l de 
aestras. 
72. General A r rando , pares, y M i 
el Angel , impares : Paseo de la 
astellana, 71, Escue la Norma l de 

Jaestras. 
73. Espafloleto, 1 a 15 dupl icado, 
Fernández de la H o z , 1 a 25 y 2 a 

*8: Bravo M u r i l l o , 128, G r u p o J a i 
me Vera. 

74. Fernández de la H o z , 27 y 42 
afínales: Zurbano, 6 5 , G r u p o Eduar 
do Marquina. 

75. General A r rando , 7 a f i n a l ; 
Malaga, y Zurbano, 19 a 43 dupl ica
do y 32 a 5 2 : Zurbano, 6 5 , G rupo 
Eduardo Marqu ina . 

76. María de Guzmán, impares y 
170 a f ina l : Cristóbal Boidiú, 12, Ins
tituto Geológico y Monero de E s 
paña. 

Ríos Rosas , 1 a 7 y 2 a 2 8 : 
Cristóbal Bordiú, 12, Instituto Geo-
lógivo y Minero de España. 

78. Cristóbal Bordiú, 1 a 17 y 2 a 
12 duplicado, y Santa Engrac i a , 115 
a 135: Cristóbal Bordiú, 12, Inst itu
to Geológico y M ine ro de España. 

79. Francisco G iner (paseo de), 1 
a 43 y 2 a 42 : Paseo de la Castel lana, 
71, Escuela Norma l de Maestras. 

80. Abascal , 1 a 17 : Abasca l , 8 , 
Grupo Pedro Anton io de Alarcón. 

81. Abascal , 19 a f inal y pares, y 
Alonso Cano, 1 a 1 3 : Abasca l , 8, 
Grupo Pedro Anton io de Alarcón. 

82. A lonso Cano , 15 y 60 a f ina
les: Abascal, 8, G rupo Pedro An to 
nio de Alarcón. 

83. A lonso Cano , 2 .1 5 8 ; Paseo 
de la Castel lana, 71 , Escue la No r 
mal de Maestras. 

84. Espronceda : Zurbano, 6 5 , 
Grupo Eduardo Marqu ina , Escuela 
^ niñas. 

85» Bretón de los Herreos, 1 a 21 : 
Santa Engrac ia , 114, Parque de In 
cendios. 

86. García de Paredes, 33 a 57 y 
34 a 7 2 : Paseo de la Castel lana, 71, 
Escuela Normal de Maestras. 

87. García de Paredes, 74 a 86, y 
Zurbano, 45 y 54 a f ina les : Zurbano, 
fy>t Grupo Eduardo Marqu ina , E s 
cuela de niños. 

88. Ponzano, 1 .1 27 v ? a 2 0 : 
Santa Engrac ia , 116, Almacén de la 
v 'Ha, porche. 

89. Ponzano, 29 a 41 y 22 a 3 6 , 
Santa Engrac ia , 116, Almacén de la 
"Ha, Fie l contraste. 

Oo. Ponzano, 43 a 45 y 38 a finaí: 
Cristóbal Bordiú, 12, Instituto Geoló
gico y Minero de España. 

91. V i r iato , 23 a f i n a l : Abasca l , 
( , r upo Sorol la. 

92. Santa Engrac ia , 109 a 113 y 
100: Santa Engrac i a , 116, A l 

u c e n de la V i l l a , Escue la . 
93- Bretón de 'os Hereros, 2 a 22, 

y Santa Engrac ia , 102 a 1 0 8 : Santa 

74 a 

Engrac i a 116, Almacón de * l a V i l l a , 
Escue la . 

94. Santa Engrac ia , 110 a 1 2 0 : 
Cristóbal Bordiú, 12, Instituto Geo
lógico y Minero de España. 

9 5 . Ponzano, 47 a f inal , y Santa 
Engrac ia , 137 a f i n a l : Cristóbal Bor 
díu, 12, Instituto Geológico y M ine ro 
de España. 

96. General Ar rando , 1 a 5 ; P o n -
ce de León, 1 a 5 y pares, y Santa 
Engrac ia , 36 dupl-cado a 4 8 : Bravo 
Mur i l l o , 128, G rupo Jaime Vera , E s 
cuela de niños. 

97. Ponce de León, 7 a f ina l , y 
V ir tudes , 1 a 13 y 2 a 1 8 : B ravo M u 
ri l lo, 74, Escue la de niñas. 

9 8 . Morejón y Virtudes, 15 y 20 
a f ina les : Abasca l , G rupo Soro l la . 

9 9 . Modesto Lafuente, 1 a 5, y 
V a r g a s : Paseo de la Castel lana, 71, 
Escuela Norma l de Maestras. 

100. Modesto Lafuente, 7 a f inal 
y pares ; Ríos Rosas, 30 a 4 0 , y R o 
mero (pasaje de) : Paseo de la Cas 
tellana, 71, Escue la Norma l de Maes
tras. 

101. Bretón de los Hereros, 23 y 
24 a f ina les ; Caste l lana (paseo de 
la ) , 61 a f i n a l ; Hipódrom.o (paseo iz
quierda) ; Ra imundo Fernández V i 
llaverde, 17 a f inal , y Ríos Rosas , 42 
a f i n a l : Paseo de la Caste l lana, 71, 
Escuela No rma l de Maestras. 

102. R i m u n d o Fernández V i l l a , 
verde, pares, y Ríos Rosas , 9 a f i 
nal : Ra imundo Fernández V i l l ave r -
de, 2, G rupo Cenan t e s , Escue la de 
niños. 

103. Cristóbal Bordíu, 19 y 14 a 
f ina les ; Guadala jara, y María P a 
nes: Paseo de ' a Castel lana, 71, E s 
cuela Norma l de Maestra» 

104. Santa Engrac ia , 122 a f ina l , 
y Treviño: Cristóbal Bordíu, i¿ , Ins
tituto Geográfico y Minero de E s 
paña. 

105. Co l on i a de Ayudantes de In
genieros y M a u d e s : Ra imundo Fer
nández Vi l laverde, 2, G r u p o Cervan
tes, Escue la de niños. 

106. Bravo Mur i l l o , 88 a f i n a l : 
Bravo M u r i l l o , 12S, G r u p o Jaime 
Ve ra , Escue la de niños. 

107. A l enza , impares y 16 a f i 
nal , y Ra imundo Fernández V i l l a -
verde, 1 a 11 t r i p l i cada : R a i m u n d o 
Fernández Vi l laverde , 2, G rupo Cer
vantes, Escue la de niños. 

108. A l enza , 2 a 12, y R a i m u n d o 
Fernández Vi l laverde, 13 y 1 5 : R a i 
mundo Fernández Vi l laverde, 25, E s 
cuela de niñas. 

109. Art is tas , 31 a f inal y pares : 
Art istas, 16, Escue la de Artes y O f i 
cios. 

n o . Catorce de A b r i l (glorieta 
del ) , 4, y Guipúzcoa: Bravo M u r i 
l lo, 128, G rupo Jaime V e r a ; Escuela 
de párvulos. 

n i . Art is tas , 25 a 2 9 ; Istúriz, y 
Orden : Marqués de Le is , G rupo E m i 
lio Castelar. 

112. Cicerón; Cuenca, y He rna -
n i , 1 a 1 9 : Marqués de Le i s , G rupo 
E m i l i o Castelar. 

113. He rnan i , 55 y 4 a f i n a l : B r a 
vo M u r i l l o , 128, G r u p o Jaime Veía, 
Escuela de párvulos 

114. He rnan i , 21 a 53 : Bravo M u 
ri l lo , 128, G rupo Jaime Ve ra . 

115. Dulc inea , impares y 2 a 22 
dup l i cado : Bravo Mur i l l o , 128, G r u 
po Jaime Ve ra . 

116. D o n Quijote, 9 a f ina l , y 
Dulc inea , 24 a f i n a ' : Marqués de 
Le i s , G rupo E m i l i o Carte lar . 

117. He rnan i , 2, 2 ant iguo, 2 du 
plicado y 2 tr ipl icado, y Oviedo, 1 a 
9 y pares : Bravo M u r i l l o , 118, G r u 
po Jaime Ve ra . 

118. Patencia, 1 a 17 y 2 a 3 0 : 

A v i l a , 30 , G rupo José Ortega M u n i -
11a. 

119. D o n Quijote, i a 7 dup l i ca
do y pares ; Oviedo, 15 a f ina l , y F a 
lencia, 32 a f i n a ' : A v i l a , 3 0 , G r u p o 
José Ortega M u ni Ha. 

120. Aragón (plaza de) ; Jaén, 20 
y 23 a finalles, y Fa lenc ia , 19 a f i 
nal : A v i l a , 3 0 , Grupo José Ortega 
M u n i l l a . 

121. Jaén, 1 a 21 y 2 a 1 0 : A v i l a , 
3 0 , Grupo José Ortega M u n i T a . 

122. Teruel , impares y 2 a 6 : M a r 
qués de Le i s , Grupo E m i l i o Castelar. 

123. Jaén, 12 a 1 8 ; Terue l , 8 a f i
na l , y T i z i a n o : Marqués de Le is , 
G r u p o E m i l i o Caste'.ar. 

124. A v i l a ; Francisco M e a : ano, 
y Lérida, 1 a 13 y 2 a 16 : Marqués de 
Le is , G rupo E m i l i o Castelar. 

125. Gabr ie l D ia z , y J t r ,n de 
Olías, impares . Marqués de Le i s , 
G rupo E m i l i o Castelar. 

126. Juan de Oíias. pares ; Léri
da, 15 y 18 a finales y Salamanca : 
Coruña, 8, Grupo Rosalía de Cas
tro, Escuela de párvulos. 

127. Coruña, y Huesca , impares : 
Coruña, 8, Grupo Rosalía de Castro. 

128. Huesca, pares ; L a z a g . i : L e 
gua, y San E n r i q u e : Coruña, 8, G r u 
po Rosalía de C a n r o . 

129. Hipódromo (altes del ) , Me 
dina Sabuco y Orense : Marqués de 
Le is , G rupo Emi l i o Castelar. 

130. A l onso Castr i l lo , Asunción 
Caste l l , María de los Angeles y San 
Germán: Marqués de L< is, G rupo 
E m i l i o Castelar. 

131. Anastasio Herrero, AUlón 
Domínguez, Manue l L u n a , Mercedes 
y Sánchez Fernandez : Marqués de 
Le i s , Grupo Emi l i o Castelar. 

132. Córdoba, Chamartín, D o 
mínguez Ayllón, José Alaría de Cas 
tro, Logroño, Maudes (camino y ca
rretera de), S a m a n d o , Vereda de 
Postas y Zarzal (cuesta 'de.)': M ir-
qués de Le is , G i u p o Emi l i o Caste
lar. 

133. A l f redo Calderón, Ca l vo y 
E lor r io , Juan Lar r?y , Marqués de 
Le is , Nueva de Guinot , San Anton io , 
San L u i s y S e g a b a : Marqués de 
Le is , G rupo E m i ' i o Castelar. 

DISTRITO OE BUENAVISTA 

1/ Alcalá, n a 53 moderno, y 
Barqui l lo , pares: San Marcos . 4 3 , 
Unión de Munic ip ios . 

2. a A lmirante , 1 a 13, y Conde de 
X i q u e n a : San Marcos, 43 , Unión de 
Mun ic ip i os . 

3 . * A lmiranre , i¿ a f inal y pat'% . 
P r i m , 3 , Instituto Nac ional Cervan
tes. 

4. * P r i m y Recaeros (pas-o de), 
1 a 21 : P r i m , "„ Instituto N a n o n a l 
Cervantes. 

5. Bárbara de Braganza, pares ; 
Marqués de Monaster io ; Rejoictos 
(paseo de), 23 y 25, y Tamayo : P r i m , 
número 3 , Instituto Nacional Cer
vantes. 

6. ' Fernando V I , 27 a 3 1 ; P i a -
monte, 15 y 8 a f inales ; San Lucris, 
17 a 19 y 12, y Santo Tomé : T a m a 
yo, 4, Conservatorio Nac ional de Mú-
siva y Declamación. 

7. * Bárbara de Braganza, impares, 
García Gutiérrez; Recoletos (pasco 
de), 27 a f inal , y Salesas (plaza de 
las) : Tamayo , 4 , Conservatorio N a 
cional de Música y Declamación. 

8. " General Castaños, Genova, 18 
a f i n a l ; Marqués de la Ensenada, y 
Ore l lana, 15 a 17 y 16 a f i n a l ; T a m a 
yo, 4, Conservatorio Nac ional de Mú
sica y Declamación. 

Q . * Colón (plaza de), 1 y 2, y Ge 
nova, impares : Marqués de l a Ense
nada, 1, T r i buna l de Menores. 

10. Castel lana (paseo de la ) , 3 a 

59, y Colón (plaza de), 3 : Marqués 
de la Ensenada, 1, T r i buna l de M e 
nores. 

11. Alcalá Gal iano, Amador de 
j los Ríos y Fernando el San to : A m a 

dor de los Ríos, 7 y 9, Min is ter io de 
Trabajo . t 

12. Monte Esqu inza , impares, y 
O r f i l a : Amador de los Ríos, 7 y 9 , 
Minis ter io de Trabajo. 

13. Monte Esqu inza , pares : A m a 
dor de los Ríos, 7 y 9, Min is ter io de 
Trabajo. 

14. Argenso la , pares : Genera l 
Castaños, 1, Juzgados de primera ins 
tancia. 

15. B lanca de Navar ra , y Z u r b a -
no, 1 a 17 y 2 a 2 8 : Amador de los 
Ríos, 7 y 9, Min is ter io de Trabajo. 

16. A lmagro , 2 a 28 dupl icado, y 
A l onso Martínez (plaza de), 1 y 2 : 
Amador de los Ríos, 7 y 9 , M in i s t e 
rio de Trrabajo. 

17. A lmagro , 30 a f i n a l ; C i s n e , 
33 y 18 a finales, y Jénner: A m a d o r 
de los Ríos, 7 y 9, Min is ter io de T r a 
ba jo. 

18. For tuny, 1 a 21, y Marqués 
del R i s c a l : B lanca de Navar ra , ó, 
Escuela de niños. 

19. For tuny, 27 a f inal y pa res ; 
Rafae l Ca lvo , 4 0 , y Zurbarán, n y 
14 a f ina les : B lanca de Navarra , 6 , 
Escuela de niñas. 

20. Franc isco G ine r (paseo de) , 
45 y 44 a f ina les ; García de Pare 
des, 59 a f inal y 88 y 9 0 , y M i g u e l 
Ange l , pares : José Gutiérrez A b a s -
ca l , Escuela Central de Ingenieros 
industriales. 

21. Alcalá, 57 a 71 ; Marqués del 
D u e r o ; Mejía Lequer ica, y Olózaga, 
pares : Olózaga, 1, Laborator io M u 
nic ipa l . 

22. Independencia (plaza de l a ) , 
1 a 4 , y Serrano, 1 a 2 7 : Serrano, l% 
Museo Arqueológico, derecha. 

23. Recoletos, impares y 2 a 2 
cuadruplicado, y Recoletos (paseo 
de), pares : Recoletos, 12, Escue la de 
niñas. 

24. Olózaga, impares ; Recoletos, 
4 a f inal , y V i l l a l a r : Olózaga, 1, L a 
boratorio Mun i c i pa l . 

25. Serrano, 29 a f i n a l : P ina r , 2 1 , 
Instituto Escue la . 

26. C i d ; Santibáñez, y V i l l a n u e -
va, 1 a 15 y pares : Paseo de Reco ' e -
tos, 20, Bibl ioteca Nac iona l , dere
cha. 

27. V i l l anueva , 17 a f i n a l : Sierra-
no, 13, Museo Arqueológico, i z 
quierda. 

28. A y a l a , 3 a 5 y 2 a 1 4 ; Cas te 
l lana (paseo de la ) , 2 a 12, y L i s t a , 
1 a 7 y 2 a 1 8 : P l a za de Colón, 4 , Fá
br ica Nac ional de la Moneda , puerta 
del T imbre . 

2 9 . Colón (plaza de) , 4, y G o y a , 
1 a 31 y 2 a 2 2 : P l a z a de Colón, 4 , 
Fábrica Nac iona l de la Moneda, puer
ta de la Remesa, parte derecha. 

3 0 . D o n Ramón de la C r u z , 1 a 
17 y 2 a 18, y Marqués de V i l l a m a g -
n a : P inar , 21, Instituto Escueta. 

31 . Conde de A randa , impares y 
2 a 1 4 : P l a za de Colón, 4 , Fábrica 
Nac ional de la Moneda , puerta de l a 
Remesa, parte izquierda. 

3 2 . Conde de A r a n d a , 16 a f i n a l ; 
Gur turbay , y Velázquez, 3 a 21 : P l a 
za de Colón, 4 , Fábrica Nac ional de 
la Moneda, puerta de cristales, parte 
derecha. 

3 3 . Co lumela , y Lagasca , 1 a 7 : 
Serrano, 15, Casa de la Moneda, fie
lato. 

34. Lagasca , 9 a 33 y 2 a 2 6 : J o r 
ge Juan , 20, Escuela de niños. 

35. Serrano, 2 a 3 2 : Serrano. 15, 
Casa de la Moneda , despacho de I n 
genieros de maquinar ia . 

36. Jorge Juan , 1 a 13 y 2 a 24. y 



Puigcerdá: Jorge J u a n , 20, Escuela 
de párvulos. 

37. C l aud i o Coe l lo , 1 a 3 9 : C l a u 
d i o Coel lo , 23, Consejo Forestal . 

3 8 . C l a u d i o Coel lo, 2 a 4 8 : Her 
mos i l la , 17, Escuela de párvulos. 

3 9 . C laud io Coel lo, 41 a 7 9 : Se
rrano, 46 , G rupo José Echegaray. 

4 0 . C l aud i o Coel lo , 50 a 8 0 : Se
rrano, 46 , G rupo José Echegaray. 

4 1 . Alcalá, 75 a 103, e Indepen
dencia (plaza de la ) , 5 : Serrano, 13, 
J u n t a Superior de Excavaciones y 
Antigüedades. 

4 2 . Alcalá, 105 a 127: Núñez de 
Ba lboa , 50, Instituto Velázquez. 

4 3 . Alcalá, 129 a 155, y Franc is 
ca M o r e n o : Jorge Juan , 48, Parque 
de L impiezas . 

44. Jorge Juan , 15 a 31 y 26 a 6 0 : 
Jorge Juan , 20, Escuela de niñas. 

4 5 . General Pardiñas, 1 a 11, y 
Jorge Juan , 33 a 61 : Núñez de B a l 
boa, 50, Instituto Velázquez. 

4 6 . Espa r t i nas : Núñez de Balboa, 
5 0 , Instituto Velázquez. 

47. Príncipe de Vergara , 1 .1 15 y 
2 a 20, y Príncipe de Vergara . inte
r i o r : Núñez de Balboa, 50, Instituto 
Velázquez. 

4 8 . Hermos i l l a , 1 a 15 y 2 a 2 0 : 
Serrano, 4 6 , G rupo José Echegaray. 

4 9 . A y a l a , 1 a 19 y 16 a 46 , y L a -
gasca, 35 a 3 9 : P inar , 21, Instituto 
Escue la . 

50. Lagasca , 28 a 76 : Serrano, 4 6 , 
G r u p o José Echegaray. 

51. Lagasca , 41 a 113: Serrano, 
número 4 6 , G rupo José Echegaray 

52. Serrano, 34 a 5 6 : Serrano, 46, 
G r u p o José Echegaray. 

53. Serrano, 58 a 7 8 : Serrano, 46 , 
G r u p o José Echegaray. 

54. Oquendo, y Serrano, 80 a f i 
nal : José Gutiérrez Abasca l , Escuela 
Centra l de Ingenieros Industriales. 

55. Lagasca , 115 a f inal y 78 a 
118: José Gutiérrez Abasca l , Escuc 
la Central de Ingenieros industriales. 

56. Caste l lana (paseo de la ) , 14 a 
f inal) ; Hipódromo (paseo del ) , par
te derecha; José Gutiérrez A b a s c a l ; 
Marqués de V i l l ame j o r ; Martínez 
de la Rosa , y Co lon ia de! Hipódro
mo : José Gutiérrez Abasca l , Escue
la Central de Ingenieros industriales. 

57. Velázquez, 25 a 5 5 : Serrano, 
número 46 , G r u p o José Echegaray. 

58. Velázquez, 57 a 97 : Serrano, 
4 6 , G rupo José Echegaray . 

59. A lvarez de Baena ; Doctor R a 
mírez ; Hermanos Bécquer; María de 
M o l i n a , 1 a 23 y 2 a 4 4 ; P i n a r ; R a 
món Lázaro, y S a l a s : José Gutiérrez. 
Abasca l , Escue la Central de Ingei-'e 
ros industriales. 

6 0 . Lagasca , 120 a f inal , y López 
de Hoyos , 1 a 35 y 2 a 22 : José G u 
tiérrez Abasca l , Escuela Central J< 
Ingenieros industriales. 

6 1 . C laud io Coel lo, 81 a 1 0 9 : Ge
nera! Pardiñas, 108, G rupo Ramón 
de la C r u z . 

6 2 . C laud io Coel lo, m y 82 a f i 
na l e s ; D iego de León, 1 a 15 y :i a 
20, y Juan Bravo , 1 a 7 y 2 a 1 4 : D i e 
go de León, 26, Escuela . 

6 3 . Alcántara, 1 a 3 9 : L i s t a , 9 5 , 
Escue la de niños. 

6 4 . Alcántara, 2 a 36, y Nac io 
nes : L i s t a , 9 5 , Escuela de niños. 

6 5 . Agus t ina de Aragón ; A'cán-
tara, 41 y 38 a finales, y Montesa, 47 
a f i n a l : A l onso Hered ia , 14, G rupo 
R u i z Giménez. 

66. Martí; Montesa, 1 a 45 y pa
res, y Montesa (travesía de) : A l o n 
so Heredia , 14, G rupo R u i z G i m o 
nez. 

6 7 . Velázquez, 2 a 2 8 : Velázquez, 
76, Instituto Velázquez. 

6 8 . Velázquez, 30 a 94 dupl icado ¡ 
Velázquez, 76, Instituto Velázquez. 

6 9 . Velázquez, 9 9 a f inal y 9 6 a | 
1 1 2 : D i ego de León, 2 6 , Escue la 

7 0 . General Oráa, 1 a 2 7 y 2 1 12, 
y Velázquez, 114 a f i n a l : P inar , 7 ho
tel, Escue la del H o g a r y Profes ional 
de la Mujer . 

71. G o y a , 3 3 a 5 5 : Núñez de B a l 
boa, 50, Instituto Velázquez. 

72. Goya , 57 a 8 9 : D o n Ramón 
de la C ruz , 37, Escuela de Artes y 
Of ic ios. 

73. Goya , 24 a 5 8 : Serrano, 46, 
Grupo José Echegaray, Escuela de 
niñas. 

74. Alcalá, 157 a 167; Goya , 6 j a 
70, y Hermos i l l a , 83 a 8 9 : D o n R a 
món de la C r u z , 37, Escuela de Artes 
y Of ic ios. 

75. L i s ta , 9 a 87 : P i l a r de Zara 
goza, 8 3 , G rupo Antonio García Que
j ido. 

76. L i s t a , 89 a 93 y 20 a 5 4 : P i 
lar de Zaragoza, 8 3 , G rupo An ton i o 
García Quej ido. 

77. L i s t a , 56 a 8 4 : P i l a r de Zara
goza, 8 3 , G rupo Anton io García Que
j ido. 

78. D u n Ramón de ia Cruz , 19 a 
67 : P i l a r de Zaragoza, 8 3 , G r u r o 
Anton io García Quej ido. 

79. D o n Ramón de la Cruz , 69 a 
8 7 : Franc isco Cea , 2, G rupo G a b r i e l 
y Galán. 

8 0 . D o n Ramón de la Cruz , 89 a 
final y 20 a 5 4 : Francisco Cea, 2, 
Grupo Gabr ie l y Galán. 

8 1 . D o n Ramón de la Cruz , 56 a 
f i n a l ; L i s t a , 86 a f inal , y Sagasti P i 
lar de Zaragoza, 83 , G rupo Anton io 
García Quej ido. 

8 2 . General Oráa, 29 a final y 14 ! 
a 3 0 : Núñez de Balboa , 97, Escue la . 

8 3 . General Pardiñas, 2 a 1 8 : G e 
neral Pardiñas, 108, G rupo Ramón 
de la C r u z . 

84. General Pardiñas, 13 a 29 d u 
p l i cado : General Pardiñas, 108, G r u 
po Ramón de la C r u z . 

85. General Pardiñas, 31 a f ina l , 
y María de M o l i n a , 25 y 46 a f ina
les : Núñez de Balboa, 100, A s i l o de 
las Mercedes, «hall». 

86. General Pardiñas, 18 dupl ica
do a 22 : General Pardiñas, 108, G r u 
po Ramón de la C r u z . 

87. General Pardiñas, 24 a f i n a l : 
General Pardiñas, 108, G rupo R a 
món de la C r u z . 

8 8 . General Por l ier , impares y 2 
a 1 4 : General Pardiñas, 108, Grupo 
Ramón de la C r u z . 

8 9 . Castelló, 1 a 9 y 2 a 28 : V e 
lázquez, 76, Instituto Velázquez. 

9 0 . Castelló, 11 a f inal : Núñez de 
Balboa 97 , Escuela . 

9 1 . Castelló, 30 a 68 : Núñez de 
Balboa, 97 , Escuela. 

9 2 . Castelló, 70 a f inal , y General 
Oráa, -¿2 a f inal : Núñez de Balboa, 
100, As ! ' J de las Mercedes, portería. 

9 3 . General Por l ier , 16 a 40 : Fe
rrer del Río, 21, Campamento muni 
c ipa l . 

94. Príncipe de Vergara, 17 a 75 
y 88 a f inal , y Salamanca (plaza de) : 
Núñez de Balboa, 97 , Escuela. 

9 5 . Pr inc ipe de Vergara, 77 a f i 
nal y 72 a 54 : A lonso Heredia, 14, 
Grupo R u i z Giménez. 

96. Pad i l l a , pares, y Príncipe de 
Vergara, 56 a 8 6 : A lonso Heredia, 
14, Grupo R u i z Giménez. 

97. Hermosi l la , 17 a 51 dupl ica
d o : S m a n o , 46 , Grupo José Eche
garay. 

98. Hermosi l la , 53 a 81 : General 
Pardiñas, 108, G rupo Ramón de la 
C r u z . 

9 9 . Hermosi l la , 22 a 78 : Don R a 
món de la Cruz , 15, Dirección Fores
tal del Tajo . 
" ion. Ava la , 21 a 55 : Serrano, 46 , 

Grupo José Echegaray. 

101. A y a l a , 48 a 1 1 8 : Serrano, 
4 6 , Grupo José Echegaray. 

102. A y a l a , 57 a 89 : General Par -
diñas, 108, Grupo Ramón de la C r u z . 

103. Torr i jos, 1 a 23 dup l i cado : 
A lonso Heredia, 14, G rupo R u i z G i 
ménez. 

104. Torr i jos, 2 a 26 : A lonso He 
redia, 14, G rupo R u i z Giménez. 

105. Torr i jos, 28 a 42 : A lonso 
Heredia, 14, G rupo R u i z Giménez. 

106. Torr i jos , 25 a 31 y 42 dup l i 
cado a 46 : A lonso Heredia , 14, G r u 
po R u i z Giménez. 

107. Pad i l l a , 129 a f ina l , y T o r r i 
jos, 48 a 56 : Juan de la Ho z , 13 y 
15, Escuela de niñas. 

108. D iego de León, 21 a 55 y 22 
a 44 : Núñez de Balboa, 97 , Escue la . 

109. Torr i jos , 33 a f inal y 58 a 74 
dup l i cado : Juan de la Ho z , 13 y 15, 
Escuela de niños. 

r i o . D iego de León, 57 y 46 a f i 
nales, y Torr i jos , 74 tr ipl icado a f i 
nal : Juan de la Hoz , 13 y 15, Escue
la de niñas. 

n i . Juan Bravo, 9 a f i n a l : Nú
ñez de Balboa, 97 , Escue la . 

112. Francisco S i l ve la , 37 a f ina l , 
y Maldonado : Ferrer del Río, 34, E s 
cuela de niñas. 

113. Alcalá, 201 a 2 1 3 ; Cardenal 
Be l luga ; Caste lar ; Rafael Bon i l l a , y 
R o m a : Francisco Navacerrada, 4 7 , 
Grupo Ramón y Caja l . 

114. Campanar, Francisco N a v a 
cerrada y R u i z Perelló: Franc isco 
Navacerrada, 47 , G rupo Ramón y 
Ca ja l . 

115. Francisco S i l ve la , 2 a 8 2 , y 
Martínez Izquierdo : Ferrer del R ío , 
34, Escuela de párvulos. 

116. Ardemáns; Azcona , impa
res, y Conde de V i l c h e s : Anastas io 
Aroca , 24, Escuela de párvulos. 

117. P i l a r de Zaragoza, impares y 
San Juan de la C ruz : Anastasio A r o 
ca, 24, Escuela de niñas. 

r i 8 . Eraso, María Teresa y M a r 
qués de Monteagudo : L u i s Cabrera . 
3 8 , Grupo L u i s Be l lo . 

119. Agustín Duran , 1 y 3 ; F e 
rrer del Río ; María P ignate l l i (plaza 
de) ; Marqués de Ahumada , y S a n 
ta V i r g i n i a (pasaje de ) : L u i s Cabre
ra, 3 8 , Grupo L u i s Be l lo . 

120. Agustín Duran , 5 a f inal y 
pares, y A lonso Heredia : L u i s C a 
brera, 3 8 , G rupo L u i s Bel lo . 

121. Andrés Tamayo y Méj ico: 
L u i s Cabrera, 3 8 , Grupo L u i s Be l lo . 

122. Béjar e Iriarte, 1 a 11 : L u i s 
Cabrera, 38, G rupo L u i s Be l lo . 

123. Iriarte, 13 a f inal y pares, y 
José Picón : L u i s Cabrera, 3 8 , G rupo 
L u i s Be l lo . 

124. Núñez de Balboa, 3 a 17 y 2 
a 22 : Velázquez, 76, Instituto V e 
lázquez. 

125. Pad i l l a , i« a 127 : P i l a r de 
Zaragoza, 83 , G rupo Anton io García 
Quej ido. 

126. Cabeza, par t i cu lar ; Cani l las 
(camino de) ; Conciliación j Gremios, 
Juan de la H o z ; San Salvador, y T c -
11o Meneses : L u i s Cabrera, 3 8 , G r u 
po L u i s Bel lo . 

127. Cartagena, 1 a 89 y 2 a 60 : 
L u i s Cabrera, 38, Grupo L u i s Be l lo . 

127. Cartagena, 1 a 89 y 2 a 6 0 : 
L u i s Cabrera, 3 8 , Grupo L u i s Be l lo . 

128. An ton ia R u i z S o r o ; Car ta
gena, 62 a 102 ; Francisco Rami r o ; 
Huertas (edificios ais lados) ; Lozano ; 
Ol t ra ; O t e ro ; Par ra l , y R u i z Oca-
ña : L u i s Cabrera, 38, G rupo L u i s 
Bel lo . 

1 2 9 : Doctor Thebussen, Francis
co A l t imi ras , L o n d r e s , Máxima Be
lleza, Máxima Bondad, Máxima Jus
ticia, Orcasitas, Tejar del Catalán y 
Teresa Esco r i a za : Francisco Nava-
cerrada, 47 , G rupo Ramón y Ca ja l . 

Q u e j i d o , 

47, 
ís 

Gru. 

5. 

130. An ton io G a r c í a 
Francisco Santos, FundaciónTr^^"' 
de la), Jesús Méndez, Julián 
L a s Palmas, L u i s Adaro , Manuel Ga! 
cía, R i cardo de la Vega y Villafran 
ca : Francisco Navacerrada, 47 F Q * 
po Ramón y Ca ja l . ' 

131. Alcalá, 215 a f inal ; Colomer 
Manue l Hernández; Marqués del 
L l a n o de S a n Javier ; Pignatelli p¡„ 
natelli (espaldas de), y Tomás S i C 
la : Francisco Navacerrada 
po Ramón y Ca ja l . 

132. Cartagena, 91 a final y i 2 0 a 

1 2 6 : Juan Baut ista de Toledo 
G r u p o Mar i ano de C a v i a . 

133. Cartagena, 128 a f inal ; Car. 
tagena (pasaje de) ; Cartagena f¡¿ 
saje part icular de), y Juan Bautista' 
de To l edo : Juan Bautista de Tole 
do, «t. G r u p o Mar iano de Cavia. 

134. Anastas io A roca (calle y p a . 
saje de), Cuesta y Prad i l l o (pasaje" 
d e ) : J uan Baut ista de Toledo, 5, Gru. 
po Mar iano .de Cav i a . 

135. Car los M a r x (avenida de), 
Cas im i ro Castellote, C iudad Jardín' 
Co l on ia de la Prosper idad, José Ma-
ría G u r i d i , Marqués de Santillana, 
Pérez A y u s o Quintanar y Héroes de 
Jaca : Aven ida de Car l os ' Marx, Gru
po Al f redo Calderón. 

136. Cons t anc i a : Mati lde Diez, 
número 17, G rupo María Guerrero. 

137. L u i s C a b r e r a : Matilde Diez, 
número 17, G rupo María Guerrero. 

138. Car los Ba l enchana ; Canr.en 
(pasaje de) ; Celestino Pascual ; Do
lores (pasaje de la) ; Doña Carlota 
(pasaje de) ; Franc isco García Moli-
nas ; Franc isco Ramírez ; Francisco 
V i v a n c o s ; G i l y B a u s ; Huerta del 
Doc t o r ; López de Hoyos , 109 a 129; 
Martín M a c h i o ; N ieremberg ; Ricar
do Mar i ana ; Sánchez Balderas ; San 
Pedro (pasaje de) ; Santa Hortensia, 
y Te jar de Manue l García: Avenida 
de Car los M a r x , G rupo Alfredo Cal
derón. 

139. Franc isco S i lve la , 84 a 96: 
Juan Bautista de Toledo, 5, Grupo 
Mar i ano de C a v i a . 

140. Ben i gno Soto ; López de Ho
yos, 85 dupl icado a 107; Marcenado; 
Martín Martínez; Prad i l l o y Dorrel, 
y Sánchez Pacheco : Mantuano y Vi-
naroz, G r u p o Nicolás Salmerón. 

141. A jus tante ; A n z u o l a ; Díaz 
Rubín ; Gabr ie l Lobo , impares ,• Ge
neral Zavala ; Manue l Merelo; Mau-
r o ; Pérez H e r r e r a ; Quint i l iano; Ros 
de O lano ; San Ernesto (calle y pasa
je de), y T u d e l a : Mantuano y Vina-
roz, G rupo Nicolás Salmerón. 

142. An ton io Pérez ; Antonio Ro
dríguez V i l l a ; Fel ipe Campos, v v * * 
briel Lobo , pares : Mantuano y Vina-
roz, G r u p o Nicolás Salmerón. 

143. Aunós, Av iador Lindbcigh, 
Cruz del Rayo , Duran , Estevez, 
Franc isco Campos , Franco, Gallarza, 
General Sanjurjo, Hermenegildo Mar
tínez, Lo r i g a , Marqués de Valdcci-
11a, Cuarte l (pasaje del), Ronero, 
R u i z de A l d a , Salvador Crespo. \ i -
cente Perea, Co lon ia el V iso , Colonia 
segunda, Iturbe y Gómez Cano: 
Mantuano y V inaroz , Grupo Nicolás 
Salmerón. , 

144. Campión, García Luna, Gó
mez Ortega, José Piernas (plaza de), 
María Franc isca , Pechuán y Su< 
de Quiñones: Mat i lde Diez, 17» 
po María Guerrero. 

145. Agustín de Rojas, 
Salazar, Fernández de 
campo y Mat i lde Diez 
número 17, G r u p o Marín Guerrero. 

146. José R i ve ra ; López de M -
vos, 37 a 85 ; L u i s Vives 

G r u -

Eugenio 
"Oviedo, Mal-
Matilde Díe;> 

Mantuano-
Méndez Núñez (plaza de). J V 'nnr r * : 
Mat i lde Diez , 17, Orupo María W -
rrero. 

147. Antonio Sa lces ; Antonio 
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pata; Cani l las , impares, y Cardenal 
Silíceo: Mat i lde Diez , 1 7 , G r u p o M a 
ría Guerrero. 

148. Acuerdo (part icular) , B lasco 
Ibáñez, Co lon ia de Buenavista, G a 
briel y Galán, Granados (plaza de, 
e n la colonia de Buenavista ) , Guerre
ro Mendoza, M i g u e l de Cervantes, 
Pardo Bazán y Ramón y C a j a l : M a n -
tuano y V inaroz , G rupo Nicolás S a l 
merón. 

149. Huertas y Tejares (edificios 
aislados) ; Ju l i o López, y López de 
Hoyos, 131 y 2 4 a f ina les : Aven ida 
de Carlos M a r x , G rupo Al f redo C a l 
derón. 

150. Núñez de Ba lboa , 1 9 y 2 4 a 
finales: Núñez de Balboa , 1 0 0 , A s i l o 
de las Mercedes, of ic ina. 

151. Alcalá, 1 8 9 a 1 9 9 ; Franc isco 
Silvela, 3 a 3 5 ; Manue l Becerra (pla
za de), 1 a 6 , y L i s t a , 9 5 a f i n a l : L i s 
ta, 9 5 , Escue la de niños. 

152. General Por l ier , 4 2 a f ina l , y 
Juan Bravo , 1 6 a f i n a l : Juan de la 
Hoz, 13 y 15 , Escue la de niños. 

153. Chamartín (camino y carre
tera de) : Franc isco S i l ve la , 9 8 a f i 
nal ; Joaquín Costa ; Nie l fa ; Recare
do; Zarzal (cuesta del) ; S a n R a f a e l ; 
Infanta María Te r e sa ; Juan Martí
nez; F inca el A l b a ; Parque, máqui
nas y Guard ia c i v i l , y Ta lavera : M a n -
tuano y V ina roz , G r u p o Nicolás S a l 
merón. 

154. Azcona , pares ; Francisco 
Cea, v P i l a r de Zaragoza, pares : Juan 
Baustista de Toledo, 5, G rupo M a r i a 
no de Cav i a . 

155. An ton i o Guzmán ; Can i l l as , 
pares ; E l i a s Briones, y Zabaleta : M a 
tilde Diez, 17, G r u p o María Gue
rrero. 

156. Alcalá, 1 6 9 a 187 : Franc isco 
Cea, 2, G rupo Gabr ie l y Galán. 

D I S T R I T O D E L C O N G R E S O 
1. * Alcalá, 16 a 54; Ar laban; Mar

qués de Casarriera; Nicolás María 
Rivero; San Jerónimo (carrera de), 
29 a 41, y Sevi l la , pares: Alcalá, 34, 
Ministerio de Instrucción Pública. 

2. a Jovellanos, y L o s Madrazo, 
1 a 17 y 2 a 22: L o s Madrazo, 13, 
Ministerio de Instrucción Pública. 

3. a L o s Madrazo, 24 y 25 a fina
les; Marqués de Cubas, y Prado (pa
seo del), 2 a 14: Marqués de Cubas, 
11, Escuela de Artes y Oficios. 

4. a Fernanflor, F lor idablanca y 
Zorrilla: Marqués de Cubas, 13, 
Academia de Jurisprudencia. 

5. a Canalejas (plaza de), 2 a 5; 
Cortes (plaza de las), 3 a 6; San Je
rónimo (carrera de), 22 y 43 a fina-
íes, y Santa Catal ina: Zorr i l la , 3, 
Conservatorio, planta baja, salón de 
?lumnos. 

6. a Ange l (plaza del), 2 a final; 
Carretas, 45; Cruz , 31 a final, y E s -
Poz v Mina , 13 y 24 a finales: Zo r r i 
lla, 3, Conservatorio. 
7. ' A lvarez Gato; Cruz , 1 a 29; 

Núñez de Arce , y Santa A n a (plaza 
fc), 1 a 4: Zorr i l la , 3, Conserva
torio. 

8. a Manuel Fernández y Gonzá
lez, y Príncipe, 1 a 25 y 2 a 22: Zo 
rrilla, 3, Conservatorio. 

9. a Echegaray, 27 a final; Prado, 
¿a 10; Príncipe, 27 y 24 a finales, y 
^nta Ana (plaza de), 5 a final: Zo
rrilla, 3, Conservatorio. 
, 10. Cortes (plaza de las), 7 a 
M ; Prado, 1 a 23 y 12 a i final: 
parqués de Cubas, 11, Escuela de 
A rtes y Oficios. 
. U . Echegaray, 1 a 25 y pares: 
g r i l l a 3, Conservatorio. 

12. Prado, 25 a final, y Ventura 
£e la Vega, Marqués de Cubas, 11, 
tscuela de Artes y Oficios. 
. 4 Atocha, 25 a 69, y San Se
bastián: Atocha, 104, Facultad de 
Medicina. 

14. Atocha, 16 a 58, y Relatores, 
impares: Magdalena, 1, Escuela de 
niños. 

15. Cañizares, y L u i s Vélez de 
Guevara, impares y 2 a 12: Magda
lena, 1, Escuela de niflos. 

16. Atocha, 58 duplicado a 62; 
Duque de Fernán Núflez; L u i s Vé
lez de Guevara, 14 a final, y Mag
dalena, impares: León, 30 y 32, Juz
gado municipal de l distrito del Con
greso. 

17. Atocha, 71 y 73 a 109, y Ma 
tute (plaza de): Atocha, 104, Facu l 
tad de Medic ina. 

18. Atocha, 111 a 137: Atocha, 
104, Facu l tad de Medic ina. 

19. Atocha, 64 a 96: Atocha, 104, 
Facultad de Medic ina. 

20. Atocha, 98 a final, y Marqués 
de Toca : Atocha, 104, Facultad de 
Medic ina. 

21. Santa Isabel, 1 a 31: Atocha, 
1 a 31: Atocha , 104 Facultad de Me
dicina. 

22. Drumen ; Sánchez Bust i l lo ; 
Santa Inés, y Santa Isabel, 33 a 
final: Atocha, 104, Facultad de Me
dicina. 

23. San Eugenio, y Roque Bar
cia, impares y 2 a 20: Atocha, 104, 
Facultad de Medic ina . 

24. Doctor Mata, y Roque Bar
cia, 22 a final; Atocha, 104, Facu l 
tad de Medic ina. 

25. Atocha, 139 a final- Atocha 
(glorieta de), 8 a 11, y Cenicero: 
Atocha, 104, Facul tad de Medic ina. 

26. Infante, y León, pares: León, 
4, Escuela de ñiflas. 

27. Cervantes, 1 a 13, y León, 
impares: León, 3, Escuela de ñiflas. 

28. Cervantes, 15 a 21, y pares: 
San Agustín, 14, Escuela de niflos. 

29. Duque de Medinacel i ; Huer
tas, 58 a 68; Jesús, impares y 2 a 8, 
y Jesús (plaza de): Duque de Med i 
naceli, 8, bajo, Unión Ibero Ame
ricana. 

30. Lope de Vega , 1 a 53, y Que-
vedo: San Agustín, 14, Escuela de 
niños. 

31. Lope de Vega, 55 a final y 
pares: San Agustín, 14, Escuela de 
ñiflas. 

32. Cervantes, 23 a final, y San 
Agustín: San Agustín, 5, Junta cal i
ficadora de Aspirantes a destinos 
públicos. 

33. Roberto Castrovido, y Santa 
María, 2 a 10: Roberto Castrovido, 
6, Junta prov incia l de Beneficencia. 

34. t luertas, 2 a 56: Huertas, 20, 
Escuela de ñiflas. 

35. Huertas, impares: Huertas, 
58, Escuela de niñas. 

36. Santa María, impares y 12 a 
final: Atocha, 104, Facul tad de Me
dic ina. 

37. Jesús, 10 a final; Moratín, 1 a 
39, y Santa Polonia: Constanil la de 
los Desamparados, 6, Escuela de 
ñiflas. 

38. Constanil la de los Desampa
rados; Moratín, 41 a 51, y San José: 
Constani l la de los Desamparados, 6, 
Escuela de ñiflas. 

39. Fúcar, y Moratín, 2 a 18: D u 
que de Medinacel i , 2, Palacio de T u 
rismo. 

40. Gobernador: León, 22, Es 
cuela de ñiflas. 

41. Moratín, 20 a final: Duque de 
Medinacel i , 4, Centro de Estudios 
Históricos. 

42. A lameda; Huertas, 70 a final; 
Moratín, 53 a final, y Platería de 
Martínez (Plaza de la): León, 22, Es 
cuela de niflos. 

43. Fúcar (travesía del), impares 
y 2 a 14: Fúcar, 11, Escuela de 
niflos. 

44. Fúcar (travesía del), 16 a fi
nal ;San Blas y Verónica: Fúcar, 11, 
Escuela de ñiflas. 

45. San Pedro: Duque de Med i 
naceli, 4, Centro de Estudios Histó
ricos. 

46. Cánovas (plaza de), y Prado 
(paseo del), 16 a nnal: Duque de Me
dinacel i , 6, Federación de Asociacio
nes Españolas de Estudios Interna
cionales. 

47. Alcalá, 56 a 68; Alfonso, X I ; 
Castelar (plaza de), 3; Palacio de 
Comunicaciones; I n d e p e n d e n c i a 
(plaza de la), 6 a final, y Valenzue-
la : Montalbán, 6, Delegación de H a 
cienda. 

48. Montalbán, y Niceto Alcalá 
Zamora, 4 a 18: Montalbán, 2, M i 
nisterio de Mar ina . 

49. Antonio Maura; Leal tad (pla
za de la), y Prado (paseo del), i m 
pares: Antonio Maura , 1, Edi f ic io 
de la Bolsa. 

50. Juan de Mena: Antonio Mau
ra , 1, Edif ic io de la Bolsa. 

51. Alarcón; Alberto Bosch, im
pares* Méndez Núflez; Mur i l l o (pla
za de), y Museo del Prado: Niceto 
Alcalá Zamora, 54, Consejo Supe
r ior de Ferrocarri les. 

52. Espalter y Moreto: Niceto 
Alcalá Zamora, 54, Consejo Supe
r ior de Ferrocarri les. 

53 Alberto Bosch, pares, y N i 
ceto Alcalá Zamora, 20 a 44: Fel ipe 
IV , 4, Academia Española. 

54. Academia; Casado del A l i 
sal; Fel ipe IV , y Niceto Alcalá Za
mora, 4o a 56: Fel ipe IV , 4, Acade
mia Española. 

55. Camoens y Valero ; Doctor 
Velasco- Niceto Alcalá Zamora, im
pares y 58 a final, y Parque de M a 
drid (Retiro): Niceto Alcalá Zamo
ra, 3, Instituto Escuela de segunda 
enseñanza. 

56. Atocha (paseo de), 1 y 3 a 19: 
Paseo de Atocha, 17, Escuela de 
niñas. 

57. Atocha (paseo de), 21 a final; 
Juan Va l e ra , y Julián Gayar re : 
Fuenterrabía, 15, Grupo Monte
sinos. 

58. Agustín Querol ; Andrés To
rrejón, y Ramón y Cajal (paseo de), 
impares y 2 a 12: Fuenterrabía, l o , 
Grupo Montesinos. 

59. Mariano de (!ávia (plaza de); 
Menéndez Pelayo (avenida de), 55 a 
83; Ramón y Cajal (paseo de), 16 a 
final; Roncesvalles, y Vandergoten: 
Aven ida de Medéndez Pelayo, 6, 
Escuela de párvulos, 

60. Fuenterrabía y Gutenberg: 
Fuenterrabía, 15, Grupo Montesi
nos. 

61. Pacífico, í a 27: Fuenterra
bía, 15, Grupo Montesinos. 

§2. Mar ina Española, y Pacífico, 
27 duplicado a 43: Pacífico, 25, Es
cuela de Artes y Of ic ios . 

63. Menéndez Pelayo (avenida 
de) 85, y 6 a finales: Granada, 12 du
plicado, Grupo Francisco de Que
vedo. 

64. Narciso Serra: Granada, 12, 
duplicado, Grupo F r a n c i s c o de 
Quevedo. 

65. Juan de Urbieta, impares 2 a 
16; Conde de Cartagena, y V i e r a y 
Clavi jo : Granada, 12 duplicado, 
Grupo Francisco de Quevedo. 

66. Granada, impares y 50 a fi
nal , y Sánchez Barcáiztegui, 2 a 12: 
Granada, 12 duplicado, Grupo Fran
cisco de Quevedo. 

67. Andalucía; Granada, 2 a 48, 
y Juan de Urbieta, 18 a final: Grana
da, 12 duplicado, Grupo Francisco 
de Quevedo. 

68. Baltasar G r a d a n ; Franc isco 
V i t o r i a , Sánchez Barcáiztegui, im
pares y 14 a final: Granada, 12 du
plicado, Grupo Francisco de Que
vedo. 

69. Car idad, y Pacífico, 45 a 71: 

Granada, 12 duplicado, Grupo F r a n 
cisco de Quevedo. 

70. Doctor Esquerdo. 7 a 133 
provisional, y Pacífico, 73 a 33 pro
visional (numerario irregular); Pací
fico, Escuela de ñiflas. 

71. A r regu i y Arue j ; Cata l ina 
Suárez, y Pacífico, 93 a final: Cata
l ina Suárez, 2, Escuela de párvulos. 

72. Adelfas; José Sánchez Pes
cador (calle, callejón y pasaje): L u i s 
Mitjans, pares; Martínez y Co r r o -
chano-Pacífico, 43 antiguo; Pajar i 
tos: Tor ib io Fernández Mora les ; 
Valderr ibas, y Valentín Martín: C a 
talina Suárez, 2, Escuela de ñiflas. 

73. Abtao, Ange l Ganivet (colo
nia L a Regalada), Avendaño, Caño 
Gordo (camino de), Franc isco V i t o 
ria . Homero (colonia L a Regalada), 
Tejar del Manco y L a Regalada: 
Aven ida de Menéndez Pe layo , 6, 
Escuela de ñiflas. 

74. Agustín Vi f lamata; Caban i -
lles (calle, callejón y pasaje); F r a n 
cisco A b r i l ; L o s Mesejo; L u i s Mi t 
jans, impares; Tr iquet , y V a l e r i a : 
Pacífico, 25, Escuela de Ar tes y 
Oficios. 

75. Aguirre , y Alcalá, 70 a 98: 
Alcalá, 70, Escuelas Agu i r r e . 

76. Antonio Acuña: Alcalá, 70, 
Escuelas Agui r re . 

77. Alcalá, 102 a 138: Alcalá, 70, 
Escuelas Agui r re . 

78. Menéndez Pelayo (aven ida 
de), 1 a 27: Alcalá, 70, Escuelas 
Aguirre . 

79. Ibiza, 3 a final; Lope d,e R u e 
da, 35 a final, y Menéndez r e l avo 
(avenida de), 29: Lope de Rueda, 28, 
Grupo Lope de Rueda. 

80. Alcalde Sáinz de Baranda, 2 
a 8; Doce de Octubre: Menéndez 
Pelayo (avenida de), 43 a 53; Qu in ta 
de Belén: Lope de Rueda, 28, G r u p o 
Lope de Rueda. 

81. A lca lde Sáinz de Baranda, 10 
a final: Lope de Rueda, 28, G r u p o 
Lope de Rueda. 

82. Doctor Castelo: Alcalá, 70, 
Escuelas Agu i r ro . 

a3. Lope de Rueda, 1 a 27, A l 
calá. 70, Escuelas Agu i r re . 

84. Lope de Rueda, 29 a 33, y 
Menorca: O 'Donne l l , 13, Escue la de 
niñas. 

85. Lope de Rueda, pares: L o p e 
de Rueda, 28, Grupo Lope de Rueda. 

86. Narváez, impares y 2 a 8: A l 
calá, 70, Escuelas Agu i r re . 

87. Narváez, 10 a 52: Narváez, 
40, Escuela de niflos. 

88. Narváez, 54 a 60: Narváez, 
40, Escuela de párvulos. 

89. Narváez, 62 a final: Lope de 
Rueda, 28, Grupo Lope de Rueda. 

90. Goya, 91 a 117, y Lombía: 
Alcalá, 70, Escuelas Agu i r re . 

91. Goya, 119 y 72 a finales: 
O 'Donne l l , 2, Parque de Bomberos. 

92. Francisco Ferrer , 1 a 15 y 2 
a 24: Alcalá, 70, Escuelas Agu i r re . 

93. Fernán González^ Granja de l 
Porvenir, y Francisco Fer rer , 17 y 
26 y edificio de la Plaza de Toros : 
Alcalá, 70, Escuelas Agu i r re . 

94. Alcalde Sáinz de Baranda, 
impares; Indalecio (pasaje de); Mái-

Suez, y Magdalena Fuentes: Doc to r 
squerdo, Hospita l de San Juan de 

Dios , consulta pública, izquierda. 
95. Fuente del Berro y Fuente 

del Berro (particular): O 'Donne l l , 2, 
Parque de Bomberos. 

96. Ava la , 91 a 97 y 130 a final: 
Paseo del Marqués de Zafra, G r u p o 
Amador de los Ríos. 

97. Ibiza, 1 y pares, y Menéndez 
Pelayo (avenida de), 31 a 35: L o p e 
de Rueda, 28, Grupo L o p e de 
Ruea. 

98. Menéndez Pelayo (avenida 
de), 2 a 4 duplicado, y O 'Donne l l : 
O 'Donne l l , 2, Parque de Bomberos . 



99. Hermosilla, 91 a 109 y 80 a 
104: Paseo del Marqués de Zafra, 
Grupo Amador de los Ríos. 

100. Jorge Juan, 65 a 73 duplica
do y 62 a 80 provisional: Jorge Juan, 
63, Jefatura ae Señales marítimas. 

101. Jorge Juan, 75 provisional y 
82 a finales: Paseo del Marqués de 
Zafra, 13, Escuela de niños. 

102. Alcalá, 140 a 154; Manuel 
Becerra (plaza de), 7 a final, y To
más López: Paseo del Marqués de 
Zafra, Grupo Amador de los Ríos. 

103. José Nákens: Pedro Here
dia, 1, Grupo Jacinto Benavente. 

104. Alcalá, 156 a 174, y Moder
no (pasaje): Pedro Heredia, 1, Gru
po jacinto Benavente. 

105. Alcalá, 176, a final: Alejan
dro González, Almería y Bocángel: 
Pedro Heredia, 1, Grupo Jacinto Be
navente. 

106. Ayala, 99, y Doctor Esquer
do, 3 a 17 provisional y 2 a 24: Paseo 
del Marqués de Zafra, Grupo Ama
dor de los Ríos. 

107. Doctor Esquerdo, 19 a 33, y 
Vicente Caballero: Lope de Rueda, 
28, Grupo Lope de Rueda. 

108. Doctor Esquerdo, 68 y 70: 
Doctor Esquerdo, Hospital de San 
Tuan de Dios, consulta pública, de
recha. 

109. Doctor Esquerdo, !!6 a 36, y 
Duque de Sexto: Lope de Rueda, 28, 
Grupo Lope de Rueda. 

110. Marqués de Zafra (calle y 
paseo del): Paseo del Marqués de 
zafra, 13, Escuela de niñas. 

111. Hermosilla, 111 a final y 98 
a 112 duplicado, y Luis Villa: Paseo 
del Marqués de Zafra, Grupo Ama
dor de los Ríos. 

112. Hermosilla, 114 a final, y 
Porvenir: Paseo del Marqués de Za
fra, Grupo Amador de los Ríos. 

113. Antonio Toledano, Cuatro 
Fundadores, Elvira, Fundadores y 
José Celestino Mutis: Paseo del Mar-

Sués de Zafra, Grupo Amador de los 
:ÍOS. 

114. Diego Bahamonde, Fuente 
del Berro (camino y pasaje de la), 
Lanuza, Nueva de la Fuente del 
Berro y Rafael Juan Seba: Paseo del 
Marqnés de Zafra, Grupo Amador 
de los Ríos. 

115. América Española (plaza de 
la), Concepción Bahamonde, José 
Delgado, Marqués de Mondéjar, Pe
dro Heredia, Sancho Dávila y Viz
conde de Matamala: Pedro Heredia, 
1, Grupo Jacinto Benavente. 

116. Ambrós, Coronel Blanco, 
Demetrio Sánchez, Dolores Rome
ro, Domingo Fontán, Florencio Díaz 
Francisco Lastres, Gabriel Abréu, 
Manuel Torregrosa, Fermín Salve-
chea, Segundo Ispezúa y Sol: Fran
cisco Lastres, 34 y 36, Colonia de 
lturbe (Fuente del Berro), Escuelas. 

117. Aizgorri, Andrés Bel lo , 
Aralar, Basilio Paraíso, Begofla, 
Conde de Torreanaz, Daniel Zuloa-
ga, Doctor Olóriz, Eduardo Aunós, 
Enrique D'Almonte, lturbe, León 
Bonnat Manuel Domínguez, Mar
qués de Hermida; Marqués de Va
llejo y Vedía: O'Donnell, 2, Parque 
de Bomberos. 

118. Antonio Pirala; Aragón (ca
rretera de); Este (carretera del), pa
res; Francisco Ortega; Luis Pier
nas) Necrópolis, y Santiago Massar-
náu: Luis Piernas, 12, Escuela de 
niños. 

119. Bilbao; Domingo Rodrf -
uez; Francisco Panadero; Ibáñez 
e Bilbao; San Fidel; Vicálvaro y 

Virgen de Begofla: Avenida de 
Trueba, 17, Escuela de nifios. 

120. Altamira; Andrés Antón; 
Bisbal (pasaje de), Elipa Alta: Elipa 
Baja; Ricardo Palma: Ezequiel So
lana; F. Francisco Huesca; Jenaro 

S 

Marcos; Huerta del Cordero (cami 
no de la); Hurtado de Amézaga- Le-
desma; Ramón Patuel; San José; 
Tejar del Metro; Tejar de Romero, 
y Trueba (avenida de): Avenida de 
Trueba, 17, Escuela de niñas. 

121. Antonio López (tejar de 
Sixto), Chozas del Manzano, Fran
cisco Requena, Gerardo Gordón, 
José Noriega, Mateo López (calle y 
plaza de), Norte, Pozo de Hielo, Sa
liente, Tejar de la Alameda, Tejar 
de Barbastre, Tejar de Cecilio, Te
jar de Frascuelo, Tejar de Juan To
más. Tejar de Sixto, Tejar de la 
Viuda de Armesto, Tejar de la Viu
da de Villena, Tomás Cuesta, To
más López (tejar de Sixto), Vaque
rías (tejar de Sixto), Elipa y Tejar 
de Francisco Segovia: Luis Pernas, 
12, Escuela de niñas. 

DISTRITO DEL HOSPITAL 
1.a Calvario, 1 a 7; Esgrima, 1 a 

9 y 2; Espada^ impares; Jesús y Ma
ría, pares, y Soler y González: Mag
dalena, 12, Archivo y Biblioteca de 
Correos y Telégrafos. 

2. a Amparo, 1 a 23, y. Jesús y 
María, impares: Magdalena, 12, Ar
chivo y Biblioteca de Correos y Te
légrafos. 

3. a Amparo, 25 a 45, y Emilio 
Mario: Magdalena, 12, Archivo y 
Biblioteca de Correos y 1 elégrafos. 

4. a Amparo, 47 a 71, y Caravaca, 
1 a 5: Zurita, 54, Grupo Andrés 
Manjón. 

5. a Amparo, 73 a final: Zurita, 
54, Grupo Andrés Manjón. 

6. a Cabeza, 9 y 10 a finales: Mag
dalena, 12, Archivo y Biblioteca de 
Correos y Telégrafos. 

7. a Magdalena, pares, y Progreso 
(plaza del), 1 a 4: Magdalena, 22, 
Juzgado municipal del distrito del 
Hospital. 

8. a Cabeza, 1 a 7 y 2 a 8 dupli
cado; Calvario, pares; Progreso (pla
za del), 5 a 8, y San Pedro Mártir: 
Magdalena, 12, Archivo y Biblioteca 
de Correos y Telégrafos. 

9. a Lavapiés, 2 a 44: Olmo, 4, 
Grupo Luis Vives. 

10. Calvario, 9 a final, y Lava
piés, 1 a 25: Olmo, 4, Grupo Luis 
Vives. 

11. Caravaca, 2 a 4 duplicado; 
Lavapiés, 46 a final, y Lavapiés 
(plaza de), 4 a final: Olmo, 4, Grupo 
Luis Vives. 

12. Olivar 2 a 24, y Olmo; 2 a 
12: Olmo, 4, Grupo Luis Vives. 

13. Olivar, 1 a 23: Olmo, 4, Gru
po Luis Vives. 

14. Ave María, 1 a 31, y Rosa: 
Olmo, 4, Grupo Luis Vives. 

15. Olmo, impares, y 14 a final: 
Olmo, 10, Escuela de niños. 
^ 16. Ave María, 2 a 28, Olmo, 10, 

.Escu el 'i 
-17. Ave María, 33 a final, y Es

peranza, 1 a 3 y pares: Olmo, 4, 
Grupo Luis Vives. 

18. Ministriles; Ministriles Chi
ca, y San Carlos, impares: Olmo, 4, 
Grupo Luis Vives. 

19. Olivar, 25 y 48 a finales: 
Olmo, 4, Grupo Luis Vives. 

20. Lavapiés, 27 a final: Olmo, 
4, Grupo Luis Vives; 

21. Olivar, 26 a 46, y San Car
los, pares: Olmo, 4, Grupo Luis 
Vives. 

22. Escuadra, y Esperanza. 5 a 
finales: Olmo, 4, Grupo Luis Vives. 

23. Ave María, 30 a final, y San 
Simón: San Simón, 6, Escuela de 
niñas. 

24. Tres Peces, impares y 2 a 16 
Olmo, 4, Grupo Luis Vives. 

25. Torrecilla del Leal, impares, 
y 2 a 18: Olmo, 4, Grupo Luis 
Vives. 

26. TorrecilladelLeal,20afinal, 

y Tres Peces, 18 a final: Santa Isa
bel, 16, Escuela de niñas. 

27. Buenavista, impares y 2 a 
16: Santa Isabel, 16, Escuela de 
niñas. 

28. Buenavista, 18 a final: Zu
rita, 54, Escuela de niñas. 

29. Zurita, 1 a 33: Santa Isabel, 
16, Escuela de niñas. 

30. Fe, 1 a 9 y pares; Lavapiés 
(plaza de), 1 a 3, y Primavera (calle 

Í
travesía de la): Olmo, 4, Grupo 

uis Vives. 
31. Fe, 11 a final, y Zurita, 35 Ja 

final y pares; Zurita, 54, Grupo An
drés Manjón. 

32. Baltasar Bachero, 1 a 15 y 2 
a 14 duplicado: Santa Isabel, 16, Es
cuela de niñas. 

33. Baltasar Bachero, 17 a final: 
Santa Isabel, 16, Escuela de niñas. 

34. Baltasar Bachero, 16 a 36: 
Santa Isabel, 16, Escuela. 

35. Baltasar Bachero, 38 a final; 
Zurita, 54, Grupo Andrés Manjón. 

36. Santa Isabel, 2 a 40: Santa 
Isabel, 16, Escuela. 

37. San Cosme, 9 a final, y San 
Lorenzo (travesía de): San Cosme, 
24, Escuela de niñas. 

38. San Cosme, 1 a 7 duplicado 
y pares: San Cosme, 24, Escuela de 
niñas. 

39. Doctor Fourquet, 9 y pares: 
Santa Isabel, 16, Escuela. 

40. Doctor Fourquet, 9 duplica
do a final: Zurita, 54, Grupo Andrés 
Manjón. 

41. Sombrería, impares y 2 a 10: 
Zurita, 54, Grupo Andrés Manjón. 

42. Argumosa, pares, y Sombre
rería, 12 a final: zurita, 54, Escuela 
de párvulos. 

43. Argumosa, 1 a 11: Zurita, 54. 
Escuela de párvulos. 

44. Argumosa, 13 a final, y An
drés Gana: Ronda de Atocha, 2 y 4, 
Consultorio público. 

45. Doctor Fourquet, 1 a 7, y 
Santa Isabel, 42 a final: Santa Isabel, 
16, Escuela. 

46. Atocha (ronda de), 2 a 34, y 
Mallorca, Ronda de Atocha, 2 y 4, 
Consultorio público. 

47. Atocha (ronda de), 36 a final; 
Miguel Servet, 1 a 5 y 2 a 2 duplica
do, y Valencia, impares: Embajado
res, 95, Laboratorio central de me
dicamentos de Sanidad Militar (ves
tíbulo). 

48. Sombrerete, 1 a 5 y 2 a 6; 
Tribulete, 1 y 2 y 4, y Valencia, 2 y 
4: Zurita, 54, Grupo Andrés Manjón. 

49. Valencia, 6 a final, y Valen
cia (ronda), 2 y 4: Embajadores, 95, 
Laboratorio central de medicamen
tos de Sanidad Militar (vestíbulo). 

50. Abadía, pares; Antonio Ne-
brija; Casilla d e 1 Ayuntamiento 
(Puente de los Tres Ojos); Comer
cio; Estación de M. 2. A. (fonda, 
pabellones, Casa de la Parra v Patio 
del Obrero), y Pacífico, 2 a 38: Mén
dez Alvaro, 14, Grupo Menéndez 
Pelayo. 

51. Pacífico, 40 a final, y Seco: 
Méndez Alvaro, 14, Grupo Menén
dez Pelayo. 

52. Abadía, impares; California; 
Cerro de la Plata (talleres de la Ga
sificación); Panamá y Téllez: Mén
dez Alvaro, 14, Grupo Menéndez 
Pelayo. 

53. Arroyo Abroñigal, Barrilero; 
Luis Peidró, Méndez Alvaro, 91 a 
final (incluidas las huertas): Méndez 
Alvaro, 14, Grupo Menéndez Pe-
layo. 

54. Méndez Alvaro, 2 a 8; Tor-
tosa, y Tortosa (particular): Méndez 
Alvaro, 14, Grupo Menéndez Pe-
layo. 

55. Murcia, impares, y 2 a 8: 
Méndez Alvaro, 14, Grupo Menéndez 
Pelayo. 

56. Murcia^ 10 a final: Méndez 
Alvaro, 14, Grupo Menéndez p? 
layo. 

57. Delicias (paseo de las) 2 a 
20: Méndez Alvaro, 14, Grupo' Me
néndez Pelayo. 

58. Atocha (glorieta de), 2 a 4 v 

Delicias (paseo de las), 1 a 17: Men. 
dez Alvaro, 14, Grupo Menéndez 
Pelayo. 

59. Delicias (paseo de las) 17 
duplicado a 47; Estación Madrid 
Cáceres, Portugal (pabellones, al' 
macenes y casillas), y Lucadefena 
(glorieta de): Méndez Alvaro, 14, 
Grupo Menéndez Pelayo. 

60. Bustamante: Kiego, Grupo 
Miguel de Unamuno. 

61. Delicias, 19 a 33: Méndez Al-
varo, 14. Grupo Menéndez Pelayo. 

62. Delicias, 22 a final: Méndez 
Alvaro, 14, Grupo Menéndez Pe-
layo. 

63. Delicias, 35 a final, y Mén
dez Alvaro; 10 a 26 antiguo: Méndez 
Alvaro, 14, Grupo Menéndez Pe-
layo. 

64. Alava; Brasil; Empecinado; 
General Farnesio; General Urrutia; 
Guadalete; Guetaria; Juan de Ma
riana (particular); Méndez Alvaro 
1 a 89 y 28 a final; Casilla del Ayun
tamiento; Tomás Meabe; Ramírez 
de Prado, y Vara de Rey: Méndez 
Alvaro, final, Parque Central de 
Automovilismo. 

65. Ancora, 2, y Riego: Méndez 
Alvaro, 14, Grupo Menéndez Pe-
layo. 

66. Ancora,4 a 6 moderno: Mén
dez Alvaro, 14, Grupo Menéndez 
Pelayo. 

67. Ancora, impares y 8 a final: 
Méndez Alvaro, 14, Grupo Menén
dez Pelayo. 

68. Canarias, 1 a 19 y pares: 
Méndez Alvaro, 14, Grupo Menén
dez Pelayo. 

69. Canarias, 21 a final: Méndez 
Alvaro, 14, Grupo Menéndez Pe-
layo. 

70. General Lacy, 1 a 17 y 2 a 4 
duplicado: Méndez Alvaro, 14, Gru
po Menéndez Pelayo. 

71. General Lacy, 6 a 24 y 19 a 
final: Méndez Alvaro, 14, Grupo 
Menéndez Pelayo. 

72. General Lacy, 26 a 32: Mén 
dez Alvaro, 14, Grupo Menéndez 
Pelayo. 

73. General Lacy, 34 a final: Rie
go, Grupo Miguel de Unamuno. 

74. Alonso Martos, Blanco (pa
seo), Huerta Jalonesa, losé Maria 
Roquero, Juan de Vera, Tomás Bre
tón y Torres Miranda: Riego, Gru
po Miguel de Unamuno. 

75. Albacete; Alejandro Ferrán; 
Alicante; Badajoz; Beata Mariana 
de Jesús (glorieta de la), 5 a final; 
Delicias (paseo de las), 49 a 105; 
General Prim; Italia (plaza de), par
te izquierda; Molino (paseo del), 
impares y 2, y Vinateros (camino 
de): Riego, Grupo Miguel de Una
muno. „ 

76. Embajadores, 61 a 65, Fray 
Luis de León, pares, y Valencia 
(ronda de), impares: Embajadores, 
95, Laboratorio Central de Medi
camentos de Sanidad Militar (ves
tíbulo). , .. 

77. Atocha ¿tonda de), 7 dupli
cado a final, y Fray Luis de León, 
impares: Méndez Alvaro, 14, Grupo 
Menéndez Pelayo. e A. 

78. Atocha (glorieta de), 5 y o. 
Atocha (ronda de), 1 a 7; José Anto
nio de Armona, impares, y Santa 
María de la Cabeza (paseo de), 
10: Méndez Alvaro, 14, Grupo Me
néndez Pelayo. n„ 

79. José Antonio de Armona, pa
res: Méndez Alvaro, 14, Grupo Me
néndez Pelayo. 



80. Delicias, 1 a 13, y Santa Ma
ría de la Cabeza (paseo de), 1 a 25: 
Méndez Alvaro, 14, Grupo Menéa-

% ? e Delicias, 2 a 20; Delicias (pa
seo de las), 22 a 38 y Vizcava: Mén-
,¿ez Alvaro, 14, Grupo Menéndez 

^8^°Delicias (paseo de las), 40 a 
44. Palos de Moguer (impares), y 
Pedro Unanue: Méndez Alvaro, 14, 
Grupo Menéndez Pelayo. 
83 Batalla del Salado, impares, 

2 a 28' Ferrocarril (callejón y trave
sía deí); Este (pasaje del), y Oeste 
(oasajc, pasadizo y callejón del): Ba
talla del Salado, 9, Escuela de ni-
ñas 
84 Batalla del Salado, 30 a final; 

Ferrocarril, 1 a 15, y Santa María de 
la Cabeza (glorieta de): Riego, Gru
po Miguel de Unamuno. 
85. Ferrocarril, pares: Riego, 

Grupo Miguel de Unamuno. 
86. Ferrocarril, 17 a final: Riego 

Grupo Miguel de Unamuno. 
87. Embajadores, 91 a 95; Sebas

tián Elcano, y Sebastián Herrera: 
Embajadores, 95, Laboratorio cen
tral de medicamentos de Sanidad 
Militar (vestíbulo). 
88. Aolnso del Barco; Bernardi-

ao Obregón; Embajadores, 67 a 89, 
y Palos de Moguer, pares: Embaja
dores, 95, Laboratorio central de 
medicamentos de Sanidad Militar 
(vestíbulo). 

89. Santa María de la Cabeza 
(paseo de), ¿1 a final; Tarragona, 
pares, y Valladolid: Paseo de Santa 
María de la Cabeza, 47, Escuela de 
niños. 

00. Martín Soler; Santa María de 
la Cabeza (paseo de), 27 y 29, y Ta
rragona, impares: Méndez Alvaro, 
14, Grupo Menéndez Pelayo. 

91. Cardenal Solís; Delicias (pa
seo de las), 46 a 54, y Luca de Tena 
(glorieta de): Riego, Grupo Miguel 
•de Unamuno. 

92. Cáceres, 9 a tinal y 2 6: Rie
go, Grupo Miguel de Unamuno. 

93. Cáceres, 1 a 7 y 8 a final: 
Riego, Grupo Miguel de Unamuno. 

94. Ciudad Real, y Delicias (pa
seo de las), 56 a 62: Riego, Grupo 
Miguel de Unamuno. 

95. Santa María de la Cabeza 
(paseo de), 12 a final: Batalla del Sa
lado, 9, Escuela de niños. 

96. Delicias (paseo de las), 64 a 
118; Divino Valles; Embajadores, 
115 a final, y Flores Calderón: Rie
go, Grupo Miguel de Unamuno. 

97. Embajadores, 97 a 113, y Ge
neral Palanca: Embajadores, 95. La
boratorio central de medicamentos 
desanidad Militar (vestíbulo). 

DISTRITO DE L A INCLUSA 
1* Colegiata, impares: Estudios, 

y Toledo, 43 a 45 (39 moderno): To
ledo, 39 moderno, Instituto de San 
isidro. 

2* Duque de Alba (calle y pla
za de): Toledo, 39 moderno, Insti
tuto de San Isidro, aula número 1. 

3. a íuanelo, 7 a final y pares: To-
edo, 39 moderno, Instituto de San 
Isidro, aula número 2. 

4. a Encomienda (calle y travesía 
Jela): Toledo, 39 moderno, Institu
to de San Isidro, aula número 8. 

5. a Esgrima, 11 y 4a finales; Es-
Jada, pares, Tuanelo, 1 a 5; Mesón 
5e Paredes, 1 a 9, y Progreso (plaza 
del), 9 a 14: Toledo, 39 moderno, 
instituto de San Isidro, aula núme
ro 9. ) 

u 6 - ' Abades: Rodas, 13 moderno, 
escuela de niñas. 

¡¿ Embajadores, 1 a 17 y 2 a 4, 
' yso: Estudios, 1, Escuela de Ar
quitectura, aula número 1. 

8- Amparo, 2 a 40: Estudios, 1, 

Escuela de Arquitectura, aula nú
mero 2. 

9. a Amparo, 42 a 66, y Sombre
rete, 7 y 9: Embajadores, 70, Es
cuela de Veterinaria, aula número 1 

10. Mesón de Paredes, l i a 41: 
Estudios, 3, Juzgado municipal del 
distrito de la Inclusa. 

11. Mesón de Paredes, 43 a 55 y 
2 a 24: Embajadores, 70, Escuela de 
Veterinaria, aula número 3. 

12. Caravaca, 7 y 6 a finales, y 
Mesón de Paredes, 57 a 61: Emba
jadores, 70, Escuela de Veterinaria, 
aula número 7. 

13. Embajadores, 6 a 38: Vento
rrillo, 14 moderno, Grupo Emilia 
Pardo Bazán. 

14. Nicolás Salmerón (plaza de), 
1 a J2: Plaza de Nicolás Salmerón, 
3, Escuela de niñas. 

15. Nicolás Salmerón (plaza de), 
13 a final: Plaza de Nicolás Salme
rón, 3, Escuela de niñas. 

16. San Millán y Toledo, 47 a 83: 
Estudios, 1, Escuela de Arquitectu
ra, aula número 8. 

17. Ruda, 1 a 21, y Santa Ana, 1 
a 11 y 2 a 6 duplicado: Plaza de Nico
lás Salmerón, 13, Escuela de niñas. 

18. Ruda, 13 a final y pares: Pla
za de Nicolás Salmerón, 13, Escuela 
de niflos. 

19. Amazonas; Antonio Zozaya 
(plaza de), 1 a 6 y 13 a final; Carlos 
Arniches, 1 a 3 duplicado, y López 
de Silva, impares: Ribera de Curti
dores, 6, Escuela de niflos. 

20. Campillo del Mundo Nuevo, 
2, 3 y 4, y Carlos Arniches, número 
5 a final: Ventorrillo, 14 moderno, 
Grupo Emilia Pardo Bazán. 

21. Carnero, 1 a 5 y 2 a 4, y Ri
bera de Curtidores, 2 a 12: Ribera 
de Curtidores, 6 moderno, Escuela 
de niflos. 

22. Ribera de Curtidores, 1 a 19, 
y San Cayetano: Ribera de Curtido
res, 39, Escuela de Artes y Oficios. 

23. Fray Ceferino González: Ro
das, 13, moderno, Escuela de niflos. 

24. Rodas, 1 a 11 duplicado y 2 a 
14: Rodas, 13 moderno, Escuela de 
párvulos. 

25. Ribera de Curtidores, 21 a 
final, y Rodas, 13 y 16 a finales: Ro
das, 13, moderno, Escuela de pár
vulos. 

26. Huerta del Bayo: Huerta del 
Bayo, 10, moderno, Escuela de 
niflos. 

27. Cabestreros, 7 a final y n a 
res, y Cabestreros (travesía de): 
Ronda de Toledo, 9, Grupo Ruiz 
Zorrilla. 

28. Embajadores, 19 a 43 y 40 a 
52: Huerta del Bayo, 10 moderno, 
Escuela de ñiflas. 

29. Mira el Sol, 1 a 9 y 2 a 8, y 
Ventorrillo: Ventorrillo, 14 moder
no Grupo Emilia Pardo Bazán. 

30. Mira el Sol, 9 duplicado a 13 
duplicado, y Pefla de Francia: Ven
torrillo, 14 moderno, Grupo Emilia 
Pardo Bazán. 

31. Casino, 6 a final, y Santiago 
el Verde: Ventorrillo, 14 moderno, 
Grupo Emilia Pardo EÍazán. 

32. Mira el Sol, 17 y 10 a finales, 
y Ribera de Curtidores. 14 a final: 
Ventorrillo, 14 moderno, Grupo 
Emilia Pardo Bazán. 

33. Ataj i l lo de Almendrales, 
Conde de Vista Hermosa, Felipe 
Díaz, Julio Aguirre, Monederos, Ol
vido y San Julián: Monederos, 10, 
Escuela de niflos. 

34. Tribútete, 3 a final: Ronda 
de Toledo, 9, Grupo Ruiz Zorrilla. 

35. Casino, impares y 2 a 4 du
plicado, y Sombrerete, 11 y 8a fina
les. Ventorrillo, 14 moderno, Grupo 
Emilia Pardo Bazán. 

36. Antonio López, 65 y 60 du
plicado a finales; Juan José Morato; 

Atajillo de Villaverde; Carmen del 
Río; Casa de la Noria; Elisa: Ferro
carril (travesía del); Barrio del Mar
qués de Comillas, San Eduardo, y 
San Serafín: Juan José Morato, 25, 
Grupo Doctor Esquerdo. 

37. Dos Hermanas, y Mesón de 
Paredes, 26 a 46. Estudios, 3, Juz
gado municipal de la Inclusa. 

38. Cabestreros, 1 a 5, y Mesón 
de Paredes. 73 a 69 duplicado y 48 
a 66: Ronda de Toledo, 9, Grupo 
Ruiz Zorrilla. 

39. Mesón de Paredes, 71 y 68 a 
88, y Tribútele, 6 a final: Ronda de 
Toledo, 9, Grupo Ruiz Zorrilla. 

40. Amparo, 08 a 90, y Provisio
nes, 1 y 3: Amparo, 94, Escuela de 
ñiflas. 

41. Provisiones, 5 a final y pa
res: Ventorrillo, 14 moderno, Grupo 
Emilia Pardo Bazán. 

42. Espino, y Miguel Servet, 7 
y 4 a finales: Glorieta de Embaja
dores, Casa de Baños municipal. 

43. Mesón de Paredes, 90 a 96 
duplicado: Mesón de Paredes, 90 
moderno, Escuela. 

44. Amparo, 92 a final, y Valen
cia (ronda de), 6 a 10: Glorieta de 
Embajadores, Casa de Baños muni
cipal. 

45. Mesón de Paredes, 73 y 98 a 
finales, y Valencia (ronda de), 12 a 
final: Ronda de Toledo, 9, Grupo 
Ruiz Zorrilla. 

46. Olmos (paseo de los); Puerta 
de Toledo (glorieta de la), 1; San 
Isidoro, Toledo, 141 a final, y Tole
do (ronda de), 2 a 8: Ronda de To
ledo, 9, Grupo Ruiz Zorrilla. 

47. Gasómetro; Rodrigo Caro; 
Santocildes; Soria y Toledo (ronda 
de), 10 a 18: Paseo de las Acacias, 2, 
Grupo Legado Crespo. 

48. Acacias (paseo de las), 1 a 13, 
y Ercilla, 21 a final: Paseo de las 
Acacias. 2, Grupo Legado Crespo. 

49. Acacias (paseo de las), 15 a 
19 y pares; Esperanza (paseo de la); 
Laurel, 1 a 15 y 2 a 6, y Ortega Mu-
nilla (plaza de): Paseo de las Aca
cias, 2, Grupo Legado Crespo. 

50. Acacias (paseo de las), 21 a 
final; Embajadores (arroyo y glorie
ta de), y Toledo (ronda de), 20 a 
final: Paseo de las Acacias, 2, Gru
po Legado Crespo. 

51. Laurel, 17 a 25 y 8 a final: 
Pefluelas, 31, Grupo escolar San 
Eugenio y San Isidro. 

52. Labrador, y Laurel, 27 a 
final: Pefluelas, 31, Grupo escolar 
San Eugenio y San Isidro. 

53. Moratines. y Pefluelas, 1 a 
25: Paseo de las Acacias, 2, Grupo 
Legado Crespo. 

54. Pefluelas, 27 a 43 y 2 y 4; Pe
fluelas (estación y apartadero de 
las), y Pefluelas (plaza de las), 1 a 6: 
Pefluelas, 31, Grupo escolar San 
Eugenio y San Isidro. 

55. Embajadores, 45 a 59 y 54 a 
70, y Toledo (ronda de), impares: 
Embajadores, 70, Escuela de Vete
rinaria, consulta pública. 

56. Carvajales y Martín de Var
gas: Pefluelas, 31, Grupo escolar 
San Eugenio y San Isidro. 

57. Ercilla, 9 a 19: Paseo de las 
Acacias, 2, Grupo Legado Crespo. 

58. Ercilla, 1 a 7 y 2 a 12: Paseo 
de las Acacias, 2, Grupo Legado 
Crespo. 

59. Canal (paseo del); Pefluelas, 
45 v 16 a finales, y Pefluelas (plaza 
délas), 8 a final: Pefluelas, 31, Gru-

Í
io escolar San Eugenio y San 
sidro. 
60. Embajadores, 72 a 98: Paseo 

de las Acacias, 2, Grupo Legado 
Crespo. 

61. Cáceres; Embajadores, 100 a 
192; Ercilla, 14 a final, y Ferroca

rril, el 21: Pefluelas, 31, Grupo es
colar San Eugenio y San Isidro. 

62. Delicias (paseo de las), 128 
a 144, y Embajadores, 192 duplica
do a final: Jesús Golderos, 6, Colo
nia de la Arganzuela, Escuela de 
niflos. 

63. Bolívar, Legazpi (plaza de) 
y Manuel Aleixandre: Empecinado, 
Grupo escolar Marcelo Usera. 

64. Beata Mariana de Jesús (glo
rieta de la), 1 a 3, y Delicias (paseo 
de las), 117 a 143: Candelaria Mora, 
número 7, Escuela de párvulos. 

65. Delicias (paseo de las), 146 
a 150, y Enrique Trompeta: Paseo 
de la Chopera, 49, Parque de Auto
movilismo. 

66. Delicias (paseo de las), 145 
y 152 a finales: Empecinado, Grupo 
escolar Marcelo Usera. 

67. - José Miguel Gordoa, impa
res, y Voluntarios Macabebes: Pa
seo de la Chopera, 49, Parque de 
Automovilismo. 

68. Domingo Pérez del Val; Gui
llermo de Osma, pares, y José Mi 
guel Gordoa, pares: Paseo de la 
Chopera, 49, Parque de Automovi
lismo. 

69. Guillermo de Osma, 1 a 21: 
Paseo de la Chopera, 49, Parque de 
Automovilismo. 

70. Alejandro Saint-Aubin; Ge
neral Maroto (plaza del), Guillermo 
de Osma, 23 a final, y Jaime el Con
quistador: Paseo de la Chopera, 49, 
Parque de Automovilismo. 

71. Badajoz; Condesa de Pardo 
Bazán (plaza de la); Chopera (paseo 
de la, barrio de las Pefluelas); Divi
no Valles; Fernando Poó; Molino 
(paseo del), 4 a 18, y Riego (barrio 
de las Pefluelas): Paseo de la Cho
pera, 49, Parque de Automovilismo. 

72. Yeserías (paseo de las), 1 a 
19: Pefluelas, 31, Grupo escolar San 
Eugenio y San Isidro. 

73. Abroñigal (arroyo); Alfar 
(plaza del); Candelaria Mora; Con
desa de Pardo Bazán (plaza de la): 
Chopera (paseo de la, barrio del Ga
sómetro), Matadero: Enrique Simo-
nis; Italia (plaza de, parte derecha); 
Jesús Golderos; Tose Antonio Zapa
ta; Julián Besteiro; Julián Rabanedo; 
Matías Gómez Latorre- Molino (pa
seo del). 20 a final; Niceto Alcalá 
Zamora (particular); Pinos (paseo 
de los); Pirámides (glorieta de las), 
1; Princesa (puente déla); Ricardo 
Damas; Ricardo Goizueta; Manza
nares (ribera del), margen izquier
da S. E. ; Rodríguez Villarejo; Se
ñor Nestares; Teresa López, y Ye
serías (paseo de las), 21 a final y pa
res: Jesús Golderos, 6, Colonia de 
la Arganzuela, Escuela de niños. 

74. Antonia Jiménez; Antonio 
González Porras; Antonio de Leiva, 
impares y 2 a 26; Antofiita Moran, 
y Zarco Hermanos: Antofiita Moran, 
con vuelta a Fernando González, 
Escuela de niños. 

75. Antonio lnclán; Antonio de 
Leiva, 28a final; Jacinto Verdaguer: 
José Fernández Buterga; Manuel 
Canales Pérez; Puente de Toledo 
(glorieta del), 2; Verdad; Verdad 
(primera travesía de la); Verdad (se
gunda travesía de la), y Victoria (ca
llejón de la): Antonio de Leiva, 38, 
Escuela de ñiflas. 

76. Baleares, impares; Concep
ción (plaza de la)-Condes de Barce
lona; Fernando Díaz de Mendoza; 
Inmaculada Concepción; Jota; María 
Guerrero; Santa Rita, y Vicente 
Martín Arias: Antonio López, 1, 
Grupo Concepción Arenal. 

77. Antonio Vicent; Baleares, 
pares; Eduardo Marquina; Fernán 
Caballero; José Luis de Torres, y 
María Magdalena: Antonio López, 
1, Grupo Concepción Arenal. 



78. General Ricardos, 1 a 3 du
plicado; Tacinto Benavente; Jacinto 
Camarero, y Joaquín Martín: Anto
nio López 1, Grupo Concepción 
Arenal. 

79. Agustín Rodríguez Bonat; 
General Ricardos, 5 a 9 triplicado; 
Iglesias, y Salaberry: Antonio Ló
pez, 1, Grupo Concepción Arenal. 

80. General Ricardos, l i a final: 
Leganés (camino viejo de); Español 
(pasaje); Primero de Mayo, impa
res, y Radio: Antonio de Leiva, 38, 
Escuela de niñas. 

81. Carbonell; Dora; Eduardo 
Pérez; Fernando González; Fran
cisco Almagro* Isabel Fornieres; 
Javier Zanón* Pedro Campos; Pe
dro Yagües; Primero de Mayo, pa
res; Ramón Lobo; San Javier; Tér
mino y Villaverde (camino viejo de): 
Inmaculada Concepción, 22, Escue
la de niños. 

82. Amparo Usera, Fer rov ia 
rios, Jesús del Gran Poder, Nicolás 
Sánchez, Nicolás Usera, Pilarica, 
Ramón Lujan, San Antonio de Pa-
dua, Trifón Pedrero y Hermegildo 
Bielsa: Tuan José Morato, 25, Grupo 
Doctor Esquerdo. 

83. Antonio López, 1 a 7; Bayo
nes (puente de); Encerradero; Euge
nio Cases; González Tablas; Galicia 
(pasajede)¡GumersindoRosillo; Ma
nuel Moya; Manzanares (ribera del, 
desde el Puente de Toledo al lími
te de la margen derecha); Mena (pa
saje de); Méndez Vigo; Mercedes 
Manjón; Monserrat (pasaje de); Ni
colás Godoy; Orgaz; Paulino Herre
ro; Pelotas (plaza de las); Pellejeros; 
Regino Rosillo; Sotillo, Tomasa 
Ruiz; Vado (camino déti y Vallan-
des: Antonio López, 1, Grupo Con
cepción Arenal. 

84. Antonio López, 9 a 27 dupli
cado: Antonio López, 1, Grupo 
Concepción Arenal. 

85. Amor Hermoso, Dolores 
Barranco, Francisco Mora, Gabino 
limeño, Manuel Muñoz, Marcelo 
Usera, Andrés Arteaga (Colonia 
Municipal), Doctor Sanchis Banús 
(ídem), Doctor Ferrán (ídem), Ge
neral Marvá (ídem), Gumersindo 
Azcárate (ídem). Pintor Lucas 
(ídem), Conde de Cartagena (ídem), 
Goyeneche, Francisco Ruano (plaza 
de) y Sil: Francisco Mora, 26, Es
cuela de niñas. 

86. Alfonso Olivares; Antonio 
López, 29 a 63; Capitán Paz Orduña; 
Carmen Bruguera; Comandante 
Pablo Arredondo; Doctor Thous; 
General Serrano Orive; Joaquín 
Martínez Borreguero; José Barno-
sell; José Incenga; Matilde Gallo; 
Parador del Sol; Progreso; Que
brantos; Teniente Coronel Valen-
zuela, y Tomás Leonor: Francisco 
Mora, 26, Escuela de niños. 

87. Angel Herranz- Antonio Ló
pez, 2 a 16; Prado de los Abades, y 
Vallandes: Antonio López, 1, Gru
po Concepción Arenal. 

88. Antonio López, 18 a 60: An
tonio López, 1, Grupo Concepción 
Arenal. 

DISTRITO DE LA LATINA 
1.* Aguas; Don Pedro, 1 a 7; 

Puerta de Moros (plaza de), 11; San 
Francisco (carrera de), 1 a 5 y 2 a 
4, y Tabernillas, pares: Don Pedro, 
1, Escuela graduada Beatriz Galin
do. Colegio de niños. 

2* San Francisco (carrera de), 
7 y 6 a finales; San Francisco (plaza 
de), y San Isidro, 7 y 10 a finales: 
Carrera de San Francisco, 9, Es
cuela de niñas. 

3.» Bailen, 47 a 51 y 36: Don Pe
dro, 9 a final; Gabriel Miró (plaza 
de), y Vistillas (travesía de las): 
Don Pedro, 8, Escuela. 

4* Angel, y San Isidro, 1 a 5: 
Don Pedro, 8, Escuela de niñas. 

5. a Santos, y San Isidro, 2 a 8: 
Don Pedro, 8, Escuela. 

6. a Calatrava, l a 13 y pares, y 
Paloma, 1 a 5: Don Pedro, 8, Es
cuela. 

7. a Calatrava, 15 a final: Cala
trava, 29, Escuela de niños. 

8. a Aguila, 1 a 11 y pares: Don 
Pedro, 8, Escuela. 

9. a Aguila, 13 a final: Don Pe
dro, 8, Escuela. 

10. Irlandeses, impares, y Me
diodía Chica: Don Pedro, 8, Es
cuela. 

11. Irlandeses, pares, y Medio
día Grande: Don Pedro, 1, Escuela 
graduada Beatriz Galindo, Colegio 
de niños. 

12. Ventosa, pares: Paseo de los 
Pontones, 6 y 8, Grupo Joaquín 
Costa. 

13. San Bernabé, impares y 10 a 
final; Don Pedro, 8, Escuela. 

14. San Bernabé, 2 a 8, y Ven
tosa, impares: Don Pedro, 8, Es
cuela. 

15. Cuesta de los Ciegos; Cuesta 
de Javalquinto; Terte, y San Buena
ventura, pares: Sacramento, 10, 
Grupo Calderón de la Barca. 

16. Bailen, 27 a 43 y 24 a 28, y 
San Buenaventura, impares, Don 
Pedro, 8, Escuela, 

17. Alamillo, Alamillo (p laza 
del), Alfonso VI, Morería (plaza de 
la) y Toro: Alfonso VI, 1, Colegio 
de San Ildefonso. 

18. Mancebos: Alfonso VI, 1, 
Colegio de San Ildefonso. 

19. Angosta de los Mancebos y 
Redondilla: Alfonso VI, 1, Colegio 
de San Ildefonso. 

20. Don Pedro, impares, y Ta
bernillas, impares: Carrera de San 
Francisco, 4, Colegio de Sordomu
dos. 

21. Julio Romero de Torres 
(plaza de); Puerta de Moros ¡plaza 
de), 1 a 9; San Andrés (plaza ae), y 
San Pedro (costanilla de): Plaza de 
Julio Romero de Torres, 1, Grupo 
Julio Romero de Torres. 

22. Beatriz Galindo, Caños Vie
jos (cuesta de los), Morería y Valli-
ciergo: Sacramento, 10, Grupo Cal
derón de la Barca. 

23. Granado (calle y plaza del). 
Marqués de Comillas (plaza del) y 
San Andrés (costanilla de): Plaza de 
Puerta Cerrada, 5, Grupo Matilde 
García del Real. 

24. Nuncio (calle y costanilla 
del); Pretil de Santisteban; Príncipe 
Anglona, y Segovia, 1 a 19: Sego-
via, 8, Escuela de niños. 

25. Segovia, 21 a 29 duplicado y 
2 a 20: Segovia, 8, Escuela de ni
ñas. 

26. Segovia, 31 a 43 y 22 a final: 
Segovia, 8, Escuela de niños. 

27. Segovia, 45 a final, Plaza del 
Cordón. 3, Escuela de niños. 

28. Arganzuela, impares, y Ca-

Sitán Salazar Martínez: Ronda de 
egovia, 49, Parque de Bomberos, 

comedor. 
29. Arganzuela, pares; Camero; 

6 a final; Mira el Río Alta, impares, 
y Campillo de Mundo Nuevo, 1: 
Ronda de Segovia, 49, Parque de 
Bomberos, cuarto del Jefe de zona. 

30. Carnero, 7 a final; Emilio 
Mesejo, y Mira el Río Alta, pares: 
Ronda de Segovia, 49, Parque de 
Bomberos, gimnasio. 

31. Carlos Arniches, pares, y 
Chopa: Paseo de los Pontones, 6 y 
8, Grupo Joaquín Costa. 

32. Bastero: Paseo de los Ponto
nes, 6 y 8, Grupo Joaquín Costa. 

33. Antonio Zozaya (plaza de), 
7 a 12; López Silva, pares: Mira el 
Río Baja, y Santa Ana, 23 a final: 

Paseo de los Pontones, 6 y 8, Grupo 
Joaquín Costa. 

3?. Toledo, 85 a 119: Toledo, 
83. Escuela de niñas. 

35. Toledo, 32 a 68: Carrera de 
San Francisco, 4, Colegio de Sordo
mudos. 

36. Toledo, 70 a 106: Antedespa
cho del Jefe del Mercado de la Ce
bada. . 

Puerta de Toledo (glorieta 
2, y Toledo, 121 a 139 y 126 
Toledo, 113, Escuela de ni-

37. 
de la), 
a 128: 
fias. 

38. Toledo, 108 a 124 y 130 a 
final: Paseo de los Pontones, 6 y 8, 
Grupo Joaquín Costa. 

39. Imperial (paseo), 15 a final; 
Pontones (paseo de los), y Santa 
Casilda: Paseo Imperial, 15, Escue
la de niñas. 

40. Gil Imón (calle y travesía 
de) e Imperial (paseo) 1 a 13: Paseo 
Imperial, 15, Escuela de niñas. 

41. Imperial (paseo), pares, y 
Pirámides (glorieta de las), 2 a final: 
Paseo de los Pontones, 6 y 8, Grupo 
Joaquín Costa. 

42. Alejandro Dumas y Melan
cólicos (paseo de los): Paseo de los 
Pontones, 6 3' 8, Grupo Joaquín 
Costa. 

43. Liuneo, y Manzanares (ribe
ra del), margen izquierda del río, 
entre los Puentes de Segovia y To
ledo: Sacramento, 10, Grupo Cal
derón de la Barca. 

44. Manzanares: Sacramento, 10, 
Grupo Calderón de la Barca. 

45. Juan Duque: Plaza de Puerta 
Cerrada, 5, Grupo Matilde García 
del Real. 

46. Mazarredo; Moreno Nieto, y 
Segovia (ronda de), 2 a 18 duplica
do: Plaza de Puerta Cerrada, 5, Gru
po Matilde García del Real. 

47. Segovia (ronda de), 18 tri
plicado a final: Paseo de los Ponto
nes. 6 y 8, Grupo Joaquín Costa. 

4b. Segovia (ronda de), 1 a 17: 
Paseo de los Pontones, 6 y 8, Gru
po Joaquín Costa. 

49. Algeciras y Segovia (ronda 
de), 19 a 29 duplicado: Paseo de los 
Pontones, 6 y 8, Grupo Joaquín 
Costa. 

50. Segovia (ronda de), 31 a fi
nal: Paseo de los Pontones, 6 y 8, 
Grupo Joaquín Costa. 

51. Descargas (cuesta de las) y 
Rosario: Don Pedro, 1, Escuela gra
duada Beatriz Galindo. 

52. Cebada y Humilladero, pa
res: Carrera de San Francisco, 4, 
Colegio de Sordomudos. 

53. Humilladero, impares; Santa 
Ana, 8 a final, y Sierpe: Carrera de 
San Francisco, 4, Colegio de Sor
domudos. 

54. Paloma, 7 a final, y Solana, 
4: Don Pedro, 1, Escuela graduada 
Beatriz Galindo. 

55. Paloma, 6 a final: Don Pe
dro, 1, Escuela graduada Beatriz 
Galindo. 

56. Cebada (plaza de la), 12 a fi
nal; Luciente, y Oriente: Plaza de 
Tulio Romero de Torres, 1, Grupo 
Julio Romero de Torres. 

57. Cebada (plaza de la), 1 a 11, 
y Cava Alta, impareá: Cava Alta, 5, 
Grupo Ricardo de la Vega. 

58. Cava Alta, pares, y Cava Ba
ja, impares: Cava Alta, 5, Grupo 
Ricardo de la Vega. 

59. Cava Baja, 12 a final: Cava 
Alta, 5, Grupo Ricardo de la Vega. 

60. Almendro (travesía del); Ca
va Baja, 2 a 10; Grafal; Puerta Ce
rrada- Puerta Cerrada (plaza de); 
San Bruno; Segovia Nueva (plaza 
de), y Tintoreros, impares: Plaza de 
Puerta Cerrada, 5, Grupo Matilde 
García del Real. 

61. Almer.dro: Plaza de Puerta 

Cerrada, 5, Grupo Matilde Ga™ 
del Real. * 

62. Cava de San Miguel, pare 
Conde de Barajas (calle y plaza deli 
y Cuchilleros, pares: Plaza del C J J 
de de Barajas, 3, Escuela de ninad 

63. Codo, Madrid, Mayor ¿3J 
final, y Villa (plaza de la): Mayorl 
79, Consejo de Estado. 

64. Conde (calle y travesía delJ 
Conde de Miranda (calle y n|¡Nl 

del), Cordón ¡calle y plaza del), ¿L 
tor Letamendi, Pasa, Pufionrostrol 
San Justo y San Miguel (plaza de)Í 
Plaza de la Villa, 2, Academia f 
Ciencias Morales y Políticas. 

65. Cruz Verde (plaza de la) I 
Pret i l de los Consejos, Ramón 
¡cuesta de), Rollo, Sacramento San 
Javier (plaza de) y Villa: SacramenJ 
to, 6, Escuela de niñas. 

66. Animas (camino de las); JoJ 
quín Olmedilla; Martínez Grande! 
Salvador Crespo; San Augusto y| 
San Isidro (carrera de), impares y| 
2 a 12 duplicado: Carrera de San 
Isidro, 18, Grupo Tirso de Molina 

67. Antillón, Arquímedes, Cl¿| 
mente Fernández, Herminio PuerJ 
tas, Milagrosa y Vicente Bai rio: Ca-
lie de España, Grupo Rosariol 
Acuña. 

68. Juan Antón, Juan Tornero y 
Saavedra Fajardo: Carrera de San 
Isidro, 18, Grupo Tirso de Molina.' 

69. Laín Calvo; Manuel GomÁA 
lez; Manzanares (ribera del), mar
gen derecha del río, entre los Puen
tes de Segovia y Toledo, numera
ción irregular, y San Isidro (carrera 
de), 14 a final: Carrera de San lsi-| 
dro, 18, Grupo Tirso de Molina. 

70. Doña Urraca, pares; Martín i 
Rico, y Tirso de Molina (plaza de): 
Carrera de San Isidro, 18, Grupo! 
Tirso de Molina. 

71. Caramuel, impares, y Dona 
Urraca, impares: Carrera de San 
Isidro, 18, Grupo Tirso de Molina. 

72. Caramuel, pares; Cardenal 
Mendoza, pares, y Puente de Sego
via (glorieta del), 1,3 5, 7 y 9: Ca-
rrera de San Isidro, 18, Grupo Tirso 
de Molina. 

73. Cardenal Mendoza, impares, 
y Santa Ursula, impares: Carrera 
de San Isidro, 18, Grupo Tirso de 
Molina. 

74. Antonio Zamora; Doña Elvi
ra, y Santa Ursula, pares: Carrera 
de San Isidro, 18, Grupo Tirso de 
Molina. 

75. Doña Beren^uela: Carrera 
de San Isidro, 18, Grupo Tirso de 
Molina. 

76. Aluche, Doña Blanca, Jaime 
Vera, Rosario Acuña (paseo de) y 
Solana de Aluche: Calle de Espafla, 
Grupo Rosario Acuña. 

7/. Extremadura (paseo de), 1 a 
45: Cañera de San Isidro, 18, Gru
po Tirso de Molina. 

78. Extremadura fpaseo de), 4/ 
a final: Doctor Villa, 31, Escuela de 
niñas. 

79. Chisperos, Faustino Osorio, 
Fuendetodos, Gerardo Osorio (hoy 
Pablo Sarasate), Hilario Sangrador, 
Mirasierra, Joaquín Dicenta, Pera
les (paseo de los), Vicente Cama
rón, Vicenta Parra y Salvador Cres
po (plaza de): Calle de España, Gru» 
po Rosario Acuña. 

80. Angel Fernández Labrada, 
Aramis, Artes, España (hoy parte 
de la de Carmen de Burgos), Fortu
na, Isabel González, Jaime III, Ma" 
gín Calvo, Pedro Fernández Labra
da, Ramiro Molina, San Antonio, 
Santa Aurea, Trabajo, Triunfo J 
Unica: Isabel González, 2, Escuela 
de párvulos. „ 

81. Athos, Cayo Redon (ca £ 
pasaje y travesía de), Doctor Vil». 
Grandeza de España, Guadarrama, 



María del Carmen (hoy parte de la 
'e Carmen de Burgos), María Isa
bel María Teresa A costa y Porthos: 
ille de Espafia, Grupo Rosario 

Acuña. 
82. América, Barrafón, Galiana, 

Guillermo Pastor (hoy Pablo Sara-
te), India, Industria (hoy parte de 

la de Cayo Redón), Luisa Muriel, 
Mariano Carderera, Pastor Muriel, 
Rosario Acuña y San Luis: Calle de 
spaña, Grupo Rosario Acuña. 
83. Antonio Ulloa, Doctor Larra 
Cerezo, General Lorenzo, José 
pelíus, Pedro de Répide, Rafael 

Salillas y Repullés y Vargas: Calle 
de España, Grupo Rosario Acuña. 
84. Eusebio Blasco, Isaac Albé-

Julián González, San Isidro 
(avenida, camino alto y camino ba
jo de): Manuel Fernández Caballe
ro, 12, Grupo Fernández Caballero. 
85. Antonio Vico, Eduardo íua-

rranz, Francisco Navarro Ledesma, 
Manuel Carmona, Manuel Fernán
dez Caballero, Pablo Montesinos, 
Sacramental de Santa María, Santa 
Saturnina y Subida a Santa María: 
Manuel Fernández Caballero, 12, 
Grupo Fernández Caballero. 
86. Inglaterra, Nuestra Señora 

de la Esperanza, Paulina Odiaga, 
Pérez Escrich, San Anselmo, San 
Gabriel, Subida de los Ingleses, Ur-
tjA y Vicenta Pachón: Inglaterra, 
12, Granja de Usera, Escuela de 
niños. 
87. General Ricardos, 2 a 38; 

jesús del Fresno; Laureano Leonor, 
yMorella: Inglaterra, 12, Granja de 
Usera, Escuela de niños. 
88. General Ricardos, 40 a final; 

Irlanda, e Isabel Ana: Inglaterra, 
12, Granja de Usera, Escuela de 
niños. 
89. Comandante Cirujeda, Co

mandante Fontanes y Perico el Gor
do: Lorenza Alvarez, 23, Grupo 
Eusebio Blasco. 
90. Armengot, Caronte, Comu

neros de Castilla, Escocia, Francis
co Requena,. Invencibles, José del 
Río, Lorenza Alvarez, Maestrazgo 
y Manuel Lacalle: Lorenza Alvarez, 
23, Grupo Eusebio Blasco. 

DISTRITO DE PALACIO 
1* Comandante Las Morenas 

(plaza del), menos el número 2; 
Fuentes, impares; Herradores (plaza 
de), 4 a 10; Mayor, 46 a 76, y Mila-
neses: Plaza del Biombo, 4, Escuela. 
2* Lazo y Santiago (calle, costa

nilla y plaza de): Cuesta de Santo 
Domingo, 3, Escuela Central de 
Idiomas. 
3* Bonetillo, Escalineta y Me

són de Paños: Cuesta de Santo Do
mingo, 3, Escuela de niñas. 
4* Tuan de Herrera; Mayor, 78a 

final, y Señores de Luzón (calle y 
travesía de los): Plazo del Biombo, 
4, Escuela. 

5. * Espejo, Lemus y Ramales 
(calle y plaza de): Fomento, 2, Di 
putación Provincial, tercena. 

6. a Factor, 12 a final; Noblejas; 
Rebeque; Requena, y San Nicolás 
(calle y plaza): Plaza de la Repúbii-
<a, 2, Escuela de niñas. 

7* Amnistía, Santa Clara y 
Unión: José Cañizares, 4, Grupo V i 
ente Blasco Ibáfiez. 

8* Almudena; Bailen, 23; Biom-
1 )0 (calle, plaza y travesía)- Calde-
Wle la Barca; Carlos III; Cruzada; 
[actor, impares y 2 a 10, y Lepán
dose Cañizares, 4, Grupo Vicente 
pasco Ibáñez. 

9- a Pavía, plaza de la República 
?.Yer£ara: José Cañizares, 4, Grupo 
v\cente Blasco lbáflez. 

10. Bailen, 7 a 21 y 2a 10: José 
fizares, 4, Grupo Vicente Blasco 
loafiez. 

11. Arrietay Felipe V : Arrieta, 
12, Academia de Medicina. 

12. Angeles (costanilla de los), 
impares; Arenal, 25 y 27; Fermín 
Galán (plaza de), e Independencia: 
José Cañizares, 4, Grupo Vicente 
Blasco lbáflez. 

13. Campomanes, 1 a 7 y pares, 
y Caños: Cuesta de Santo Domingo, 
9, Diputación Provincial. 

14. Amadeo Vives; Encarnación 
(plaza de la); San Quintín, y Torija, 
impares; José Cañizares, 4, Grupo 
Vicente Blasco lbáflez. 

15. Campomanes, 9 a final, y 
Santo Domingo (cuesta de), pares: 
José Caflizares, 4, Grupo Vicente 
Blasco lbáflez. 

16. Bola y Guillermo Rolland: 
Bola, 3, Fiel contraste. 

17. Fomento, 1 a 9; Santo Do
mingo (cuesta de), impares, y Santo 
Domingo (plaza de), 1 a 15: Fomen
to, 2, Diputación Provincial, porte
ría, derecha. 

18. Fomento, 15 a final y 2 a 36: 

Íosé Cañizares, 4, Grupo Vicente 
Masco lbáflez. 

19. Ministerios (plaza de los), y 
Torija, pares: José Cañizares, 4, 
Grupo Vicente Blasco lbáflez. 

20. Reloj (calle y travesía del): 
Martín de los Heros, 38, Grupo En
rique de Mesa, Escuela de ñiflas. 

21. Ramón Chies, y San Bernar
do, 13 a 47: San Bernardo, 47, Mi
nisterio de Justicia. 

22. Antonio Grilo, Mostenses 
(plaza de los) y San Ignacio: Martín 
de los Heros, 38, Grupo Enrique de 
Mesa, Escuela de ñiflas. 

23. Alamo, Beatas (travesía de 
las) y Manzana: Manzana, 2, bajo, 
Ministerio de Justicia. 

24. Fomento, 38 a final, y Río: 

Íosé Cañizares, 4, Grupo Vicente 
Jlasco lbáflez. 
25. Eduardo Dato (avenida), 21 

y 14 finales, y Reyes, impares: José 
Cañizares, 4, Grupo Vicente Blasco 
Ibáñez. 

26. Flor Baja; Isabel la Católica; 
Leganitos, 2 a 10, y San Bernardo, 
1 a 7: Martín de los Heros, 38, Gru
po Enrique de Mesa, Escuela de 
niños. 

27. Leganitos, 1 y 29 a 12 y 14 a 
34: Leganitos, 13, Escuela de niñas. 

28. Leganitos, 31 a final; Lega
nitos (callejón de), y España (plaza 
de): Leganitos, 13, Escuela de niños. 

29. Cristino Martos (plaza de), 1 
a 4; Duque de Liria, impares; Du
que de Osuna; Vicente Blasco Ibá
ñez, 2 a 8, y Vizcondesa de Jorba-
lán; Doctor Cárceles, 14, Escuela de 
Comercio. 

30. Ventura Rodríguez, impares, 

& Vicente Blasco Ibáñez, 1 a 21: 
octor Cárceles, 14, Escuela de Co

mercio. 
^31. Martín de los Heros. 2 a 22, 
Tutor, 1 a 17, y 4 a 12: Martín de 
los Heros, 23, Escuela de niñas. 

32. Martín de los Heros, 1 a 25, 
y 24 a 36: Martín de los Heros, 62, 
Escuela de ñiflas. 

31. Mendizábal, 1 a 23, y 2 a 14: 
Mendizábai, 42, Escuela de niflos. 

34. Ferraz, 2 a 26, y Ventura Ro
dríguez, pares: Doctor Cárceles, 14, 
Escuela de Comercio. 

35. Doctor Cárceles, 21 y 24 a 
finales; Evaristo San Miguel, 26; 
Ferraz, 1 a 11; Quintana, 31 y 28 a 
finales, y Rosales (paseo de), 1 y 3 
y 4 a 28: Doctor Cárceles, 14, Es
cuela de Comercio. 

36. Martín de los Heros, 27 a 41 
y 38 a 63, Tutor, 19 a 43 y 14 a 38: 
Martín de los Heros, 38, Grupo En
rique de Mesa, Escuela de niflos. 

37. Luisa Fernanda y Mendizá
bal, 18 a 28; Doctor Cárceles, 14, 
Escuela de Comercio. 

38. Mendizábal, 27 a 57 y 30 a 
42: Doctor Cárceles, 4, Escuela de 
Ingenieros de Montes. 

39. Evaristo San Miguel, impa
res y 2 a 24, y Ferraz, 28 a 38: Doc
tor Cárceles, 4, Escuela de Ingenie
ros de Montes. 

40. Doctor Cárceles, 1 a 19 y 2 
a 22, y Vicente Blasco lbáflez. 23 a 
41: Doctor Cárceles, 4, Escuela de 
Ingenieros de Montes. 

41. Quintana, 3 a 25 y 2 a 26: 
Marqués de Urquijo, 44, Escuela de 
Cerámica. 

42. Mario Rosso de Luna: Mar
qués de Urquijo, 44, Escuela de Ce
rámica. 

43. Martín de los Heros, 43 a 67, 
y Mendizábal, 44 a 62: Plaza de la 
Moncloa, Grupo Pérez Galdós. 

44. Ferraz, 40 a 60, y Mendizá
bal, 59 a 71 duplicado, y 64 a final: 
Plaza de la Moncloa, Grupo Pérez 
Galdós. 

45. Ferraz, 13 a 25 y 62 a 80: 
Plaza de la Moncloa, Grupo Pérez 
Galdós. 

46. Marqués de Urquijo, 1 a 25 
duplicado, y Vicente Blasco Ibáñez, 
43 a 47: Plaza de la Moncloa, Gru
po Pérez Galdós. 

47. Asturias; Cadarso, y San V i 
cente (paseo de), 2 a 12: Glorieta de 
San Vicente, Asilo de Lavanderas. 

48. Arriaza, impares y 8 a final: 
Paseo del Coronel Montesinos, 32, 
Talleres de Fontanería-Alcantari
llas. 

49. Eduardo Benot, escalinata 
de la plaza de la Armería, Estanis
lao Figueras e Irún: Glorieta de San 
Vicente, Asilo de Lavanderas. 

50. Ilustración: Paseo de la Flo
rida, 17, Grupo Miguel Morayta. 

51. Paseo del Coronel Montesi
nos, 2 a 20; San Vicente (glorieta 
de), y San Vicente (paseo de), 28 a 
final: Paseo del Coronel Montesi
nos, 32, Talleres de Fontanería-Al
cantarillas. 

52. Isaac Peral, impares; Mon
cloa (edificios aislados); Moncloa 
(plaza de la), 1; Moret; Vicente 
Blasco lbáflez, 77 a final, y Parque 
del Oeste: Plaza de la Moncloa, 
Grupo Pérez Galdós. 

53. Vicente Blasco lbáflez, 51 a 
71: Plaza de la Moncloa, Grupo Pé
rez Galdós. 

54. Ferraz, 45 a 61, y Marqués 
de Urquijo, 37 a final: Plaza de la 
Moncloa, Grupo Pérez Galdós. 

55. Tutor, 45 a 47 y 40 a final: 
Plaza de la Moncloa, Grupo Pérez 
Galdós. 

56. Martín de los Heros, 69 a 77 
y 70 a final, y Tutor, 49 a final: Pla
za de la Moncloa, Grupo Pérez 
Galdós. 

57. Francisco Lozano, 2 a 8; 
Martín de los Heros, 79 a final, y 
Mendizábal, 73 a final. Plaza de la 
Moncloa, Grupo Pérez Galdós. 

58. Ferraz, 96 a final; Romero 
Robledo y Vicente Blasco lbáflez, 
73 y 75: Plaza de la Moncloa, Grupo 
Pérez Galdós. 

59. Benito Gutiérrez, 1 a 3 y 
pares: Plaza de la Moncloa, Grupo 
Pérez Galdós. 

60. Benito Gutiérrez, 5 a 17: Pla
za de la Moncloa, Grupo Pérez 
Galdós. 

61. Altamirano, impares y 2 a 14: 
Plaza de la Moncloa, Grupo Pérez 
Galdós. 

62. Altamirano, 16 a final, y Fe
rraz, 92 y 94: Plaza de la Moncloa, 
Grupo Pérez Galdós. 

63. Ecija; Ferraz, 86 a 90; Lis
boa, y Rosales (paseo de), 42 a final: 
Plaza de la Moncloa, Grupo Pérez 
Galdós. 

64. Benito Gutiérrez, 19 a final, 

y Ferraz, 63 a final: Plaza de la 
Moncloa, Grupo Pérez Galdós. 

65. Marqués de Urquijo, 2 a 18: 
Paseo de Rosales, quiosco de la 
Banda Municipal, planta baja. 

66. Ferraz, 82 V 84, y Marqués 
de Urquijo, 20 a final: Marqués de 
Urquijo, 44, Escuela de Cerámica. 

67. E l Pardo (camino de), 11 y 
32 a finales, y Viveros, primero, se-
gindo, tercero y cuarto: Camino de 

1 Pardo, jardines, Grupo Fernán
dez Moratín, Escuela de párvulos. 

68. E l Pardo (camino de), 1 a 9 
y 2 a 30; Vías y Obras del ferroca
rril (paso a nivel); Paseo del Coro
nel Montesinos, 22 a final; Florida 
(paseo de la), 23 duplicado a final, 
y San Antonio de la Florida (glorie
ta de): Paseo de la Florida, 17, Gru
po Miguel Morayta. 

69. Florida (paseo de la), 1 a 43 
y 2: Paseo de la Florida, 17, Grupo 
MiguerMorayta. 

70. Extremadura (paseo de), 74 
a 216: Paseo del Marqués de Monis-
trol, 6, Jefatura de Sondeos, talle
res, entrada. 

71. Albéniz; Alfonso Cea; Almi
rante Requeséns; Dante, y Extre
madura (paseo de), 20 a 72: Paseo 
del Marqués de Monistrol, 6, Jefa
tura de Sondeos, talleres, final. 

72. Canalización (paseo de la) y 
talleres; Colonia de la Fuente de la 
Teja; Comandante Fortaa (paseo 
del), 28 a final; Doctor Casal: Feli
pe Moratilla; Manzanares (ribera 
del), 14, margen derecha; Melchor 
Cano Sánchez Rueda, y Virgen del 
Puerto (paseo de la): Paseo del Co
mandante Fortea, 6, Grupo Gómez 
de Baquero. 

73. Comandante Fortea (paseo 
del), 2 a 26: Paseo del Comandante 
Fortea, 6, Grupo Gómez de Ba
quero. 

74. Comandante Fortea (paseo 
del), impares; Casa de Campo; Mar
qués de Monistrol (paseo del), Puen
te de la República; Alfonso Fer
nández, y Puente de Segovia (glo
rieta del), 2, 4 y 6: Paseo del Co
mandante Fortea, 6, Grupo Gómez 
de Baquero. 

75. Puerta del Angel (plaza de 
la), 1; Riaza; La Tela; Extremadu
ra (paseo de), 2 a 18, y Puente de 
Segovia (plaza del): Paseo bajo de 
la Virgen del Puerto, casilla de Vías 
públicas de la segunda zona. 

76. Arriaza, 2 a 6, y San Vicen
te (paseo de), 14 a 26: Casa de Cam
po, Administración. 

DISTRITO D E LA UNIVERSIDAD 
1. * Marqués de Santa Ana, 1 y 3, 

Pez, 24 a final, y San Bernardo, 54 a 
76: San Bernardo 49, Universidad 
Central, aula número 9. 

2. a Espíritu Santo, 17 moderno a 
25, y Marqués de Santa Ana, 5 a fi
nal: San Bernardo, 49, Universidad 
Central, aula número o. 

3. * Casto Plasencia y Minas, 20 
a final: San Bernardo 49, Universi
dad Central, salón de actos. 

4. a Espíritu Santo, 33, y Minas, 
impares, y 2 a 18: San Bernardo, 49, 
Universidad Central, aula número 7. 

5. a Pozas (calle y travesía de las) 
Mártires de Alcalá, 8, segundo, Ins
tituto de Calderón de la Barca. 

6. % Santa Lucía, impares, y Te
soro, impares: San Bernardo, 49, 
Universidad Central, aula número 2. 

7. a Espíritu Santo, 35 a final; Es
píritu Santo (plaza del), y Tesoro, 4 
a 24: San Bernardo, 49, Universidad 
Central, aula número 3. 

8. a Espíritu Santo, 27 a 31 y 30 a 
final; Dos de Mayo, 2 a 6; San An
drés, 1 a 7, y Tesoro, 26 a final; San 
Andrés, 1 duplicado, Escuela de ñi
flas. 
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9. * San Vicente, 53 a final y 36 a 
50 duplicado: San Bernardo, 49, 
Universidad Central, aula número 5. 

10. Dos de Mayo, l a 7: Santa 
Lucía, pares: San Vicente, 31 a 51 y 
28 a 34, y San Vicente (costanilla 
de): San Andrés, 1, duplicado, Es
cuela de niñas. 

11. Palma, 33 a 55 duplicado: San 
Andrés 1, duplicado, Escuela de 
niñas. 

12. San Vicente, 52 a final: Ama-
niel, 7, Escuela de niños. 

13. Norte; Quiñones, 1 a 7, y San 
Bernardo, 55 a 65: Amaniel, 7, Es
cuela de niños. 

14. Cristo; Palma, 59 a final, y 
Quiñones, 9 a final y pares: Ama-
niel, 7, Escuela de niñas. 

lo. Bernardo López García y 
Noviciado: Amaniel, 7, Escuela de 
párvulos. 

16. Cristino Martos (plaza de), 5 
a final; Duque de Liria, pares, y Le-
ganitos, 36 a final: Alberto Aguile
ra, 10, Escuela de niños. 

17. Conde Duque, 5 a 11 y 8a 42: 
Alberto Aguilera, 10, Escuela de 
niñas. 

18. Doctor Zamenhof: Solares, 
2, Grupo Trasmiera, Escuela de 
niños. 

19. Acuerdo, 1 a 9 y 2 a 12, y 
San Dimas: Solares, 2, Grupo Tras-
miera, Escuela de niños. 

20. Amaniel, 13 a final y 18 a 22; 
Reyes, pares, y San Bernardo, 51 y 
53: Reyes, 4, Instituto del Cardenal 
Cisneros, aula número 2. 

21. Castro, Dos Amigos y San 
Leonardo: Reyes, 4, Instituto del 
Cardenal Cisneros, aula número 8. 

22. Conde de Toreno (plaza del); 
Juan de Dios; Limón, 1 a 3 duplica
do y 4 a 8, y Ponciano: Reyes, 4, 
Instituto del Cardenal Cisneros, aula 
número 5. 

23. Limón, 5 y 10 a finales: Re
yes, 4, Instituto del Cardenal Cisne-
ros, aula número 1. 

24. Amaniel, 9 y 11 y 12 a 16: 
Amaniel, 2, Instituto, aula de Quí
mica. 

25. Acuerdo, 11 y 14 a finales: 
Amaniel, 11, Hospital de mujeres 
incurables. 

26. Amaniel, 1 a 7, y San Ber-
nardino, impares y 2: Solares, 2, 
Grupo Trasmiera, Escuela de niños. 

27. Conde Duque, l a 3 y 2 a 6; 
Manuel, y San Bernardino, 4 a final: 
Solares, 2, Grupo Trasmiera, Es
cuela de niños. 

28. Vicente Blasco Ibáñez. 8 du
plicado a 36: Vicente Blasco Ioáñez, 
24, Escuela de niños. 

29. Conde Duque (ronda del); En
rique de Mesa (plaza de); Hermosa, 
Mártires de Alcalá; Santa Cruz de 
Marcenado, 20 a final; Solares; Val-
decilla (pasaje de), y Vicente Blasco 
Ibáñez, 38 y 40: ¿olares, 2, Grupo 
Trasmiera, Escuela de niñas. 

30. Palma, 42 a final: Palma, 50, 
Escuela de niños. 

31. Alberto Aguilera, 1 a 19: 
Conde Duque, 13 a final; Miguel 
Morayta (plaza de), y Santa Cruz de 
Marcenado, impares y 2 a 18: Már
tires de Alcalá, 8, seguudo, Instituto 
de Calderón de la Barca. 

32. Alberto Aguilera, 21 a final: 
Alberto Aguilera. 15, segundo, Es
cuela de Artes y Oficios. 

33. San Hermenegildo, 10 a fi
nal: Mártires de Alcalá, 8, segundo, 
Instituto de Calderón de la Barca. 

34. Amaniel, 24 a final; Comen
dadoras (plaza de las); Conde Du
que, 44 a final, y San Hermenegil
do, impares: Mártires de Alcalá, 8, 
segundo, Instituto de Calderón de 
la Barca. 

35. San Bernardo, 67 a 91, y San 
Hermenegildo, 2 a 8: Mártires de 

Alcalá, 8, segundo, Instituto de Cal
derón de la Barca. 

36. Monserrat: Mártires de A l 
calá, 8, segundo, Instituto de Calde
rón de la Barca. 

37. Alberto Aguilera, 68 a final, 
y Gaztambide, impares: Mártires de 
Alcalá, 8, segundo, Instituto de Cal
derón de la Barca. 

38. Alberto Aguilera, 40 a 66: 
Alberto Aguilera, 20, Juzgado mu
nicipal de la Universidad. 

39. Vicente Blasco Ibáñez, 42 a 
final: Solares, 2, Grupo Trasmiera, 
Escuela de niñas. 

40. Andrés Mellado, 1 a 23: So
lares, 2, Grupo Trasmiera, Escuela 
de niñas. 

41. Andrés Mellado, 25 a 37: So
lares, 2, Grupo Trasmiera, Escuela 
de niñas. 

42. Andrés Mellado, 2 a 26: So-
lares ; 2, Grupo Trasmiera, Escuela 
de niñas. 

43. Andrés Mellado, 28 a final: 
Fernando el Católico, 18, Grupo 
Carmen Rojo, Escuela de niños. 

44. Andrés Mellado, 39 a 49, y 
Gaztambide, pares: Fernando el Ca
tólico, 18, Grupo Carmen Rojo, Es
cuela de niños. 

45. Hilarión Eslava, 1 a 39 y 
2 a 44: Solares, 2, Grupo Trasmie
ra, Escuela de niñas. 

46. Guzmán el Bueno, 1 a 33: 
Fernando el Católico, 18, Grupo 
Carmen Rojo, Escuela de niños. 

47. Guzmán el Bueno, 2 a 40: 
Fernando el Católico, 18, Grupo 
Carmen Rojo, Escuela de niños. 

48. Antonio Palomino; Calvo 
Asensio, y Francisco Ricci, 5 y 10 a 
finales: Cea Bermúdez, Grupo Clau
dio Moyano. 

49. Fernando el Católico, 36 a 
66: Fernando el Católico, 18, Grupo 
Carmen Rojo, Escuela de niños. 

¡ 50. Meléndez Valdés, impares. 
Mártires de Alcalá, 8, bajo, Instituto 
de Calderón de la Barca. 

51. Fernando el Católico, 27 y 68 
a finales, e Isaac Peral, 2 a 26: Már
tires de Alcalá, 8, bajo, Instituto de 
Calderón de la Barca. 

52. Rodríguez San Pedro, 43 a 
59 triplicado: Solares, 2, Grupo 

. Trasmiera, Escuela de párvulos. 
53. Rodríguez San Pedro, 61 y 

i 30 a finales: Mártires de Alcalá, 8, 
bajo, Instituto de Calderón de la 

í Barca. 
54. Fernández de los Ríos, 2 a 

} 16: Fernando el Católico, 18, Grupo 
| Carmen Rojo, Escuela de niños. 

55. Andrés Mellado (travesía de); 
Guzmán el Bueno, 35 a 47 y 42 a 72; 
Guzmán el Bueno (particular), y Nu-
mancia: Fernando el Católico, 18, 
Grupo Carmen Rojo, Escuela de 
niños. 

56. Blasco de Garay, 1 a 27, y 
Francisco Ricci, 1 a 3 y 2 a 8: Már
tires de Alcalá, 8, bajo, Instituto de 
Calderón de la Barca. 

57. Blasco de Garay, 29 a 69, y 
Blasco de Garay (callejón de): Fer
nando el Católico, 18, Grupo Car
men Rojo, Escuela de niños. 

58. Galileo, 1 a 37: Galileo, 5, 
Escuela de niños. 

59. Angel Pozas; Galileo, 39 a 
final y 60 a 72; Julio Nombela, y 
Pontevedra: Fernando el Católico, 
18, Grupo Carmen Rojo, Escuela de 
niñas. 

60. Galileo. 2 a 20: Fernando el 
Católico, 18, Grupo Carmen Rojo, 
Escuela de niñas. 

61. Galileo 22 a 58, y Galileo 
¡travesía dej: Fernando el Católico, 
18, Grupo Carmen Rojo, Escuela de 
niñas. 

62. Meléndez Valdés, 2 a 14; 
Vallehermoso, 1 a 37, y Galería de 
Vallehermoso (particular): Fernan-

nando el Católico, 18, Grupo Car
men Rojo, Escuela de niñas. 

63. Vallehermoso, 42 a 68: Fer
nando el Católico, 18, Grupo Car
men Rojo, Escuela de ñiflas. 

64. Alberto Aguilera, 2 a 38: A l 
berto Aguilera, 10, Escuela de 
niños. 

65. Rodríguez San Pedro, 1 a 35 
y 2 a 28: Fernando el Católico, 18, 
Grupo Carmen Rojo, Escuela de 
ñiflas. 

66. Meléndez Valdes, 16 a final, 
y Moncloa (plaza de la), 2 a 7: Fer
nando el Católico, 18, Grupo Car
men Rojo, Escuela de niñas. 

67. Fernando el Católico, 2 a 34: 
Fernando el Católico, 18, Grupo 
Carmen Rojo, Escuela de niflos. 

68. Fernando el Católico, 1 a 25, 
y Fernando Garrido: Fernando el 
Católico, 18, Grupo Carmen Rojo, 
Escuela de párvulos. 

69. Vallehermoso, 70 a final: 
Fernando el Católico, 18, Grupo 
Carmen Rojo, Escuela de párvulos. 

70. Fernández dê  los Ríos, 1 a 
23: Fernando el Católico, 18, Grupo 
Carmen Rojo, Escuela de párvulos. 

71. Fernández de los Ríos, 25 a 
final: Fernando el Católico, 18, Gru
po Carmen Rojo, Escuela de pár
vulos. 

72. Fernández de los Ríos, 18 a 
20: Cea Bermúdez, Grupo Claudio 
Moyano, bajo. 

73. Fernández de los Ríos, 22 a 
34: Alberto Aguilera, 25; Escuela 
elemental y superior de Trabajo. 

74. Fernández de los Ríos, 36 a 
final: Alberto Aguilera, 25, Escuela 
elemental y superior de Trabajo. 

75. Donoso Cortés; Galileo, 74 a 
final, e Isaac Peral, 28 a final: A l 
berto Aguilera, 2">, Escuela elemen
tal y superior de Trabajo. 

76. Arapiles; Que vedo (glorieta 
de), 3, 5, 6, 7, 9 y 10; San Bernardo, 
93 a final; y San Bernardo (glorieta 
de), 1, 2 y 3: Cea Bermúdez, Grupo 
Claudio Moyano, bajo. 

77. Blasco de Garay, 2 a 44: A l 
berto Aguilera, 25̂  Escuela elemen
tal y superior de Trabajo. 

78. Blasco de Garay, 46 a final, 
y García Méndez (pasaje de): Alber
to Aguilera, 25, Escuela elemental 
y superior de Trabajo. 

79. Bravo Murillo, 1 a 23: Cea 
Bermúdez, Grupo Claudio Moyano. 

80. Alamillo (callejón del) y Bra
vo Murillo, 25 a 39 duplicado: Cea 
Bermúdez, Grupo Claudio Moyano. 

81. Bravo Murillo, 41 a 79: A l 
berto Aguilera, 25, Escuela elemen
tal y superior de Trabajo. 

82. Aceiteros (camino de), Esco-
sura, y Virgen de Nieva: Alberto 
Aguilera, 25, Escuela elemental y 
superior de Trabajo. 

8 \. Magallanes, impares y 2 a 24: 
Alberto Aguilera, 20, Juzgado muni
cipal de la Universidad. 

84. Cea Bermúdez; Joaquín Ma
ría López y Magallanes, 26 a final: 
Alberto Aguilera, 25, Escuela ele
mental y superior de Trabajo. 

85. Andrés Mellado, 51 a final; 
Ataúlfo e Hilarión Eslava, 60 y 63 a 
finales: Alberto Aguilera, 25, Escue
la elemental y superior de Trabajo. 

86. Catorce de Abril (glorieta 
del), 1, 3 y 6, y Pablo Iglesias (ave
nida de), impares: Alberto Aguilera, 
25, Escuela elemental y superior de 
Trabajo. 

87. Cabarrús; Esquiladle* Eusta
quio Rodríguez; Lozoya, Lozoya 
(callejón de); Lucio del Valle y Ra
miro II: Alberto Aguilera, 25, Es
cuela elemental y superior de Tra
bajo. 

88. Amapolas; Brisa; Diagonal; 
Guzmán el Bueno (cuartel de la 
Guardia Civil); Límite; Loma; Oli

vos, Pastor; Sierra; Valle (avenin, 
del) y Viña: Avenida de la Mo n ( S 
1, Escuela de Policía. l 0 a ' 

89. Bosque; Estudiantes; Exnh 
nada; Gaztambide (glorieta £ 
Granja; Moncloa (avenida de & 
Metro (particular); Tuan MontalS 
Stadium; Vascos y Welingtonia 
Avenida de la Moncloa, 1, Escueto 
de Policía. * 

90. Pablo Iglesias (avenida de) 
28 a final: Blasco de Garay, final 
Instituto Geográfico y Catastral 

91. Pablo Iglesias (avenida del 
10 a 26: Cea Bermúdez, Grupo Clau 
dio Moyano. 

92. Aranjuez; Castillo Piñeiro v 

Pablo Iglesias (avenida de), 2 aft 
Blasco de Garay, final, Instituto 
Geográfico y Catastral. 

93. Doctor Santero y Garellano 
pares: Avenida de la Moncloa l' 
Escuela de Policía. 

94. Almansa, 1 a 37; Carlos La 
torre, y Garellano, impares: Blasco 
de Garay, final, Instituto Geográfico 
y Catastral. 

95. Almansa, 39 a final y pares* 
Tenerife; 2 a 10, y Tenerife (partí! 
cular): Vascos, 15, Escuela de niñas. 

96. Antonia Domínguez, y Tene
rife, impares y 12 a final: Blasco de 
Garay, final, Instituto Geográfico y 
Catastral. 

97. Concepción, y Doctor Fede
rico Rubio y Gali (avenida del), 27a 
final y pares: Dehesa de la Villa, 
Escuela Bosque. 

98. Doctor Federico Rubio y 
Gali (avenida del), 1 a 25: Blasco de 
Garay final, Instituto Geográfico y 
Catastral. 

99. Carlos Rubio * Constructora 
Benéfica; Tuan Pantoja, 29 a final, y 
Pedro Barreda: Vascos, 15, Escueía 
de ñiflas. 

100. Juan Pantoja, 1 a 17 y pares: 
Vascos. 15, Escuela de niñas. 

101. Carnicer: Vascos, 15, Es
cuela de párvulos. 

102. Carolinas: Alejandro Rodrí
guez, 9, Escuela de párvulos. 

103. Alvarado, impares y 2 a 14: 
Alejandro Rodríguez, 9, Escuela de 
niñas. 

104. Alvarado, 16 a final, y To
pete, pares: Alejandro Rodríguez, 
9, Escuela de niñas. 

105. Topete, impares: Avenida 
de la Moncloa, 1, Escuela de Policía. 

106. Luis Fernández Martínez, 
1 a 37 y pares. Dehesa de la Villa, 
Escuela Bosque. 

107. Gabriel Pradal, Joaquín Ar-
jona; Luis Fernández Martínez, » 
a final; Marianela; Olite, y Tudeli-
lia: Dehesa de la Villa, Escuela Bos
que. 

108. Abel, Acueducto, Adela 
Balboa, Amaniel (altos y puente 
de), Antonio Gómez Galiana, Fran
cisco Balseiro, San Rogelio, San 
Valeriano y Santa ¿Matilde: Avenida 
de la Moncloa, 1, Escuela de Po
licía. 

109. Castillejos, Juan de la En
cina, Otamendi, Oudrid, Pamplona, 
Paravicino. Rodón y Wad-Ras: De
hesa de la Villa, Escuela Bosque. 

110. Adrián Pulido y ferónima 
Llórente: Dehesa de la Villa, Es
cuela Bosque. T 

111. Goiri, Lorenza Correa y Na
varra: Dehesa de la Villa, Escuela 
Bosque. 

112. Francisco Salas, Juan Pra
dillo y Miguel Rubiales (glorieta m 
Francos Rodríguez, Grupo Gm« 
de los Ríos. 

113. Castilla: Francos Rodríguez 
Grupo Giner de los Ríos. 

114. Bravo Murillo, 81 a 159: Bra 
vo Murillo, 115, Casa de Baños mu 
nicipal. ' ^ 

115. Bravo Murillo, 161 a A» 

% 



Bravo Murillo, 115, Casa de Baños 
municipal. 

116. Francos Rodríguez, l a 21: 
Dehesa de la Villa, Grupo Roberto 
Castrovido. 

117. Francos Rodríguez, 2 a 20: 
Dehesa de la Villa, Grupo Roberto 
Castrovido. 

118. Dehesa, y Francos Rodrí
guez, 22a final: Francos Rodríguez, 
Grupo Giner de los Ríos. 

119. Angeles, Barón del Castillo, 
Castillo de Chirel, Covadonga, I.uis 
Missón, Manuel Pradillo, Maseda, 
Serrallo y Torres Quevedo: Cova
donga, 13, Escuela de niños. 

120. Alejandro Rodríguez, Beire, 
Eduardo Adaro, Enrique I, María 
Ignacia, Pedro Rogel, Proletarios, 
Rafael Herrero, San Gumersindo y 
Zamora: Alejandro Rodríguez, 9, 
Escuela de niñas. 

121. Engracia Díaz, José Calvo, 
José Romero, Lorenzana, Ofelia 
Nieto, Pedro Tejeira, Principal, Rita 
Luna y Sánchez Preciado: Francos 
Rodríguez, Grupo Giner de los 
Ríos. 

122. Ana María Vázquez, Isidro 
de Osma, Juana de Osma, Leñeros 
(paseo de), María Pedraza y Pedro 
Mur: Francos Rodríguez, Grupo Gi 
ner de los Ríos. 

123. Santa Juliana: Bravo Muri
llo, 115, Casa de Baños municipal. 

124. Berruguete y Palacios: Co
vadonga, 13, Escuela de niñas. 

125. Acequia del Norte (Canal 
delLozoya); Amador y Fernando; 
Bellas Vistas (pasaje de); Dehesa de 
la Villa (Paseo de la); Francos Ro
dríguez, 23 a final; Noguera Palla-
resa; Pallas; Pirineos; Sabino Me
dina; Sort, Tirvia; Tremps (calle y 
travesía de); Val; Ferrera; Valde
peñas y Viella: Francos Rodríguez. 
Grupo Giner de los Ríos. 

126. Ambrosio Vallejo- Burgos; 
Enrique Aguilar (pares); Portugale-
te; Román Alonso; Rosa Méndez; 

San Rafael (callejón efe), y V i -
llaamil: Francos Rodríguez, Grupo 
Giner de los Ríos. 

127. Alonso Núñez; Enrique 
Aguilar, impares; Margaritas, y Ra
món Navarrete: Francos Rodríguez, 
Grupo Giner de los Ríos. 

128. Bravo Murillo, 211 a final; 
Doctor Mariani; Dolores¡ Fernando 
Ossorío; Fulgencio de Miguel; Juan 
del Risco; Lope de Haro; María Za-
yas (calle y pasaje de); Mariano Fer
nández; Martínez; Prim (particular); 
San Román, y María Luisa: Fran
cos Rodríguez, Grupo Giner de los 
Ríos. 

129. Vallehermoso, 39 a final y 
2 a 40: Cea Bermúdez, Grupo Clau
dio Moyano. 

Madrid, 2 de diciembre de 1934. 
Isidro Suárez y García Sierra. 

(Núm. a570 ) 

Providencias judiciales 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento, de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades l egaies, de no 
presentarse los procesados que a 
continuación se expresan, en el pla
zo que se les jija, a contar desde el 
día de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Juez 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las 'Autoridades y agentes 'de 
la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición 
de dicho Juez o. Tribunal, con arre, 
glo a los artículos 5 1 2 y 3 8 8 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 6 6 4 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina. 

JUZGADO NUMERO 3 
Chacel Aguinaga (José María), de 

treinta y ocho años, soltero, em 
pleado, natural de Vitoria, hijo de 
Emilio y Guadalupe y domiciliado 
últimamente en esta Capital, calle 
del Príncipe, número 26, piso 5.°, 
derecha, cuyo actual domicilio y pa
radero se desconocen, procesado en 
el sumario incoado con el número 
471 del coiriente año por el delito 
de hurto, seguido en el Juzgado de 
instrucción número 3, Secretaría de 
don Pedro Pérez Alonso, compare
cerá, dentro del término de diez 
días, ante dicho Juzgado con objeto 
de notificarle su procesamiento, re
cibirle declaración indagatoria y 
constituirse en prisión que le ha sido 
decretada por auto de esta fecha. 

(B.—1.927) 

JUZGADO NUMERO 16 
Joaquín y Salvador Visier de la 

Cruz,naturales de Cuenca, de estado 
solteros, profesión viajante y obre
ro, de treinta y tres y veintiséis 
años, domiciliados últimamente en 
la calle del Doctor Cortezo, 15, en
tresuelo, izquierda, procesados por 
estafa y hurto, en sumario número 
332 de 1934, comparecerán, en térmi
no de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción número 16, a fin de ser
les notificado y llevar a efecto el 
auto de procesamiento y prisión 
contra los mismos dictado en 24 de 
agosto último. 

(B.—1.925) 

JUZGADO NUMERO 8 
Don Gustavo Lescure Sánchez, Juez 

de primera instancia e instrucción 
del Juzgado número 8 de esta Ca
pital. 
Por el presente cito, llamo y em

plazo a Juan Madrid Santos, hijo de 

Gabino y de Isidora, de cuarenta y 
tres, natural de Madrid, casado, do
miciliado últimamente en la calle de 
Juan de Austria, número 6, para 
que, en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria, se inserta en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en 
mi Sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de noti
ficarle el auto, que le declara pro
cesado y le decreta la prisión y lle
varla a este efecto. 

(B.—1.933) 

JUZGADO NUMERO 5 
Pérez V ic ioso (Ambrosio) (a) 

Dun, de diecisiete años, natural de 
Madrid, hijo de Antonio y Patricia, 
soltero, escultor decorador, domici
liado últimamente en Madrid, Es
palda de Pignatelli, 17, procesado 
por robo en sumario tramitado ante 
este Juzgado de instrucción número 
5, de Madrid, con el número 361, de 
1933, comparecerá, dentro del tér
mino de diez días, ante dicho Juz
gado. 

(B.—1.936) 

JUZGADO NUMERO 8 
Manzano Heras (Pedro), de trein

ta y ocho años, hijo de Antonio y 
de Gregoria, natural de Albarez, 
partido de Pastrana (Guadalajara), 
vecino de Madrid, de estado casa
do, de profesión jornalero, con do
micilio últimamente en el camino 

| de Valderribas, número 58 (Puente 
I de Vallecas), comparecerá, dentro 

del término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción número 8, 
Secretaría de D. José Torres San-

! tos, al objeto de cumplir la pena que 
| le ha sido impuesta por sentencia de 

la Sección cuarta de esta Audiencia 
provincial, fecha 29 de diciembre de 
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gastos de estudios de proyectos», etc.) del vigente presupuesto de 
gastos. 

1.711. Acceder a lo solicitado por los Ayuntamientos de Rob ledo 
de Chávela y Colmenar del A r royo , para que por la Sección de Vías 
y Obras provinciales se formule, dentro de las posibil idades del Ser
vicio, el oportuno proyecto de un camino que una ambos pueblos, a l 
objeto de solicitar que sea incluido y aprobado por la Comisión Ges
tora entre los caminos provinciales llamados a construir, y , por lo 
tanto, ejecutados con los fondos concedidos por la Comisión Nac io 
nal del paro obrero. 

1.712. Desestimar la instancia de don Car los Bourbón, que so
licita la adquisición de aparatos extintores de incendios. 

1.713. Exped i r comisiones de apremio oOntra Ayuntamientos 
deudores de aportación forzosa del primer semestre de 1 9 3 4 y atrasos 
de años anteriores. 

1.714. Aprobar cuenta de caudales rendida por el Depositario 
de Fondos de esta Corporación, correspondiente al segundo trimestre 
del año actual. 

1.715. Aprobar cuenta rendida por la Secretaría del T r ibuna l 
Provincial de ho Contenciosoadministrativo, acreditando la inversión 
de la suma l ibrada a justif icar para gastos de material, correspondien
te al mes de jun io último, por importe de 2 4 7 pesetas. 

1.716. Declarar de abono nómina de indemnizaciones al personal 
de la Dirección del Hospi ta l de San Jua de Dios , en concepto de por-
centaje sobre rendimiento por estancias de enfermos de pago en dicho 
Establecimiento y en el Pabellón de Cirugía Infanti l , durante el p r i 
mer semestre del año actual, importante 9 5 8 , 5 0 pesetas, a satisfacer 
con cargo a la consignación de Indeterminados de dicho Hospital 1 . 

1.717. Es t imar la petición formulada por el peón caminero de 
'os de la Corporación Domingo Rojas Bermejo, en situación de exce
dente voluntario, concediéndole el derecho a dar por terminada d i -
c ba situación y a reingreso en activo en la primera vacante que se 
Produzca. 

1.718. Correr la escala en el Cuerpo Administrat ivo Prov inc ia l 
Para cubrir la vacante producida por la defunción del Of ic ia l de la 
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nos, por no reunir las condiciones reglamentarias, y que se deje s in 
efecto en dicho Registro los indicados números. 

1.687. Conceder el ingreso en el Coleg io de las Mercedes a las 
niñas Carmen San Benito Garr ido , Carmen y María V a r a González, 
M a r i a del P i l a r U l t r a la Cruz , María Nicanora Fernández Robledo , 
Carmen Rodríguez Espinosa y A n a María Cabel lo Cespedosa, núme
ros 1 . 3 7 0 , 1 . 3 7 1 , 1 .372 , 1 . 3 7 3 , 1 -374» 1 - 375 y 1 - 3 7 6 , respectivamen
te, del Registro de turnos, y cuando éste les corresponda, con arre
glo E» las bases establecidas, por reunir las condiciones reglamenta
rias. 

1.688. Declarar de abono a Fe l i pa Ru f ina Moreno Domeñes, 
Tomasa Pons Escudero, Josefa Pons Escudero y Teresa P l a za B a l 
boa, las dotes de 1 2 5 pesetas de la Lotería Nac ional , que como aco
gidas que fueron del Coleg io de las Mercedes les correspondió en las 
extracciones de 11 de septiembre de 1 9 1 4 , 1 de octubre de 1 9 2 4 , 21 de 
noviembre de 1 9 2 5 y 21 de diciembre de 1 9 2 9 , respectivamente, por 
justif icar, con el acta que acompañan, haber contraído matr imonio. 

1.689. Quedar enterada del oficio de la Dirección del Co leg io 
de las Mercedes, participando que el día 2 5 del actual ha regresado 
la Co lon ia de 3 6 acogidas que fueron enviadas a Suances. 

1.690. Conceder el ingreso en la Residencia provincial de A n c i a 
nos, en Aranjuez y cuando por el turno establecido en la misma le 
corresponda, a Juana Robles Pérez, por justif icar con la documenta
ción que presenta, reúne las condiciones reglamentarias. 

1.691. Conceder el ingreso pensionado por esta Diputación en 
el Colegio Nacional de Sordomudos y cuando por el turno en el 
mismo establecido le corresponda, al niño Manuel Ureña Sánchez, 
por reunir las condiciones establecidas por acuerdo de 1 6 de febre
ro de 1 9 2 9 . 

1.692. Acceder a lo solicitado por don E m i l i o Catena Sánchez, y 
en su consecuencia que por la Dirección del Instituto provincia l de 
Puer icultura, le sea entregado su hijo Francisco, por hallarse esta 
petición de acuerdo con lo que determina el párrafo primero del 
artículo 1 5 5 del vigente Código C i v i l . 

1.693. Est imar instancia de don L u i s Esteban de Alco lea , expi
diendo su cédula correspondiente a 1 9 3 3 s in penal idad. 



1933, en causa seguida con el nú
mero 172 del expresado año, por 
robo-

(B.-1.932) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

Duran G i l (Juana), de treinta y nue
ve años, soltera, natural de M¡ajada 
(Cáceres), hija de Juan y Vicenta, do
mici l iada últimamente en el Puente de 
Vallecas, calle de Juan Porta , n-íme-
ro treinta y nueve, y Vázquez Mora l 
(Josefa), de treinta y nueve años de 
edad, v iuda, hi ja de Manue l y Josefa, 
natural de Cabra (Córdoba), y domi
ci l iada últimamente en la calle de 
Ale jandro Sánchez, siete (Puente de 
Vallecas), y cuyo actual paradero se 
dscooncen, procesadas en el sumario 
seguido en el Juzgado de instrucción 
número tres, Secretaría del señor Pé
rez A lonso , con el número 4 4 4 del 
corriente año, por el delito de hurto, 
comparecerán dentro del término de 
diez días ante el expresado Juzgado, 
con el f in de notiñcarlas el auto de su 
procesamiento, recibirlas declaración 
indagatoria y constituirse en prisión 
que las ha sido decretada .por auto de 
esta fecha. 

( B . — 1 . 9 2 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 0 

Tineo López (Pr imit iva) , natural de 
M a d r i d , de estado casada, s in profe
sión determinada, de treinta y cinco 
años, hi ja de José y de Josefa, domi
ci l iada últimamente en la R o n d a de 
Atocha, número 1, procesada por hur
to, en causa número 6 8 1 de 1 9 3 1 , com
parecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción número 2 0 , 
Secretaría del Licenciado don Rafael 
López de Pando, para ser reducida a 
prisión decretada en dicha causa, en 

la Cárcel de esta Cap i ta l como presa 
comunicada. 

( B . — 1 . 9 2 3 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 0 

Casti l lo A g u i a r (José), cuyas demás 
circunstancias se ignoran, domici l iado 
últimamente en Nicolás María R i v e 
ro, 8 (Pensión Larr iut ) , procesado por 
estafa, en sumario número 3 9 3 de 1 9 3 4 , 
comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 10 , Secretaría del L icenciado don 
Cándido García Caamaño, con el f in 
de notificarle el auto de procesamien
to, recibirle indagatoria y llevar a 
efecto su prisión. 

( B . — 1 . 9 2 2 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 0 

Ramudo Fernández (Perfecto), na
tural de Madr i d , de estado soltero, 
profesión mecánico, de veintinueve 
años, hijo de Anton io y de María, do
mici l iado últimamente en la tal le de 
Piamonte, número 2 5 , procesado por 
robo en causa número 4 5 de 1 9 3 3 , 
comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción nú
mero 2 0 , Secretaría del L icenc iado 
don Rafael López de Pando , para ser 
reducido a prisión decretada en dicha 
causa, en la cárcel de esta capita l , co
mo preso comunicado. 

( B . - 1 . 9 4 2 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

A g u d o Estrada (Federico) , de 
treinta y nueve años de edad, natu
ral de Va l l ado l id , hi jo de Sant iago y 
de María, soltero, representante, do
mici l iado últimamente en la calle de 
la Pa lma , 3 7 , piso cuarto izquierda, 
procesado por estafa en causa núme
ro 191 de 1 9 3 3 , comparecerá ante es

te Juzgado de instrucción número 5 , 
de M a d r i d , dentro del término de diez 
días. 

( B . — 1 . 9 4 1 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 N , 
Ramos González (Consuelo) , de 

treinta y un años de edad, hi ja de 
Ru f ino y de Ascensión, natural de 
Madr i d , soltera, sirvienta, s in domi
c i l io conocido, habiéndolo teuido úl
timamente en la calle de E r c i l l a , 1 1 , 
primero número 5 , siendo su3 señas 
personales las s iguientes : de estatu
ra más bien baja y delgada, pelo ne
gro, rizoso, morena y vestía bata c la 
ra con flores y es bastante demacra
da, comparecerá dentro del término 
de diez días ante el Juzgado de ins
trucción número 6, sito en la calle del 
General Castaños, número 1, piso 
pr inc ipa l , Secretario de don José M a 
ría de Anton io y Becerr i l , para ser 
reducida a prisión en la cárcei de su 
sexo, por consecuencia del sumario 
que se le sigue bajo el número 3 8 7 
del corriente año, por hurto. 

(B.—1.921) 

Z A R A G O Z A 
Vi l laverde Buga l l o (Modesto) , de 

treinta años, estado soltero, de profe
sión u oficio camarero, hijo de José y 
de Carmen, natural de Sant iago de 
Compostela, domici l iado últimamente 
en Madr i d , procesado por la causa nú
mero 1 3 3 de 1 9 3 4 , sobre hurto, com
parecerá dentro del término de diez 
días ante este Juzgado de instrucción 
número 3 , Secretaría del señor L i z a n -
dra, para constituirse en prisión, que 
le ha sido decretada por auto de esta 
fecha. 

(Núm. 3 . 4 6 7 ) ( B . — 1 . 9 4 5 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
Prieto Prado (Anton io ) , cu^as de

más circunstancias se ignoran, com. 
parecerá en término de diez días ante* 
el Juzgado de instrucción número n 
de esta capital , Secretaría de don 
Franc isco de Pau l a R ives , con el fu 
de notificarle el auto de procesamien. 
to contra el mismo dictado, recibirle 
declaración indagatoria y llevar a 

efecto su prisión en el sumario seguí, 
do en dicho Juzgado con el número 
4 8 7 de 1 9 3 4 , por hurto. 

(Núm. 3 . 4 4 2 ) (B.—1 939) 

A Y U N T A M I E N T O S 
AMBITE 

Don Juan Bachiller Bueno, Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de 
esta villa de Ambite, 
Hago saber: Que en sesión del 

28 del actual ha sido aprobado por 
este Ayuntamiento el presupuesto 
formado para el inmediato año de 
1935, y se .expone al público en la 
Secretaría de esta Corporación, por 
término de quince días, contados 
desde el siguiente a la fecha de este 
edicto, según ordenan el artículo300 
del Estatuto Municipal y el 5.° del 
reglamento de la Hacienda Munici
pal, fecha 23 de agosto de 1924, a fin 
de que pueda ser examinado por los 
contribuyentes de este Municipio y 
por las entidades interesadas y for
mularse reclamaciones ante la De
legación de Hacienda de la provin
cia por cualquiera de las causas in
dicadas en el artículo 301 del citado 
Estatuto y conforme al artículo 6.° 
del mencionado Reglamento. 

Dado en Ambite, a 29 de noviem
bre de 1934.—El Alcalde, Juan Ba
chiller. 

(Núm. 3.653) (X . -959) 

Imprenta Provincial.-Doctor Esquer
do, 52.—Teléfono 5 3 2 0 2 . 
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1.694. Es t imar instancia de don Arturo Sánchez d t V i v a r , c las i
ficándole para los años 1 9 3 3 y 1 9 3 4 en tarifa 3 . " , cías* 7 . * , obteniendo 
la primera de éstas con penalidad, por no haber sido presentada a 
su debido tiempo, y sin perjuicio de comprobar s i los compradores 
han dec arado su nueva situación. 

1.695. Desestimar instancia de doña Adela ida Boutón, conforma 
a lo dispuesto en el artículo 6.° de la Instrucción del Impuesto. 

1.696. Desestimar instancia de don Enr ique de la Fuente A n 
tón, clasificándole para 1 9 3 4 e n t a r i f l a r. ' , clase II, soltería, que can
jeará por la obtenida de la tarifa 2 . " , clase 10 , soltería. 

1.697. Est imar instancia de don Manue l F i e l González, corres
pondiente al año 1 9 3 2 , clasificándole en tarifa i . \ clase n , que can
jeará por la obtenida s in penalidad. 

1.698. Chamartín de la Rosa 1 9 3 3 . — E s t i m a r la petición de doña 
María Saint-Aubín Bronat, expidiéndola la cédula sin penalidad, can
jeándola por la obtenida de menor cuantía. 

1.699. Colmenar Vie jo 1934 .—Accede r a lo solicitado por don 
José Aragón Colmenarejo, expidiéndole cédula de 2 / , 9 . » por pese
tas 1 . 4 6 8 , 0 8 que paga de contribución. 

1.700. E l Esco r i a l .—Est imar instancia del Superior del Semi 
nario de San José, asignando cédula de 3 . ' , 13 y consignar en ella 
ser Profesor sm ejercicio, a don Juan Iñiguez de C i r iano , don Hipó
lito Condado Diez y don H i g i n i o Ga l l o Fernández, y que se incoe 
expediente al Superior, por si íe pudiera corresponder cédula de ma
yor cuantía a la obtenida. 

1.701. Desest imar instancia, manteniendo la clasificación en ta
rifa 2 , clase 12 , para 1 9 3 2 , y i - \ clase 1 1 , para 1 9 3 3 , con la penal i 
dad legal, a don Juan Baut ista A zna r y R u i z . 

1.702. Es t imar reclamación en cuanto hace referencia a la cédu-

1.703. Mantener clasificación de tarifa \.\ clase 1 3 , en los años 
3 Í í n J 9 3 3 ; , S ' n P e n a , i d a d . * don José González Fernández. 

c a r a o s n , r . f " t e n « e r c , a s i f i c a d ó n d * tarifa l > , clase i.\ con tres re
cargos, para los años 1 9 3 2 y 1 9 3 3 , condonándole la penal idad en la 
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primera, e imponiéndosela en la segunda, a don Anton io Muñoz e 
Icabalceta. 

1.705. Devolver a don Marce lo Jiménez Martínez la fianza que 
constituyó en la Caja general de Depósitos por valor de 3 . 5 5 6 pese
tas bajo resguardos números 3 0 7 . 5 8 6 - E 1 3 3 . 6 6 9 - R y 553.854-E 

5 6 . 9 2 4 - R , para garantir a don Domingo Martínez Morera en la eje
cución de las obras de reparación de los kilómetros 1 a l 8 del cami
no vecinal de Moralzarzal a Mata lp ino , siempre que justifique haber 
satisfecho el recibo de inserción de anuncio en el B O L E T Í N OFICIAL 

y el impuesto de derechos reales. 
1.706. Aprobar la liquidación de ¡as obras de riego asfáltico de 

la carretera de Robledo de Chávela a S a n Lorenzo del Escorial, ki
lómetros del r al 1 0 , 6 0 0 , ejecutadas por el contratista don Juíio Mo
rales y declarar de abono al mismo el saldo resultante a su favor de 
343U33 pesetas. 

1.707. Aprobar lia liquidación de las obras de ensanche y f i r n i e 

especial de la carretera de Colmenar V ie jo a Manzanares, kilóme
tros 1 a l 4 , 8 5 7 , ejecutadas por Ginés Navarro e hijos, S . A . y declarar 
de abono al mismo el saldo resultante a su favor de 2 5 . 0 1 1 , 2 8 mesetas. 

1.708. Autor i zar a la Compañía Eléctrica Industrial , S . A . ei es
tablecimiento de una línea de alta tensión, únicamente en lo que se 
refiera a la ejecución material de las obras por la zona de servidumbre 
del kilómetro 6 del camino vecinal de P in to a Fuenlabrada y siem
pre que se cumplan las condiciones que señala en su informe el señor 
Ingeniero Director de Vías y Obras Prov inc ia les . 

1.709. Acceder a lo solicitado por el Ayuntamiento de Getafe, 
y en su v ir tud, acordar ra pavimentación del trozo comprendido entre 
la carretera de Toledo y la provincial de la general de Andalucía a la 
do Extremadura, por la fachada .Sur de las Escuelas Pías, pavimenta
ción que alcanzará únicamente a la calzada y colocación de bordillos, 
y que, por la .Sección de Vías y Obras provinciales, se formule el 
oportuno proyecto. 

1.710. Aprobar un crédito de 1 1 . 2 5 2 , 7 0 pesetas para ejecución 
de trabajos urgentes del Serv ic io Forestal de esta provincia, abona
ble con cargo al capítulo X I I I , artículo 2 . 0 , concepto 3 0 9 ( «P » r a 


